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La libertad de
todos los presos políticos
es una cuestión de principios

En nuestro número anterior sostuvimos que el problema central a re 
solver -en la actual etapa de la lucha antidictatorial- era el de 
contribuir activamente a la unidad de las fuerzas de izquierda para a 

segurar la derrota de los militares y la consolidación de un gobierno 
democrático y popular sin renunciar, lógicamente, a la construcción 
del socialismo porque -en nuestra opinión- ambas tareas: la lucha an­
tifascista y la lucha por el socialismo pueden y deben ser desarrolla 
das conjuntamente.

Las formas y el lenguaje conciliador empleado por los delegados 
partidarios en sus reuniones con los jefes militares, la ruptura del 
"diálogo", las posiciones de algunos de los dirigentes de esos parti­
dos respecto a una posible ley de amnistía y, sobre todo, el endurecí 
miento de la situación política en virtud de las detenciones de mili­
tantes de la oposición, de la clausura del Servicio Paz y Justicia y 
la remisión de sus responsables a la justicia ordinaria, etc., demues 
tran que la dictadura, siguiendo el ejemplo de sus vecinas chilena y 
argentina, ha resuelto continuar reprimiendo mientras ensaya manio­
bras diversionistas a las que colaboran, de una u otra forma, los di­
rigentes de los partidos burgueses.

Es en este cuadro político, lleno de contradicciones y situado 
nes muy confusas, que la consigna de la amnistía general e irrestric­
ta para todos los presos y perseguidos políticos -después de haber 
sido impulsada desde el exterior durante años- es recogida y levanta­
da en el interior del país por distintas fuerzas y, en particular,por 
los trabajadores a través de sus organizaciones sindicales.

La discusión sobre los alcances de una posible ley de amnistía es 
hoy, en los hechos, una discusión pública. Al principio fueron las ma 
dres de los presos políticos quienes iniciaron gestiones ante el go­
bierno; luego, el semanario "La Plaza" publicó un artículo sobre el 
tema y ello le significó su clausura definitiva y, finalmente,el 1ro. 
de Mayo, en pancartas, carteles y consignas coreadas calurosamente , 
los trabajadores uruguayos se sumaron al debate reclamando la liber­
tad de todos los presos políticos.

Es a posteriori de estos hechos que, recogiendo lo que es una ma­
nifiesta preocupación popular por la suerte de los presos y persegui­
dos políticos, en asambleas y convenciones de los partidos tolerados 
la amnistía se convierte en un tema de discusión generando,a su vez , 
artículos y notas en semanarios y revistas partidarias. De todo esto,



informamos en este número de "Aportes" reproduciendo los materiales 
que se han publicado en Uruguay y en el exterior.

Pero, sobre este problema, creeros conveniente reiterar nuestra 
posición, expresada en los organismos de solidaridad que integramos, 
afirmando que las soluciones que se adopten sobre el mismo serán, en 
definitiva, las que determinen las formas institucionales y el conte­
nido denocrático del gobierno que deberá suceder al régimen militar.

La libertad de todos los presos políticos es, entonces,determinan 
te no sólo de las posibles aperturas democráticas que se produzcan en 
nuestro país sino, también, de los avances que puedan producirse en 
los procesos que conduzcan a la unidad de las fuerzas de izquierda.

Afirmar esto no significa, de manera alguna, intentar señalar la 
actual existencia de diferencias al seno de la izquierda o de posicio 
nes encontradas respecto al texto de una posible ley de amnistía para 
los presos y perseguidos políticos en Uruguay, es, únicamente, ratifi. 
car que la libertad de todos los presos políticos es una cuestión de 
principios que no admite, por decirlo de alguna manera, negociaciones 
o componendas.

Por qué afirmar esto ahora, cuando ello parecería innecesario? Lo 
hacemos al entender que a lo largo de estos años, en el desarrollo de 
una política frentista con la burguesía nacional en Uruguay -frentis- 
mo que puede ser eficaz en la lucha antifascista- ha habido, tácitamen 
te, una renuncia estratégica a la consolidación de una salida revolu­
cionaria por parte de algunas de las fuerzas que integran la izquier­
da nacional.

Desde esta revista hemos insistido en la necesidad de profundizar 
teóricamente sobre los problemas de la revolución uruguaya y en ser 
consecuentes con una práctica política que nos permita aportar en la 
lucha ideológica en el exilio y al interior del país. Es en el ejercí 
ció de estas exigencias teóricas y políticas, que sostenemos la invia 
bilidad de una revolución por etapas en nuestro país y que los ejem­
plos cubano y nicaragüense han demostrado que las luchas antidictato 
ríales y por el socialismo pueden y deben desarrollarse en forma si­
multáneas .

Las formulaciones del reformismo socialdemócrata o las equivoca - 
das prioridades que algunas fuerzas de la izquierda uruguaya otorgan 
a los partidos burgueses en la lucha antifascista, pueden determinar 
si se avanza o nó en las tareas revolucionarias y es entonces en ese 
marco,en el de las alianzas antidictatoriales y en la elección de los 
interlocutores válidos para las tareas de la lucha antiimperialista , 
anticapitalista y por el socialismo, que el problema de los presos y 
perseguidos políticos es una cuestión de principios y no podrá nunca 
transformarse en un problema táctico.

De esto, sernos todos responsables.

COMITE DE SELECCION DE MATERIALES
agosto 1983



clemencia 
para los vencidos

Juan Luis Segundo

.

r»

En d  transcurso del año que acaba de terminar, 
un legista uruguayo residente en el exterior se pregun­
taba por qué no surgía dentro del país, voz alguna 
para reclamar, por razone* legales o humanitarias, 
la amnistía general de los presos políticos que aún 
purgan su pena en nuestro país.

No se trata de nuestra "imagen" en el exterior. 
Ni de campaba alguna. La cuestión es mis honda. 
Cabe preguntarse si existe un tabú que impide ha­
blar del tema, cuando tantos problemas nacionales 
se discuten más abiertamente que en el pasado. Una 
situación inhumana —¿cabe dudar que lo sea? -  que 
afecta a mis de un millar de uruguayos y a sus res­
pectivas familias y amistades, según las mismas esta­
dísticas brindadas por las autoridades, merecerla 
ser tratada. Sin miedos. ¿Por qué no lo es?

La pregunta sobre la existencia de un posible 
tabú alrededor de este punto cobra aun más cuerpo 
frente a la afirmación del Sr. Presidente de la Repú­
blica de que existe en el país irrestrlcta libertad de 
prensa. De hecho, y a favor de la apertura y diálogo 
político, han aparecido y circulado órganos de pren­
sa que pueden ser llamados de oposición. Algunos 
de ellos han sido clausurados por diversos periodos 
de tiempo y por diversas razones. Pero nunca por 
haber aludido al tema que nos ocupa.

¿Qué hace, entonces, que este tema nc aparez­
ca en la problemática política, mucho más ventilada 
que en el pasado? ¿No se tratará, en realidad, de un 
tabú, de un lím ite a partir del cual se entra en lo 
"innominable” ?

Por supuesto, y para no pecar de ingenuo, creo 
que la declaración del Sr. Presidente de la República 
merece más estudio Dando por sentada la sinceridad 
de tal respuesta hecha a un periodista, cabe preguntar­
se por el sentido de la palabra usada: "Irrestricta'. 
Aplicada a »a libertad de prensa -com o a cualquier 
otra libertad consagrada poi la ley— "irrestricta” 
debe equivaler a "plena". Va que cualquier derecho, 
al fundar la libertad de hacer algo en sociedad, tiene 
limites o restricciones: los otros derechos o los dere­
chos de los otros, que no deben ser lesionados.

En el caso de la libertad de prensa, sabido es. 
por ejemplo, que no significa la posibilidad de calum­
niar o da informar falsamente causando daños y per­
juicios injustificados. A la prensa no le basta, pues, 
con saber que es libre, ni aún que cuenta con una li­
bertad irresti icta.

Tiene que conocer asimismo las reglas de juago 
dentro de las cuales puede ejercer esa libertad.

Puede suceder, por ejemplo, que la prensa pue­
da informar sobre escándalos financieros o adminis­
trativos que hayan tenido lugar en el fútbol o en tal 
o cual empresa privada, cuando tiene las pruebas de 
lo que Informa; pero ¿podrá informar en las mismas 
condiciones sobre hechos equivalentes acontecidos 
en la administración publica o en esleías oficiales? 
Puede suceder que sea licito hacer coméntanos so 
bre acontecimientos políticos que han tenido amplia 
difusión; pero ¿puede hace« lo sobre todos los que

entren en esa categoría o algunos —caso del plebis­
cito— han sido excluidos por cierto tiempo de esa 
posibilidad y sólo pueden ser comentados por vo­
ceros oficiales? Puede suceder que se le conceda 
ef derecho de crítica aun sobre actos o políticas 
emanadas de las autoridades públicas: pero ¿dónde 
la critica comienza a ser considerada como condu­
cente a conductas reñidas con el Interés público, 
como ocurre, por ejemplo, cuando concluye a la 
Imposibilidad de mantener por mucho tiempo el sis­
tema cambiarlo vigente? V. para terminar l.i reseña 
con algo extraño, ¿cuáles son los limites permitidos 
al humorismo?

En una palabra, para calificar de modo inteli­
gente y positivo el grado de libertad de que dispone 
la prensa habría que aclarar si las regias de juego, 
propias de ese derecho, están marcadas por la única 
constitución vigente o por otro tipo de normas. 
En todo caso, por algunas que puedan se* conocidas 
con exactitud legal entes de que su supuesta viola­
ción reciba una sanción oficial. De lo contrario ésta, 
por benigna que sea. siempre será "arbitra; ia” es 
decir, no se atendrá a derecho.

La falta de precisión sobre este punto neurálgi­
co. unida a hechos de publica notoriedad, no per mi- 
te conocer, a pesar de la aludida declaración presiden­
cial. cuál es el 'Icance de la libertad de prensa concre 
lamente existente en el país. V. consiguientemente, 
no permite saber, a no ser a posterior!, si en ella esta 
incluido el hablar de presos políticos. Meno*, aun, 
si se puede llegar a reclamar su liberación.

Lo que cabe pues, entre seres humanos, es asu­
mir la incertidumbre y atenerse a las consecuencias. 
V asumir la incertidumbre equivale a interesare n" 
publico, humanitaria y cristianamente, por los U'*f- 
sos políticos.



Pero ¿qué ocurte cuando comenzamos a hablar 
de “presos políticos" y a reclamar algo para ellos 
por razones humanitarias e Incluso cristianas?

La primera dificultad, por extraño que parezca, 
es que hay que probar primero su existencia. V. ante 
los obstáculos que existen para hacerlo, surgen, en 
segundo lugar, las sospechas que se resumen en las 
dos preguntas lógicamente encadenadas: ¿por qué 
no hablar de “presos", sin mis? V, en el caso de ha­
cerlo así. y por razones Igualmente humanitarias, 
¿no hay que atender también a la necesidad que de 
protección tiene la misma sociedad, sin crearle un 
peligro cierto por una generosidad mal entendida?

Comencemos, por lo tanto, a desenredar la ma­
deja (que bien enredada está). Y, para hacerlo, co­
mencemos Identificando, para que no haya lugar a 
dudas, a quienes nos referimos Ello no será difícil. 
Hacemos referencia, por de pronto, a todos los hom­
bres recluidos en el penal de Libertad y a todas las 
mujeres recluidas en el de Punta Rieles.

Se nos dirá que no se trata, entonces, de presos 
“políticos". ¿Qué son, en realidad, esos presos? 
Conviene detenerse en ello porque el mismo carác­
ter elusivo del rotulo que debe corresponderles tie­
ne que ver, y mucho, con las razones humanitaria 
que se esgrimen para reclamar su reintegración a la 
sociedad.

Que sean presos especiales no se discute. Sería 
completamente ilógico llamarlos presos "comunes" 
cuando las mismas autoridades dan su número sin 
Incluir nunca a los demis presos recluidos en otros 
Institutos penitenciarios. Más aún, la diferencia se 
hizo visible cuando en el pasado, por no hallar cabi­
da en el penal de Libertad, algunos de estos presos 
especiales tuvieron que compartir con presos comu­
nes el penal de Punta Carretas. Al salir libres del 
primero, con el correr del tiempo, muchos de 'os 
presos “especiales" también los que llamamos "po­
líticos" detenidos con los demás (aunque no mez 
ciados con ellos) en Punta Carretas fueron trasla­
dados al de Libertad.

Por si todo ello fuera poco, es de todos (los que 
quieran informarse) sabido el régimen extraordina­
rio que los rodea y afecta en lo que toca a trato, 
guardianes y medidas de seguridad. Finalmente, 
la mayoría de los presos a que hacemos referencia 
tienen, además de su sentencia a régimen carcela­
rio. un periodo de privación de derechos. Y si se 
pregunta de qué derechos se trata, la respuesta 
no puede ser mis clara: de derechos políticos.

Existe pues, y nadie lo niega, una categoría 
especial de detenidos. A pesar de conocerse su ci­
fra oficial, no se los llama presos "políticos“ .

Concretamente, y siempre de acuerdo a fuentes 
oficiales, se trata de detenidos que han sido puestos 
primero a disposición de la justicia militar y luego 
juzgados y condenados por ella. Los otros detenidos 
en Institutos penitenciarlos relevan de la llamada jus­
ticia ordinaria.

En el caso de los presos especiales, lo de haber 
Sido ya |uzgados es pasible de una salvedad que no 
ca*ecc de significado o importancia debido al corto 
número de personas implicadas en ella. Las autori­
dades han admitido abiertamente la existencia de un

corto numero de personas (las consideradas más pe­
ligrosas o culpables) sometidas desde hace largos años 
a la justicia militar y que. a pesar de ese tiempo pa­
sado en la cárcel, no han sido juzgadas aún. En algún 
otro caso las autoridades han Informado que se está 
a la espera de una segunda Instancia en el juicio lle­
vado a cabo. No es de mi conocimiento por el mismo 
camino oficial si esas personas están detenidas en los 
dos penales mencionados o en otro (s) sitio (s).

Ahora bien, ¿en qué alteraría esta Intervención 
de una justkia aparte, la mHitar. la característica de 
preso "político"? Por cierto que no es fácil determi­
narlo.

Porque, ante todo, se trata de civHei (en su casi 
totalidad) y no de militares. Es para éstos para quie­
nes existe una jurisdicción militar. No es Irrelevante 
a este propósito comprobar que tanto en países de­
mocráticos como totalitarios, de tos Estados Unidos 
a la Unión Soviética, los crímenes cometidos por 
cbrrte» contra la seguridad del Estado, como puede 
ser el de espionaje, son juzgados por la justkia ordi­
naria, por lo menos en tiempo de paz.

SI se pregunta, entonces, por el criterio de acuer­
do al cual un civil en lugar de caer bajo la justicia 
civil (común u ordinaria), cae bajo la militar, la úni­
ca respuesta posible (y la que dan. por otra parte, 
Implícita y aun explícitamente, las sentencias o figu­
ras jurídicas que se les aplkan) es que se los acusa 
y halla culpables de un crimen “político". Como 
sena atentar contra la segundad del Estado o cons­
pirar contra la Constitución de la República.

La dimensión política, en efecto, es lo único 
que puede distinguir la asociación para delinquir 
asaltando un banco o asesinando a delincuentes ri­
vales, de la asociación para delinquir organizando un 
partido clandestino o llevando a cabo el asesinato 
de un soldado o de un ofklal.

Esto fue siempre tan claro en el país, que hubo 
que declarar el "estado de guerra interna", figura no 
prevista por la Constitución de la República, para po­
der poner a la disposición de la justkia militar a civi­
les acusados de crímenes políticos. Puesto que los 
otros crímenes cometidos por civiles, aun armados. 
Siguen quedando fuera de esa jurisdicción.

Y aquí surge ya una perentoria razón humanita­
ria, que se le puede ocurrir a cualquiera de los que 
nunca compartimos —ni en su tiempo ni ahora— la 
actividad subversiva de ningún sector de nuestra so­
ciedad. cuando las autoridades se jactan del orden y 
de la tranquilidad existentes en el país y aun ios po­
nen como ejemplos a otros países que viven en su-



puesta paz. resulta increíble que exista aún una Ju­
risdicción militar para crímenes (políticos) come­
tidos por civiles. V asimismo resulta urgente revisar, 
en función de la nueva situación, las sentencias que 
sólo pudieron tener un sentido durante esa guerra 
civil o interna.

Terminada esa guerra, lo especial de esos dete­
nidos no puede consistir en ser "prisioneros de gue­
rra”. V, si no son "comunes", ¿qué otra cosa pueden 
ser sino "políticos"? En efecto, aquí surgen dos ob­
servaciones no desprovistas de importancia. Sobre 
todo en lo que concierne a la conveniencia o no de 
un pronto perdón, indulto, amnistía o como quiera 
llamirselo.

La primera tiene relación con la suerte que tie­
nen los prisioneros "de guerra” , una vez finalizada 
ésta. Es costumbre en los países civilizados devol­
verles la libertad, el hogar y las posibilidades de 
trabajo.

Ello se debe a que. en yna situación de guerra, 
es muy difícil juzgar las Intenciones de los comba­
tientes. V. en tal caso, teniendo en cuenta los motivos 
Invocados para esa guerra (aun. civil), hay que presu­
mir, hasta prueba de lo contrario, la buena voluntad 
del combatiente. Ello vale, con mis lógica aún, para 
todos los que le prestaron apoyo o protección, sin 
tomar parte activa en los combates y sin derramar 
sangre.

Pero aquí es menester constatar que ha Interve­
nido un elemento dlstorsionador que impide, al pare­
cer, aplicar ese criterio de la buena voluntad a uno de 
los grupos que combatió en esa guerra “ interna". 
Como en ella no se cumplieron las reglas de juego de 
una guerra declarada— soldados uniformados, por 
ejemplo— se desacreditó de antemano y totalmente 
todo lo que podía ser buena voluntad o Intención 
política en el combatiente vencido y preso.

Para una auténtica reconciliación del país, es. 
en efecto, una lástima que. por todos los medios de 
difusión con que cuenta un estado moderno (y silen­
ciando cualquier otro), sé los haya presentado y se 
los presente aún. no sólo como subversivos —que lo 
fueron— sino como mafiosos, cobardes, viles, asesi­
nos, traidores, malnacidos. etc. Es decir, sin hacer la 
menor distinción entre los medios usados y las inten­
ciones. muy explícitas por otra parte, aunque borra­
das de la memoria, de quienes los usaban.

Con ello los hechos de la presunta "guerra" se 
retrotraían a los títulos civiles (propios de la justi­
cia ordinaria) de "secuestro”, "asesinato" y otros 
semejantes. Sólo que así se quitaban de antemano, 
y para el ejercicio de la justicia, todas las circunstan­
cias atenuantes, por obvias que fueran en el plano 
subjetivo. Además, se las convertía en agravantes.

Esa descalificación moral y previa de seres huma­
nos debe, sin duda, formar parte de ese tabú que, con­
tra todas las lecciones de la historia. Impide hoy como 
ayer, acabada la batalla, reclamar clemencia para los 
vencidos.

Yo no puedo saber, no siendo historiador, si to­
dos los Indios y gauchos que Artigas llevó consigo a 
luchar contra el único gobierno legal de su época 
arbolaban un uniforme. De hecho, también se los qui­
so reducir a la más baja categoría moral de matreros 
y sanguinarios, amén de subversivos, io que obvia­
mente eran. MI madre me contó una vez ef epíteto 
Injurioso que. junto con otros muchos montevidea­
nos, usaba mi propia bisabuela para referirse a Ar­
tigas.

Pero es común que la historia la escriban los ven­
cedores. Sin embargo, la grandeza de éstos en cuanto 
estadistas —y Artigas lo fue sin duda— es la de unifi­
car la nación detrás de intenciones que, en la lucha, 
pueden haber usado medios Injustos, extremos y crue­

les. Y eso fue lo que hizo Artigas, según nos cuentan, 
cuando, sin ningún epíteto injurioso, a pesar de estar 
seguro de la justicia de su causa, reclamó, después de 
Las Piedras, clemencia para "los vencidos".

Y tanto más clemencia, diría yo, cuanto más 
Inclemente ha sido su suerte por largos artos. Prisio­
neros de guerra para los rigores de una jaSlkia encar­
nada en la voluntad de sus enemigos, no de jueces im- 
parclales por el hecho de no haber sido tocados por 
los crímenes que Juzgan. Prisioneros "comunes" en 
cuanto no se reconoce su calidad de "políticos" ni 
se tienen en cuenta sus Ideales.

Se me dirá tal vez que esa ambigüedad y «se vai­
vén eran inevitables, pues eran juzgados por figuras 
delictivas que comprendían de hecho Igualmente a 
las autoridades a las que sus jueces, fiscales y defen­
sores obedecían: la de conspirar contra la Constitu­
ción de la República. De no haber actuado así. la jus­
ticia debiera haberse internado en el Juicio comparati­
vo de dos constituciones diferentes de la existente y 
procuradas ambas por las armas: una la propuesta por 
los vencidos y otra la impuesta por los vencedores y 
la que se mantiene vigente a pesar de la negativa del 
pueblo llamado a pronunciarse en las urnas.

No escapa así a nadie que, si no es a causa de la 
Intención política, tan a menudo repetida e invocada, 
de procurar el bien nacional, no tiene base una justi­
cia que no es independiente y donde todos los engra­
najes —los que acusan, defienden y juzgan al preso- 
dependen férreamente de la voluntad superior la que, 
a su vez. no puede ser controlada por nadie ni debe 
cuentas a nadie.

Precisamente para que esa Intención sea recono­
cida un día, paralelamente a la "instituclonaliz.ición" 
del país, el mostrar en este terreno amplitud y 
desinterés no es debilidad, sino el comienzo de la ver­
dadera fuerza y de las más sólidas garantías. Si sub­
sistiera el tabú de que hablamos, se estaría boirando 
con el codo lo que se escribe con la mano, ya que no 
existiría garantía ninguna de que la "Institucionall- 
zación" no volviera atrás a pedir cuentas de lo pasado.

Hay, además, una segunda observación que ha­
cer. Y en ella se mezclan razones humanitarias y cris­
tianas. Artigas, que era ambas cosas, sortó una nación 
donde los más desdichados fueran los más privile­
giados.

No reclamamos tanto, por supuesto. Sólo aspi­
ramos a que, culpables o no, alcance el mínimo "pri­
vilegio" de ser libres a quienes, después de un largo y 
penoso cautiverio, son hoy sin duda en el país los 
más desafortunados.

Decía que los cristianos no tienen aquí Intereses 
distintos de los comúnmente llamados humanitarios. 
Lo que sí tienen son razones específicas para hacer 
valer esos motivos accesibles a cualquier hombre de 
buena voluntad.

Cuando Jesús de Nazaret proclama su proyecto 
del Reino de Dios sobre la tierra, para que ya aquí 
se cumpla lo que quiere el coiazón de Dios como se 
cumple en los cielos, describe como la primera ta­
rea de tal reinado sacar a los pobres de su pobreza, 
saciar a los hambrientos, hacer sonreír a los que 
lloran . . .

Y es Importante notar que la primera resisten­
cia a este proyecto provino y sigue proviniendo de 
un supuesto derecho. Del que invocan los "buenos" 
para que, antes que nada, se examine, de acuerdo a 
Justicia, qué pobres, qué hambrientos, qué Infeli­
ces. merecen tal privilegios. Como si Artigas hubie­
ra dicho: hágase un registro de pobres y véase quié­
nes merecen ser privilegiados . . .



Lo que es dIfícH comprender desde los privile­
gios adquiridos es algo que sólo pueden comprender 
aquellos para quienes nobleza obliga. O sea, que el 
dolor que pesa sobre grupos humanos, donde habrá 
buenos y malos, mejores y peores, por ser dolor en­
gendra derechos. Y que éstos valen porque, antes de 
exigir demasiadas cuentas a quienes han sido priva­
dos de importantes elementos humanos, hay que 
devolverles tales elementos.

Se me dirá, con desconfianza, si esto no vale 
para todos los presos. Y se me preguntará, con sos­
pecha. por qué lanzo mi reclamo sólo en favor de 
los llamados "políticos” .

Acepto, por supuesto, que es muy difícil cali­
brar el dolor humano. Y que, por ejemplo, una con­
dena a treinta ah os de presidio (como la que fue 
no hace mucho oficial y públicamente dktada con­
tra ciertos presos políticos) me horroriza en cual­
quier caso y aunque sea dictada contra un preso 
común. Si la alternativa fuese clemencia para todos 
los presos o para ninguno, pensaría que la sociedad 
tiene obvios medios de defensa como para permi­
tirse el lujo, humano y cristiano, de una clemencia 
general.

Pero no quiero esquivar la cuestión de la dife­
rencia. Seria, además, demasiado tarde pára hacerlo 
en este artículo. Si toda condena a treinta artos de 
prisión me parece tremendamente dolorosa para 
un ser humano, entiendo que esos mismos trein­
ta artos son incomparablemente más Inhumanos 
para el preso "político".

¿Qué me permite presumirlo así? En primer 
lugar una razón ya ampliamente expuesta en lo que 
precede. Y que vale tanto mis cuanto el lector 
como el autor no hayan aprobado ningún tipo de 
subversión Son las razones que constituyen a un 
preso en preso precisamente "político". En otras 
palabras, el dolor de una causa por la que se com­
batió creyéndola justa y que ha sido vencida amén 
de humillada.

Hay aquí un dolor moral que desequilibra la 
balanza. Treinta artos de derrota diaria no sorv lo 
mismo que treinta artos de penitenciaría Impues­
tos por una justicia libre de calibrar las razones 
de la lucha y el ideal Implicado en ellas como circuns­
tancias atenuantes.

Pero hay mis. Cualquiera que se Informe sobre 
las condiciones bajo las cuales puede o no visitar a 
los presos, sabrá inmediatamente las dolorosas dife­
rencias que separan (de familia y amigos) a los presos 
políticos de los comunes.

Pero hay mucho mis. En carta dirigida al ex Pre­
sidente. Sr. Bordaberry. la Conferencia Episcopal 
Uruguaya se Inquietaba por el trato dispensado a 
los prisioneros puestos a disposición de la justicia 
militar. La respuesta, hecha pública, del Sr. Presi­
dente de entonces fue muy clara y hasta tajante. 
Criticaba en los obispos la Ignorancia de los medios 
extraordinarios exigidos por circunstancias extra­
ordinaria«. Pues bien, es ese carácter extraordina­
rio. traducido necesariamente en dolor —no se infor­
ma el que no quiere— el que Invoco para sostener 
mi pretensión de que treinta artos de detención car­
celaria no significan lo mismo, por duras que sean 
sus condiciones generales, en ei caso del preso común 
y del político.

Es en nombre de ese exceso de dolor, sobre el 
que s*> ha extendido un velo de silencio, por lo que

reclamo clemencia para los mis desdichados de en­
tre nosotros, inocentes o culpables.

Se me dirá, finalmente, que no es éste el mo­
mento para Interesarse por quienes representan qui­
zás et punto mis sensible y delkado oe lo que puede 
(o no) ser discutido. Que. siguiendo et ritmo acom­
pasado de la apertura política, se llegará un día a 
poder tratar este problema sin fricciones Inútiles 
y contraproducentes.

Confieso que he sido y soy sensible, demasia­
do sensible por cierto, a este argumento. Pero en 
último término no me convence. No me conven­
ce subordinar a esta estrategia convicciones huma­
nas y cristianas que me son íntimamente anejas. 
Pero no me convence ni siquiera su pretendida 
conveniencia táctica.

En efecto, con vistas a su eficacia, creo que 
esa apertura política que vivimos debe aclarar sus 
objetivos y no enredarse en sus métodos. Parecería 
a veces que se piensa "instltuciona'izar" el país de 
tal manera que con instituciones democráticas siga 
prohibido lo que ya está prohibido. De ahí impul­
sos contradictorios que hacen suponer, como se ha 
dkho en esferas oficiales, la existencia de núcleos 
o personas opuestos a dicha Institucionallzaclón.

Así por ejemplo, continua la inexorable purga 
política, no sólo en la ensertanza. sino en toda la ad­
ministración publka. por actos que no eran Ilega­
les. s'no plenamente legales, en el momento en que 
fueron realizados, de acuerdo a la Constitución. 
Sólo nuevas violaciones de ésta llevan a que, cada 
día, personas pierdan puestos ocupados con ple­
na competencia y a satisfacción de todos.

No estoy comenzando con esto un nuevo ca­
pítulo. Sigo refiriéndome a los presos políticos y 
reclamando clemencia para ellos. Sólo que me pre­
gunto si la apertura política no se está cortando sus 
propias manos (o si alguien a|eno a ella no se las 
está cortando) cuando se acumulan así para el futu­
ro "Institucionalizado" casos en que la justicia ten­
drá necesariamente que volver atrás y atender recla­
maciones de personas desposeídas de cargos, bienes 
o libertad contra normas obvias de derecho. Y ¿qué 
acontecerá entonces?

Para cualquiera que mire el futuro, ¿no se vuel­
ve asi cada vez más Imposible una instltucionalidad 
conforme a derecho, pero que no vuelva atrás, en 
alas del mismo derecho, contra quienes lo violaron 
en el pasado?

En nombre, pues, de la eficacia y realismo de 
una apertura y de una institucionallzación que ins­
piren confianza y susciten consenso, quiero sumar mi 
voz a las que no se dejan oír dentro del país, recla­
mando, una vez mis. clemencia para los vencidos, 
es decir, la libertad de los presos políticos

*
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Amnistía y reconciliación nacional
El Servicio de Paz y  Justicia-Uruguay ha emñido un pronunciamiento que expresa su 

opinión sobre el tema de la Aminstía, para los ciudadanos que han sido afectados 
por razones políticas. Por considerarlo de interés al imprescindible diálogo, franco 

y abierto, que sobre esta realidad debemos encarar los uruguayos, AQUI transcribe el 
documento que Paz y  Justicia hiciera público recientemente.

NUESTRO MARCO DE 
REFERENCIA

Para comprender bien la prepuesta 
de amnistía que aquí formulamos es 
preciso recordar la situación por fa que 
atravesaba el país en los años anteriores 
a los enfrentamientos armados.

Fundamentamos nuestra propuesta 
en el hecho de que el surgimiento de la 
sedición tuvo una relación estrecha con 
las condiciones sociales de aquel mo­
mento.

No se nos oculta que el Uruguay 
vivía una profunda crisis, producto 
del agotamiento de un modelo de con­
vivencia que en 1967 fue descripto por 
una autoridad de la Iglesia Católica en 
los siguientes términos:

"Esa mentalidad capitalista, ese im­
perialismo del dinero, denunciado ya 
por Pío XI ha dividido al mundo en 
países desarrollados y países subdesa- 
rrollados.

Entre estos últimos se encuentra 
nuestro Uruguay, que, debido entre 
otros factores, a una dinámica corrien­
te de éxportaciones, al espíritu de tra­
bajo y ahorro, a la extensión de la en­
señanza y a su organización institucio­
nal, pudo lograr en un pasado relativa­
mente cercano, las condiciones para el 
establecimiento de una sociedad demo­
crática, laboriosa y culta y fraternal.

Muchos parecen vivir dentro de los 
esquemas de esc pasado, insensibles al 
dolor de un pueblo sometido a un 
amargo proceso de involución". (1).

Si bien muchos nunca lo quisieron 
ver así, el deterioro económico de 
nuestro país generaba una situación si­
lenciosa de verdadera violencia aue 
hacía numerosas víctimas entre los 
ciudadanos más pobres.

“Una mirada objetiva y serena a 
nuestro alrededor nos hace compro­
bar: un creciente deterioro de la situa­
ción de los pobres y necesitados; de 
muchos trabajadores y empleados 
que ven subir los precios y disminuir 
su poder adquisitivo, que soportan en 
numerosos casos la desocupación, el 
despido y la violación de contratos de 
trabajo en cuanto a horas de labor y 
remuneración suficiente; de la gran 
mayoría de los pasivos con pensiones 
y jubilaciones insignificantes; de fa­
milias sin vivienda digna y novios sin 
posibilidades de encarar, por la misma 
razón, su futuro matrimonio; de ni­
ños, algunos sin escuela y otros muchos 
imposibilitados de acceder a los grados 
superiores de la cultura; de enfermos 
mal atendidos o incluso, en algunos 
casos, a pesar de pagar sus cuotas a

las sociedades pertinentes.
Pensemos en la gran dosis de vio­

lencia que dicha situación comporta 
para los que la sufren, sobre todo si 
consideramos que, mientras se les reco­
nocen sus derechos teóricamente, en 
la práctica les son negados dentro del 
actual ordenamiento economico-so- 
cial" (2).

Estos hechos nos permiten dedu­
cir que los conflictos graves del país 
son más antiguos que el surgimiento de 
la sedición. Ella propiamente nace en 
esa especie de "caldo de cultivo” so­
cial y no es -com o alguien lo afirmó-  
producto de una agresión externa.

"Tan inoperante es atribuir los 
males presentes a consignas foráneas 
y a los sindicatos, como pretender 
resolver con llamados a la democracia, 
a la libertad y a la paz social.

No aprovechemos las dificultades 
para privar a los trabajadores de los 
medios legítimos que tienen para de- 
fender sus derechos, cuando la mayor 
parte de las consecuencias de la crisis 
recaen precisamente sobre las espaldas 
de los más necesitados” (3).

Ante esta profunda crisis que pa­
decía el país, muchos ciudadanos 
comenzaron a esbozar nuevos proyec­
tos socio-políticos, de carácter más 
fraterno, que pudiesen reemplazar el 
caduco y agotado modelo anterior. 
En medio de esta situación compleja 
y tensionante, comenzaron los en­
frentamientos armados. Gran número 
de uruguayos, sin embargo, no siem­
pre se sintió reflejado en las partes del 
conflicto armado, aunque si afectado 
por él.

Las Fuerzas Aunadas no sólo resul­
taron vencedoras de la contienda, sino 
que también, por la vía de la ruptura 
institucional de 1973, lograron impo­
ner un nuevo proyecto político-social: 
el de la Seguridad Nacional.

Este proyecto significó durante los 
diez últimos años un enorme "costo 
social" para los sectores más empobre­
cidos del país. No sólo se demostró in­
capaz para solucionar los graves pro­
blemas que ya se padecían antes de su 
imposición, sino que los profundizó 
aún más. Una simple mirada a los indi­
cadores de nuestra vida social alcanza 
como para constatarlo: desocupación, 
deterioro salarial, emigración, parálisis 
productiva, etc.

Aún más, para que este proyecto 
pudiera ser aplicado se recurrió al sa­
crificio de las libertades, la suspensión 
de garantías elementales, proscripcio­
nes políticas y violaciones a la digni­
dad de las personas.

Ese modelo de Uruguay se ha basa­

do en la exclusión social y política de 
vastos sectorés nacionales y por ese 
motivo ha sido rechazado por la mayo­
ría de los orientales. La razón de lo que 
aquí afirmamos ha sido evidenciada 
por el mismo pueblo uruguayo cuando 
tuvo oportunidad de manifestarse en 
ocasión del plebiscito constitucional 
de 1980.

Hoy, si bien pedimos la amnistía 
como primer paso hacia la normaliza­
ción y la pacificación del país, no po­
demos olvidar que las condicionantes 
humanas y sociales que originaron los 
conflictos armados persisten. Los uru­
guayos aun no hemos resuelto nuestro 
problema básico: aportar y poner en 
práctica un nuevo proyecto del país 
que permita una convivencia en la li­
bertad y en la justicia social. Es por eso 
que el SERPAJ-URUGUAY considera 
oportuno aquí aportar los lincamientos 
básicos de su propio proyecto para el 
país fundamentado en los valores del 
Evangelio.

LA HISTORIA NOS ENSEÑA 
LA RECONCILIACION 
ENTRE ORIENTALES

Un breve y elemental repaso de 
nuestra historia nos evidencia que la 
amnistía y el sentimiento del respeto 
a la dignidad, la libertad y la integridad 
de los prisioneros hunde sus raíces en 
el pasado de nuestra colectividad na­
cional y se manifestó siempre que se 
enfrentaron bandos internos.

En 1811,-cuando el "pueblo orien­
tal reunido y armado” inició su gesta 
por la libertad y la independencia, na­
cía nuestra propia identidad y con­
ciencia de pueblo, el humanitarismo 
cristiano de Artigas supo asociar a ella 
el concepto de reconciliación y supera­
ción de la enemistad. Concluida la 
batalla de Las Piedras, es conocida su 
exhortación de brindar curación y 
"clemencia a los vencidos". Así lo ex­
plica Artigas:

"La tropa enardecida hubiera pron­
to descargado su furor sobre la vida de 
todos ellos (los españoles) (...) pero 
ellos al fin, participando de la generosi­
dad que distingue a la gente americana 
cedieron a los impulsos de nuestros ofi­
ciales empeñados en salvar a los ren­
didos” (4).

Y al Virrey español le escribía:
"Los buenos militares hacen la

Suerra sin ofender los derechos de la 
umanidad. Su saña sólo se dirige con-
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tra los que tienen las armas en la mano. 
La clemencia ocupa su lugar desde el 
instante en que se rinden, porque sa­
ben que la victoria no es un título para 
tratar mal a los vencidos” (5).

Durante el primer gobierno consti­
tucional, Juan Antonio Lavalleja se al­
zó en armas en tres ocasiones contra 
la presidencia de Fructuoso Rivera. En 
1834, éste se mostró dispuesto a cele­
brar un acuerdo con los alzados. La 
propuesta consistía en indultarlos y 
otorgarles una suma de dinero para 
que puedan “decentemente existir”. 
Se les restituiría sus bienes y derechos 
políticos. El arribo al gobierno de Ma­
nuel Oribe permitirá verificar con ge­
nerosidad lo proyectado.

El 8 de octubre de 1851 se puso 
fin a la Guerra Grande que había en­
frentado durante trece años a los orien­
tales. El texto de la paz reconocía que 
la lucha había sido llevada “en la creen­
cia de que con ello defendían la in­
dependencia de la República”. Y se 
añadía, “todos los orientales, cuales­
quiera hayan sido sus opiniones, ten­
drían iguales derechos (...)” y que “en­
tre todas las diferencias en que han 
estado divididos los orientales, no ha­
brá ni vencidos ni vencedores” (6).

Andrés Lamas dirá años después: 
“podemos combatir pero debemos 
abrazamos; podemos combatir pero 
para que haya patria para todos es ne­
cesario que no haya orientales venci­
dos y orientales vencedores” (7).

Durante su mandato presidencial 
Bernardo Berro buscó los caminos de 
la conciliación para concluir con las 
guerras civiles aunque sabía que una 
revolución se preparaba en su contra. 
Sostenía que una amplia ley de amnis­
tía y de reconocimiento de los dere­
chos a la oposición sería el mejor cami­
no para la pacificación.

En consecuencia presentó a las cá­
maras un proyecto de ley por el cual 
se dejaban sin efecto los destierros y 
todas las medidas contra los emigrados, 
decretándose una amnistía a los revo­
lucionarios. A pesar de la oposición 
que despertó el proyecto, Berro decre­
tó en 1862 la reincorporación al Esta­
do Mayor de los oficiales dados de baja 
por motivos políticos.

A fines del siglo XIX y principios 
del siglo XX se produjeron las últimas 
guerras civiles de importancia entre 
blancos y colorados.

En 1897, luego del acuerdo de 
Aceguá, se firmó el Pacto de La Cruz 
(18 de setiembre). Entre otras dispo­
siciones, además de una promesa de 
reforma electoral que contemplaba a 
las minorías políticas, establecía que:

‘Todos los orientales quedan en la

Íúenitud de sus derechos civiles y po­
tocos y se declararán cerradas y sin 

culpa todas las causas políticas y mi­
litares”.

"Los jefes u oficiales dados de baja 
serán repuestos en sus grados ...” (8).

Años más tarde, durante la prime­
ra presidencia de Batlle en 1904, los 
blancos volvieron a levantarse en ar­
mas. Tras su derrota se firmó la paz de

Aceguá (24 de setiembre de 1904). 
Disponía entre otras cosas:

-  Amnistía general
-  levantamiento de las interdicciones 

(proscripciones)
-  incorporación al ejército de los ofi­

ciales y jefes amnistiados
-  distribución de dinero entre los re­

volucionarios (9).
En enero de 1935, blancos indepen­

dientes y batllistas intentaron derrocar 
por las armas el gobierno de Gabriel 
Terra. Pasada la fracasada revuelta, 
Terra declaró el 19 de febrero:

“Ante el mal que han hecho al país, 
no sentimos la reacción del enojo y la 
venganza. Para los seducidos por falsos 
mirajes, estamos dispuestos al olvido 
(...) siento que mi maxima satisfacción 
de gobernante y ciudadano sería, ante 
los adversarios que depusieron el gesto 
revolucionario, poder deponer por mi 
parte, el gesto de severidad ...” (10).

El estudio de nuestro pasado nos 
revela que los conceptos de amnistía y 
reconciliación son una de las más puras 
manifestaciones de la orientalidad. Los 
gestos de entendimiento y tolerancia 
entre adversarios son genuinos rasgos 
de nuestro ser nacional y tanto gobier­
nos como revolucionarios no vacilaron 
en buscarlos para impedir la prosecu­
ción de los conflictos armados.

MAS ALLA DE LA AMNISTIA: 
UNA RECONCILIACION 

NACIONAL

Hemos dicho que padecimos un en­
frentamiento entre sectores de la fami­
lia uruguaya que respondían a mode­
los diferentes de País. Ese enfrenta­
miento no ha sido la causa del verda­
dero problema nacional, sino una de 
sus tristes consecuencias. Nuestro pe­
dido de amnistía y la propuesta con­
creta de cómo realizarla, quiere ser un 
aporte para solucionar las secuelas de 
ese enfrentamiento.

Pero somos conscientes de que si 
sólo nos quedamos en esa instancia, 
dejaremos intacto el problema de fon­
do, aquello que motivó el trágico en­
frentamiento con su indescriptible cuo­

ta de sufrimiento para tantos. Enten­
demos que la verdadera solución es 
procurar que el proyecto para la fami­
lia uruguaya que aquí brindamos, lle­
gue a ser realidad un día en nuestro 
querido Uruguay.

Ahora bien, no podremos ser cons­
tructores de ese modelo si nos queda­
mos sólo a nivel de una amnistía legal. 
Es imprescindible trabajar desde ya por 
la Reconciliación Nacional.

La vida nacional, como toda vida, 
debe estar regida por la ley de la uni­
dad y la comunión. Debe oponerse a 
todas las fuerzas de muerte, es decir, 
de ruptura y desintegración. Estamos 
hechos para la vida, y por tanto, para 
la unidad y la concordia. El proceso de 
desintegración nacional nos arrastró a 
un bloqueo en la triste soledad del ais­
lamiento, destruyó nuestra trama social 
e hizo ilusoria nuestra existencia como 
familia libre y unida.

La historia de nuestra vida nacio­
nal, como hemos visto, todavía no ha 
dejado de ser un campo de batalla, 
con sus avances y retrocesos, con sus 
victorias y sus derrotas, con sus cruel­
dades y venganzas, sus clemencias y 
amnistías. Todo este proceso quiere, 
debe, llevamos a conquistar una Patria 
reconciliada y en Paz, porque la frater­
nidad entre todos los uruguayos habrá 
dejado de ser una utopía y porque fi­
nalmente la justicia inspirada por el 
amor se habrá impuesto sobre las de­
sigualdades y los egoísmos que nos su­
mieron en tantos sufrimiento«.

Es imperioso crear las condiciones 
para el perdón y la reconcüiación. Sólo 
una sincera Reconcüiacióiv Nacional 
hará posible la salida real de esta situa­
ción en la que hemos desembocado. 
Sólo el peraón sincero hará efectiva 
una iñstitucionalización del País.

ANTES Y DESPUES DE LA 
GUERRA:

EL SUFRIMIENTO

Y esto es así porque no existen 
santos por un lado y pecadoras por el 
otro. Aquí todos somos responsables 
de lo que ha pasado. En lo que eviden­
temente diferimos es en el sufrimiento. 
Unos uruguayos han sufrido mucho 
más que otros durante este proceso. Y

c cA qué aspiramos
Queremos contribuir a la construcción de una sociedad que, respetando 

las peculiaridades del país y de sus sectores, sea liberadora, igualitaria, solidaria 
y participativa, con la ayuda de todos y al servicio de todos:

* Una sociedad a la que todos aporten según sus fuerzas y de la que todos 
reciban según sus necesidades, sin desigualdades ni acaparamiento de algunos 
a costa de otros.

Una sociedad que destine sus recursos a la satisfacción de las necesidades 
de todos sus miembros.

Una sociedad en la que se respeten todos los derechos humanos y políticos 
de sus miembros, de sus grupos y de sus organizaciones.

Una sociedad en la que todos, al ser conscientes de su propia situación y de 
los mecanismos de cambio, se constituyan en agentes de su propio destino.

* Una sociedad en la que todos sientan la alegría de saberse hermanos entre sí.



I nos atrevemos a afirmar que los “de 
I abajo”, los más humildes, que ya su- 
1 frían mucho desde antes del comienzo 
1 del enfrentamiento, ahora sufren mu- 
1 cho más. Y la reconciliación, fruto de 
I la justicia y del amor, es de rigor.

En nuestro país existe en este mo- 
I mentó una trágica relación entre el su- 
1 frimiento de tantos y el pecado de mu- 
I chos. La solidaridad en el pecado toda- 
1 vía no es evidente y tampoco la solida- 
I ridad en el perdón. Es que todavía al- 
I gunos se sienten los puros, los de ma- 
1 nos limpias, ante los otros que son los 
1 pecadores. Si el sufrimiento existe en 
I esta Patria querida es porque todos los 

uruguayos, como humanos que somos, 
tenemos todavía en el corazón una ca­
pacidad no neutralizada para el egoís­
mo y el odio. De aquí que sea tan im­
portante reconocer primero nuestra 
propia responsabilidad, y aquí cabe 
aquello del Evangelio: en esta situa­
ción Nacional “quien esté sin pecado 

| que tire la primera piedra”. ¡Todos so- 
j mos culpables! Si nos sentimos real­

mente culpables, solidarios en el pe­
cado Nacional, nos veremos impulsa­
dos, necesitados a pedir perdón. Sere­
mos también solidarios en el perdón.

Y al sentimos necesitados del per­
dón y de perdonar, comprenderemos 
que existe la bondad, que los hombres 
también pueden ser buenos, que el 
amor es algo fuertísimo, infinitamente 
más fuerte que el odio y el egoísmo. 
Y por el contrario, quien no acepta su 
culpabilidad, no pide perdón ni acepta 
el perdón, no está dispuesto a reparar 
lo que en estricta justicia se le puede 
exigir y lógicamente se erige en juez 
de sus hermanos. Condena y desprecia, 
pero sólo lo puede hacer desde ese “in 
fieme privado” que se ha construido 

1 con su rencor y maldad, del que no 
j puede, a pesar suyo, salir.

“ ¿Cómo pueden los pueblos pro- 
1 mover de verdad la paz - s e  preguntaba 

Juan Pablo I I -  si son ellos mismos 
prisioneros de ideologías según las cua­
les la justicia y la paz no se obtienen 
más que reduciendo a la impotencia 
a aquellos que ya de antemano son 
considerados indignos de ser artífices 
de su propia suerte o cooperadores 
válidos del bien común?” Perdonar y 
reconciliarse no es tarea para personas 
y pueblos pusilánimes.

No podemos olvidar que estamos 
tratando de salir de una guerra inter­
na. Pocos, hasta la fecha, han aportado 
pautas eficaces para salir definitivamen­
te de ella. Y la diferencia entre una 
guerra interna y una guerra entre na­
ciones está en que después de la 
guerra interna tenemos que seguir 
viviendo juntos. Nos guste o no nos 
guste. Y entonces no se puede separar 
ya a los “puros” de los “impuros”, los 
sanos de los enfermos, los “bien naci­
dos” de los “mal nacidos” ... ¿Cómo 
se sale de una situación de guerra en la 
que luego deben convivir en el mismo 
espacio los que fueron acérrimos con­
tendientes? Porque con los vencidos 
siempre habrá familias enteras, amigos,
habrá carga de recelos, odios, temores, 
inseguridades... Y ¿vamos a permitir 
que eso siga aumentando, creciendo y 
creando una situación de división insal-

vable que signifique la maldición que 
legamos a nuestros hijos?

¿Cómo se sale de una guerra entre 
hermanos hacia la paz duradera? ¿Qué 
pasos deben darse'? No deja de ser im­
pactante el simplismo con que muchos 
encaran la transición. No menor estu­
por nos causa el cinismo de otros pre­
tendiendo construir un nuevo Uruguay 
sobre injusticias, odios y revanchas.

En fin, tristeza es lo que nos produ­
ce el silencio demasiado notorio de los 
hermanos cristianos ante un País que 
busca a tientas su destino luego de año: 
tan trágicos y dolorosos.

Pero lo peor es que hay personas 
que siguen empeñadas en reavivar, en 
cuanto pueden, ese clima de discordia 
y aquella situación de guerra. Y está a 
la orden del día aquello de que “da­
remos vuelta la tortilla”, de que “ya 
nos tocará a nosotros”, o aquello otro 
de que “todo el que piensa distinto es 
un enemigo”, "la sedición no muere 
nunca”, “en cada izquierdista hay un 
posible terrorista”, etc. Es un hecho 
que en Uruguay todavía no hemos 
sacudido de encima el manto de ren­
cores y de odios de los años pasados.

Como cristianos no podemos admi­
tir esta situación, haya pasado lo que 
haya pasado. Nosotros creemos en la 
fuerza del amor, creemos en la bon­
dad, la clemencia; el perdón y la re­
conciliación son posibles. Más aún, son 
la única salida. De lo contrario, no hay 
ninguna esperanza para nosotros cortio 
Nación.

Existe en castellano una expresión 
bien gráfica que califica de “no vencer 
sino convencer, es decir, “vencer-con” 
el otro. Sólo así ganamos todos, sólo 
así tenemos una victoria conjunta, 
que únicamente será victoria en la me­
dida en que haya sido también la vic­
toria del otro, en vez de ser victoria 
sobre el otro.

Se trata de buscar la justicia y la 
reconciliación, no la victoria sobre el 
otro. Porque la única victoria efectiva 
será el llegar a esas dos realidades. Ven­
cer hoy día será buscar la concordia 
nacional. Procurar que nadie se sienta 
separado, proscripto en su propia Pa­
tria debido a sus convicciones e ideas. 
Debemos todos estar dispuestos a dar 
generosamente nuestra parcela de ver­
dad y escuchar al otro buscando sin­
ceramente en los argumentos que es­
grime, para levantamos con una ver­
dad más grande y enriquecida que la 
que ambos traíamos.

Somos conscientes de que mu­
chos se oponen a la amnistía “en 
nombre de la justicia" y de la “paz 
social”, pero nuestro análisis ético- 
político nos revela que esa forma de 
“justicia” y de “paz” se apoya en 
un poder y una etica del vencedor, 
que es siempre sospechosa por parcial. 
El poder del vencedor -salvo ejem­
plares excepciones- parece incapaz de 
misericordia. Y sin embargo la necesi­
ta porque ella es precisamente la con­
dición para la reconciliación y la jus­
ticia que dice defender.

La paz no es un malabarismo de 
egoístas intereses. No nace al conjuro 
de recíprocos miedos de demenciales 
enfrentamientos, ni al de fríos armis­
ticios entre exhaustos beligerantes.

Tampoco es pura coexistencia. No 
saborea ambientes de “guerras 
frías” ... La paz siempre es algo que 
está más allá de todo eso. Trascen­
diendo egoísmos se instala, pide “asi­
lo político", en las esferas bondadosas 
del corazón del hombre. Por eso para 
que la paz sea verdadera, durable, hu­
mana, exige el mutuo perdón. Exige 
sus raíces en corazones limpios de 
rencores, de odios y de soberbia. ¡

No hay paz social sin que los po­
deres sociales y políticos lleguen a es­
te perdón, en forma de amnistía polí­
tica como primera instancia. Entende­
mos que la misma falta de esa amnis­
tía es una de las formas más evidentes 
de que todavía tenemos el pecado in­
crustado en nuestra sociedad y en el 
poder.

Sin reconciliación, sin perdón, el 
enemigo seguirá siendo enemigo, los 
uruguayos seguiremos amasando ren­
cores y deseos de venganza. Porque
en estos años pasaron muchas y tre­
mendas cosas que no podemos olvi­
dar ... Y todas estas cosas se interpon­
drán a cualquier salida política que se 
intente y la harán vana c ilusoria. El 
enemigo que yo tengo enfrente o que 
pasea por la misma vereda que yo o 
viaja en el mismo bus, no dejará de ser 
enemigo porque se le venza o neutra­
lice en su ser físico, sino sólo porque 
se hiera o aniquile su enemistad. Y 
todo otro camino püede dar, es verdad; 
una vuelta a la tortilla, pero seguirá 
cociendo la misma tortilla, al mismo 
fuego y con el mismo aceite.

PERDON 0  LEY DEL OLVIDO

Como salida debemos sacar ade­
lante la actitud de perdonar, como di­
mensión básica del amor, porque sólo 
en virtud de la reconciliación se des­
truye ese círculo diabólico de la ven­
ganza. Sólo a partir de la reconcilia­
ción y el perdón se puede obtener 
una justicia nueva, creadora, y -por  
tanto- una paz activa y duradera.

Pero se impone aclarar aquí como 
entendemos el perdón, porque siempre 
está el peligro ae que evoque imágenes 
que desfiguran su sentido y empobre­
cen el mismo valioso acto de perdonar.

Conociendo un poco a nuestro 
pueblo, estamos convencidos de que, 
en la intención, la mayoría de los uru­
guayos parecen dispuestos a la tarea de 
construir una Patria sin odios. Pero 
en la práctica, comprobamos que con 
demasiada facilidad asoma el deseo de 
revancha o el rencor. Entonces se pros­
cribe, se despide del trabajo por “ante­
cedentes” ideológicos, se clasifica a 
los ciudadanos en categorías A, B y 
C, se sospecha de alguien hasta por 
ser pariente de quien se consideró en 
un momento dado un enemigo: “es 
hermano de fulano, es esposa de men­
gano...” 0  se da vuelta la cara a quien 
no me acompañó en tal año, o no com­
partió mis opciones o valoraciones po­
líticas: “Perengano no estaba en mi 
partido ...”, “aquél otro no luchó en 
su momento, ahora no tiene redención 
ni perdón ...” Muchos piensan que el 
perdón y la reconciliación son casi 
debilidades humanas, síntomas de po­
quedad y cobardía. Una suerte de



’machismo” nefasto no puede enten­
der otra salida que la revancha o la 
violencia para no verse degradado o 
acomplejado. Y esto es no entender 
la verdad, es estar sumido en la peor 
confusión. Se confunde el perdón con 
debilidad, el ser valiente con la vengan­
za o el no'saber perdonar. La verdad 
es que la realidad es muy otra. Se pre­
cisa ser muy valiente para saber perdo­
nar y actuar en consecuencia.

¿Qué entendemos por perdón? En 
primer lugar no se debe confundir el 
perdón con el olvido. El olvido en este 
contexto sería un acto de debilidad, 
un miedo a enfrentarse procurando 
cerrar los ojos ante la realidad para 
salvaguardar una seudo paz a toda cos­
ta y pese a quien pese. Perdonar no es 
olvidar, más aún, perdonar implica re­
cordar eso que se perdona porque se 
busca arremeter contra una situación 
de hecho, se busca sacudir la presión 
de los hechos consumados y traspasar 
el muro de lo realizado. Perdonar sig­
nifica liberarse del presente para poder 
franquear el camino hacia una situación 
nueva hacia el futuro mejor.

El perdón tampoco es indiferen­
cia. La indiferencia es esencialmente 
una huida de la realidad: por falta de 
convicciones cada uno hace lo aue se 
le antoja. Indiferencia significa la au­
sencia de vínculos reales con los otros, 
y por eso, ausencia de amenazas con­
cretas.

Perdonar tampoco es ingenuidad. 
El ingenuo está dispuesto a creerse 
todo, está librado a cualquier sutil 
manipuleo de la mente y la voluntad. 
Por lo tanto, fácilmente está dispuesto 
a borrarlo todo.

El perdón, contrariamente a lo que 
popularmente se entiende, es un acto 
difícil, arriesgado. Es actitud de per­
sonas fuertes y nobles. Sólo se puede 
dar cuando alguien lesiona efectiva­
mente a otro en su ser o en sus dere­
chos. No se trata, por tanto, de olvido, 
ni de la indiferencia ni, mucho menos, 
de la ingenuidad.

El perdón siempre es, debe serlo, 
un acto lúcido. Quien es capaz de per­
donar juzga que quien le hizo daño es 
menos persona que quien lo padeció. 
Su .acto tiene el objetivo de romper 
ese círculo hechicero del mal, ese 
“acorazamiento" del malhechor dentro 
de sí mismo. Quien verdaderamente 
perdona está procurando romper ese 
círculo siniestro en el que naufraga 
toda comunicación humana. Implica 
riesgos porque su única fortaleza está 
en la esperanza de que la bondad brin­
dada abrirá al malhechor un espacio 
distinto en el corazón del que le pre­
senta su lógica del mal. Quien perdona 
no quiere dejarse aprisionar por el mal 
que emanó de su adversario. No cura 
la calumnia con la calumnia, la difama­
ción con la difamación*, el engaño con 
el engaño, la agresión con la agresión. 
Procura crear una nueva relación, es 
una invitación para que el mal no ten­
ga su última palabra.

No se puede perdonar en forma 
abstracta. Tampoco puede perdonar 
uno por otro, porque entonces el per­
dón al verdugo se convierte en cruel­
dad para con la víctima! ... Sólo per­

dona al verdugo concreto aquel que ha 
sido torturado o despojado por el. Só­
lo puede mostrar la impotencia y estu­
pidez del odio aquel que ha sido ob­
jeto de ese odio y víctima de su inten­
ción destructiva. Sólo puede verdade­
ramente perdonar a quien le odia aquel 
que espera que su acto será creador de 
una nueva historia de relaciones fra­
ternales entre ambos.

AMOR Y JUSTICIA SON 
INSEPARABLES

La tarea de construir la Patria sólo 
se puede llevar adelante con el amor y 
la justicia. Nunca con el odio. El amor 
implica siempre fortaleza de ánimo. 
Sólo los fuertes, porque aman, pueden 
perdonar! Los débiles se revuelcan 
en su vergonzante imposibilidad de 
perdonar.

Para los que nos inspiramos en el 
ejemplo de Jesús de Nazaret, vemos 
que fue lo suficientemente libre como 
para no hacer nunca suya la lógica del 
adversario. Nunca se hizo verdugo. Y 
así su perdón ha sido el acto mas ele­
vado de su libertad. Al morir perdo­
nando, venció al odio.

El enseñó que debemos perdonar 
siempre (“hasta setenta veces siete"), 
por principio. Pero advertimos que el 
perdón de Jesús no destierra nunca la 
lucha por la justicia. Su acto es el de un 
hombre que se ha enfrentado con el 
mal en todas sus formas. Por eso su 
perdón tiene peso, porque no tiene 
miedo a decir la verdad y tomar par­
tido: “Dichosos los que son persegui­
dos por buscar la justicia”. Y al mismo 
tiempo está afirmando que la justicia 
superior no consiste en destruir al 
malhechor, sino en liberarle de su ló­
gica destructora. Por eso su perdón 
revela a la vez, y en el mismo impul­
so, la profundidad del mal que nos 
afecta y la altura de la esperanza que 
albergamos en el corazón.

“El amor cristiano al prójimo y la 
justicia no se pueden separar. Porque 
el amor implica una exigencia absolu­
ta de justicia, es decir, el reconocimien­
to de la dignidad y de los derechos del 
prójimo. La justicia a su vez alcanza 
su plenitud interior solamente en el 
amor”. (Sínodo de Obispos, 1971).

El amor es el dinamismo que nos 
empuja a la realización de la justicia, la 
gran fuerza liberadora que incesante­
mente inspira, anima la justicia. El 
amor debe ser el alma de la justicia.

Toda justicia debe encontrar su me­
dida en el amor, Jesús aparece cons­
cientemente superando la tradición an­
terior de la ley del talión y del “ojo 
por ojo y diente por diente” con la 
exigencia del amor al enemigo (Mt. 
5, 43 s; Le. 6, 32 s). Esa debe ser la 
actitud de los h(jos del nuevo pueblo, 
a quienes pertenece el futuro. Deben 
practicar el amor sin que se les garan­
tice éxito o recompensa, deben prestar, 
aunque no haya esperanza alguna de 
recobrar lo prestado, dar sin reserva ni 
fronteras, hacer el bien a los que les 
odian, devolver la bendición por la 
maldición y rogar por los perseguido­
res.

Y aquí no es cuestión de utopías. 
Quien djjo y obró esto es el mismo que

estableció el ideal del amor al prójimo 
sin ilusiones ni sentimentalismos. Habla 
de estas exigencias, humanamente casi 
imposibles, con el miaño tono y con­
vencimiento de inequívoca seriedad y 
sentido de responsabilidad con que ha­
bla de otras exigencias que cualquier 
hombre puede y debe cumplir. Jesús 
invita a una vida que reposa entera­
mente sobre el amor y la justicia. Y 
lo hace con sobrio realismo y seguri­
dad. Lo verdaderamente inquietante en 
esta exigencia del amor que proclama 
Jesús es su nueva evidencia y naturali­
dad.

La inspiración cristiana debe enri­
quecer los términos del derecho ha­
ciendo que éste se impregne de espí­
ritu evangélico. Ya San Pablo se sen­
tía molesto ante la conducta de los 
cristianos, que unos a otros se llevaban 
ante los tribunales, como si no exis­
tiera en sus convicciones de fe, motivos 
y caminos para llegar a acuerdos fra­
ternos (I Cor. 6, ls).

Estamos convencidos gue en nom­
bre de la justicia, la cual tiende por na­
turaleza a establecer la igualdad y la 
equiparación entre las partes en con­
flicto, se han hecho los peores abusos 
antaño y ahora. Es obvio que, en nom­
bre de una presunta justicia, se aniquila 
al prójimo, se le priva de la libertad, se 
le despoja de los elementales derechos 
humanos. La realidad nos demuestra 
que la justicia por sí sola no es sufi­
ciente y que se la puede contradecir 
si no se le permite a esa forma más

Erofunda que es el amor, plasmar toda 
i vida humana. Es ilustrativa aquella 

anécdota del emperador Femando I, 
que había propuesto para unas elec­
ciones el lema siguiente: fíat iustitia, 
pereat mundus (hágase la justicia aun­
que se hunda el mundo!). Ante tal afir­
mación fue Ludwig Feuerbach quien 
comentó alarmado: “En esa expresión 
de la justicia no hay ni una chispa de 
bondad y ni siquiera de sabiduría. Pues 
no se ha hecho al hombre para la jus­
ticia sino la justicia para el hombre’ 

Los uruguayos necesitamos superar 
la misma justicia mediante la solidari­
dad recuperada y el amor entre los her­
manos. Necesitamos alcanzar esa forma 
superior del amor que es el perdón. 
Los obispos en Puebla (no. 8) afirma­
ron que “La civilización del amor pro­
pone a todos la riqueza evangélica de 
la reconciliación nacional ... No existe 
gesto más sublime que el perdón. 
Quien no sabe perdonar no sera perdo­
nado” (Mt. 6,12).

LA RECONCILIACION 
NACIONAL

Hemos dicho que la verdadera “sa­
lida” de la triste situación en que nos 
encontramos está en lograr la Reconci­
liación Nacional. Pero no es fácil hablar 
de reconciliación en el sistema en que 
vivimos: más aún, la misma palabra 
“reconciliación" puede servir como 
cortina de humo para disimular lo que 
realmente ocurre y queremos superar 
todos. Y lo que ocurre, por lo aue toca 
a la convivencia social y política, es 
que una minoría de privilegiados des­
poja -perdón, despojamos- a una in­
mensa mayoría de empobrecidos, sutil



Texto para una 
legislación

Entendemos que para que se realice una Amnistía que sea justa y duradera al 
proyectarse hacia la Reconciliación, la legislación debería considerar las siguientes 
proposiciones:

A) Relativas a los procesados y requeridos

1. Se concederá una Amnistía general a los autores, cómplices o encubrido­
res de delitos políticos o conexos, entendiéndose por ambos los cometidos 
por razones políticas.

2. Se excluirán de la Amnistía a quienes han incurrido en crímenes de lesa 
humanidad y los conexos a ellos.

3. La ley de Amnistía deberá comprender -sin  excepciones- a quienes han 
cometido hechos de sangre en tiempo de beligerancia.

4. Será la Justicia Ordinaria quien discernirá y juzgará los crímenes de lesa 
humanidad.

5. La Amnistía no excluirá la reparación de los daños causados tanto por el 
Estado como por los particulares.

B) Restitución de derechos suspendidos por razones políticas

1. Aquellos que se beneficien de la Amnistía retomarán al goce de todos sus 
derechos. (Cese de todo tipo de libertad vigilada, levantamiento de los 
embargos fundados en el art. 305 del Código Penal Ordinario, etc.).

2. Se derogará el Acto Institucional No. 4 que instituye la suspensión de 
derechos políticos a ciudadanos y, el Acto Institucional No. 7 que insti­
tuye la destitución de funcionarios públicos sin sumario y sin causal.

3. Todos los funcionarios públicos, civiles o militares, o de la actividad 
privada destituidos, pasados a disponibilidad, jubilados, trasladados, etc. 
por motivos políticos o sindicales podrán solicitar el retomo a su lugar de 
servicio, y/o su correspondiente reparación, sin detrimento de quienes 
ocupan los cargos actualmente.

4. Se eliminarán todas las disposiciones administrativas que signifiquen una 
discriminación de los ciudadanos por su actuación política, gremial o su 
ideología.

O  Garantías para la estabilidad de la Amnistía

1. Relativas a los procesados y requeridos

El gobierno deberá articular todos los medios que aseguren la completa 
rehabilitación de los amnistiados y sus familias, que comprendan: educa­
ción, empleo, salud, etc.

2. Garantías democráticas en general

Se procederá al restablecimiento de todas las garantías y libertades fun­
damentales:
-  restablecimiento de la independencia del Poder Judicial
-  plena vigencia del habeas corpus
-  libre funcionamiento de todos los partidos políticos
-  normalización de la actividad de las asociaciones sindicales, estudian­

tiles y culturales, etc.; reintegrándoles en todos los casos los locales y 
bienes de los que se hubieran visto privados.

-  restablecimiento de la libertad de expresión, pensamiento y de prensa.

o descaradamente, bajo amenaza o por 
el simple uso de la fuerza. Y para que 
el despojado y oprimido se reconcilie 
con nosotros es necesario que dejemos 
de oprimirlo: ni más ni menos. Sería 
una tremenda farsa pretender que las 
cosas se arreglan con un apretón de 
manos, una palmadita en la espalda 
mientras le quitamos al pobre incluso 
su conciencia de ser agredido, su dere­
cho a “clamar al cielo”, su sagrada 
ira...

No es lícito predicar a los oprimi­
dos un alienante mensaje de reconcilia­
ción. La reconciliación sólo deja de 
ser alienante cuando el que la predica 
está decidido a no oprimir ni benefi­
ciarse de las estructuras de opresión; 
cuando -com o  Jesús- está dispuesto 
a subir a la cruz de los despojados in­
justamente para desde allí y con ellos, 
predicar la reconciliación. Esta cruz 
es el único “púlpito” desde donde la 
reconciliación es creíble.

El conflicto no está entre amigos y 
enemigos de la Patria. El conflicto exis­
te entre uruguayos ricos y uruguayos 
empobrecidos, entre explotados y ex­
plotadores de sus hermanos, entre do­
minantes y dominados, entre los pocos 
que tienen mucho -dem asiado- y los 
muchos que tienen poco o casi nada. 
Eso es lo que los Obispos han llamado 
una verdadera “situación de pecado”.

Conocemos las consecuencias de 
esta situación: por un lado la presión 
social y la represión a esa presión. La 
exposición de la violencia. Y por otro 
laao la indiferencia, pasividad y el te­
mor de tantos.

Entonces en esta querida Patria 
formamos grupos y gentes que no nos 
podemos ver ni retratados, que nos pe­
leamos por conseguir aliados y nos cri­
ticamos, nos recelamos, nos desconfia­
mos ... Y estas actitudes las vemos en 
compatriotas de los partidos políticos, 
de las Iglesias, del ejército, entre los 
estudiantes, en las familias, en los lu­
gares de trabajo... Parecería como que 
un gran tajo atraviesa nuestra sociedad 
uruguaya. Y esa herida profunda es 
la que nos debe ocupar y preocupar. 
No querer verla impide cualquier sali­
da que se pretenda. Esa “miopía” 
política y social, sea ella fingida o 
ingenua, nos conduce irremediable­
mente al precipicio.

FALSA Y VERDADERA 
RECONCILIACION

Debemos discriminar entre una fal­
sa y una verdadera reconciliación. Fal­
sa reconciliación es la que procura es­
tablecerse obviando las causas que 
provocaron la división. Ya Pablo VI 
había dicho que “la paz nunca podrá 
hacerse negociando con la dignidad de 
la persona humana”. Por eso será una 
falsa reconciliación tratar de acallar 
al otro por la fuerza, sin respetarlo y 
dejándolo en el despojo. El respeto a 
la persona es fundamental, a su manera 
de ser y pensar, su talante, su opción 
política, religiosa, etc. Reconciliación 
implica unión en la diversidad y en la 
comprensión llena de confianza. ¿Có­
mo reconciliarte con quien te está piso­
teando continuamente tu libertad, con 
quien te está quitando el pan de la bo­

ca, el sueldo y los derechos?
Re-conciliar es volver a conciliar 

lo que parecía inconciliable. Es el ver­
dadero entendimiento y la cooperación 
libre y voluntaria. Por eso para recon­
ciliarse, aunque parezca una simpleza, 
hay que erfipezar por querer hacerlo. 
Hay que querer reconciliarse. Así la 
reconciliación verdadera será siempre 
fruto del perdón y por lo tanto del 
amor.

Reconciliarse quiere decir conver­
tirse, cambiar el corazón, abandonar 
actitudes hostiles e injustas, volver con 
humildad al hermano. La verdadera 
reconciliación implica superar el ren­

cor, la seudo-justicia de la venganza, 
sea ésta privada, grupal o nacional.

EDUCACION PARA LA PAZ 
Y LA RECONCILIACION 

NACIONAL

El* verdadero camino para la Paz 
es la Reconciliación. Pero esta no con­
siste en un mero volver a estar juntos, 
porque las causas de la separación son 
la injusticia, la falsedad y el egoísmo 
imperantes. Es necesario nombrar
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siempre y poner rostro a esas causas 
que originaron las divisiones y los en­
frentamientos para arrancarlas de raíz.

Sugerimos convertir la Patria en una 
gran escuela de reconciliación. Empe­
zando por el hogar. Como individuos 
sabemos que la reconciliación no es 
simple ni fácil. Pero nuestra vida per­
sonal está entretejida de muchas re­
conciliaciones diarias y hogareñas. Es 
verdad que estas mini-reconciliaciones 
son poco espectaculares, no se publi- 
citan, pero son una verdadera escuela 
para la reconciliación nacional. Esas 
reconciliaciones entre marido y mujer, 
entre hermano y hermano, entre amigo 
y amigo, entre compañero de trabajo, 
etc. nos adiestran y entrenan en la 
práctica del perdón “hasta setenta 
veces siete” que dice el Evangelio.

CONCLUSION

La salida, la transición hacia el Uru­
guay nuevo que todos queremos, debe­
rá hacerse creando esas condiciones 
que permitan apelar a aquello que en 
los uruguayos hay de mas noble y ge­
nuino. Bastaría recordar aquí el idea­
rio de la moral Artiguista para mostrar 
qué dignos descendientes suyos son 
aquellos "que no desmayan en el com­
bate contra sus propias deformaciones 
y hábitos negativos, contra aquéllos 
residuos persistentes del egoísmo, la 
vanidad personal y los apetitos rastre­
ros.

Dignos descendientes de la moral 
Artiguista son aquellos que tienden 
la mano fraterna a quienes se equivo­
caron, quienes tienen el alma sufi­

cientemente grande para no ser jueces 
de sus hermanos sino críticos, noble­
mente críticos, que son capaces de de­
cir y recordar la verdad siempre, con la 
cabeza alta y la mirada clara, con el 
firme propósito de construir y sin el 
menor asomo de rencor, prepotencia, 
engreimiento o mala intención.

Tras los pasos de Artigas están quie­
nes no conciben la mezquindad, la en­
vidia, el ejercicio del egoísmo en sus 
vidas. Apóstoles de la unidad, de la 
pureza personal y del total olvido de 
sí mismos por la Causa Nacional, se 
ponen manos a la obra para superar 
todas las injusticias que nos sumieron 
en esa noche oscura que todos anhe­
lamos dejar atrás lo antes posible.

*
AQUI/ , 26.7.1983

Fondo de Solidaridad

El Fondo de Solidaridad con los Prisioneros y Perseguidos Políti­
cos en Uruguay, fue creado por el Congreso de organizaciones de solida­
ridad con Uruguay en Suecia y es administrado y controlado por el UFU- 
GUAYKQMMl'iTEN (Ccmité Uruguay) .

En sus estatutos se determina que su forma principal de financia- 
miento es la contribución individual de los uruguayos residentes en Sue 
cia y un porcentaje de los ingresos que por actividades culturales, fes­
tivales , colectas, etc. perciban los distintos canités integrantes del 
URUGUAYKCMNOTTEN en Suecia.

Las ayudas, etc. que el Fondo otorgue deberán ser dirigidas,según 
un orden de prioridades reglado por sus estatutos, a los prisioneros po 
Uticos en Uruguay, a los perseguidos políticos y a los refugiados po­
líticos uruguayos en países latinoamericanos.

A lo largo de estos años el FCMX) DE SOLIDARIDAD CON LOS PRISIONE­
ROS Y PERSEGUIDOS POLITICOS EN URUGUAY ha probado su efectividad y de­
mostrado las posibilidades concretas que ofrece de organizar la solida 
ridad con los prisioneros y perseguidos políticos en nuestro País. ~~

Qjienes resuelvan contribuir al sostenimiento del Fondo pueden ha­
cerlo directamente o a través del POSTGIRO (cuenta postal) número:

94 55 77 -  5



La amnistía 
en América Latina

DIEGO TERRA CARVE

Mencionar el tema de la amnistía supone agitar las 
opiniones de la ciudadanía, hasta extremos inconve­
nientes para la debida comprensión de la finalidad y 
objeto del instituto.

Sin embargo, en dos importantes países de Amé­
rica Latina, como lo son Brasil y Colombia, se han 
sancionado recientemente sendos ordenamientos jurí­
dicos que consagran estatutos de amnistía y su apli­
cación ha resultado altamente beneficiosa para ambos.

Nos proponemos, por tanto, comentar las solucio­
nes brasileña y colombiana, el entorno social y po­
lítico en que ambas fueron sancionadas, con una do­
ble finalidad. Una de información, cumpliendo así 
con un deber periodístico elemental; y, otra, de ubi­

cación del tema en su verdadero contexto, jurídico y 
político a la vez, con miras de encausar lo que puede 
ser en nuestro país su consideración en un futuro 
que, deseamos, no sea muy lejano.

Nos alienta en nuestro proposito el hecho de que 
la amnistía es un instituto que acompañó la vida 
entera de nuestra República, habiéndose sancionado 
múltiples leyes que la consagraron en diferentes mo­
mentos de agitación de la vida pública, dándonos así 
un respaldo histórico que nos pone a salvo de mali­
ciosas interpretaciones.

*
*  LA AMNISTIA V EL PERDON

Como una primera aproxlmaoión conviene distin­
guir entre la amnistía y el perdón, puesto que emboe 
institutos son pasibles de apllcaolón en situaciones aná­
logas, pero sus características y efectos, muy diferentes.

La amnistía es, esencialmente, un acto político, 
esto es, la expresión de la voluntad de la comunidad 
entera, expresada por los organismos representativos 
pertinentes.

Tiene carácter general, o sea que comprende todas 
aquellas situaciones en ella contempladas, eln distinción 
de personas ni de bandos.

Su efecto es la extinción del delito, o lo que es lo 
mismo, de cualquier violación de la ley positiva. De allí 
que encierre un Juicio muy hondo tal cual es consa­
grar que las situaciones comprendidas, amnistiadas, rio 
han configurado un ataque a la sociedad ni a la na­
ción, sino que han sido producto de una discrepancia 
de un disenso, sobre el destino o la conducción de la 
cosa pública.

Su finalidad es la pacificación. Terminar con un 
enfrentamiento entre los ciudadanos, sea éste armado 
o no, de manera de permitir la reincorporación de to­
dos a la vida social.

8u fundimtnto • •  la Juatlola. La Juitlola as al valor 
último dal daraoho y por lo tanto al «oatén da la con- 
vivanola. Ninguna aooiadad pueda raoupararaa da un 
paríodo da agltaolón aoolal, obtanar una vardadara pa­
cificación, al no proaarva al principio aaanclal da la 
Juatlola. Da ahí qua la amnlatía aólo puada abaroar da* 
Utos polltlcoa o conexos, pero nunoa delitos comunas 
puestos qua éstos atontan contra al valor final do la 
juatlola. Y asta apreciación vale siempre para ambos 
bandos en pugna; esto es, la amnistía no puede com­
prender los delitos comunes cometidos por los agi­
tadores de la paz públloa ni por los representantes de 
la autoridad que los enfrentaron.

En particular esta circunstancia ae pone en mayor 
evidencia en todo lo que tiene que ver con la vida hu­

mana, como valor supremo a preservar, y por lo tanto, 
todos aquellos actos cometidos contra ella deben que­
dar fuera de la amnistía, llámense homicidios, vejacio­
nes por abuso de autoridad, violencias físicas o mo­
rales, etc.

Este carácter restrictivo del instituto tiene una fi­
nalidad última como lo es la de afirmar que ciertos de­
litos siempre serán Juzgados de acuerdo a la ley, que 
no hay circunstancia alguna que permita que esos he­
chos queden impunes, de modo de establecer clara­
mente que nunca más deberán volver a suceder.

La pacificación requiere bases reales, la sociedad 
está dispuesta, al sancionar una amnistía, a reconocer 
legitimidad a la discrepancia política, pero no lo está 
a permitir los atentados contra la vida humana, cual* 
quiera que hayan sido los actores o las víctimas.

El perdón, por el contrario, no es un acto político, 
es un acto jurídico. En nuestro ordenamiento tiene ca­
rácter personal y no general, supone la abolición de 
la pena correspondiente, pero no del delito imputado 
y responde a consideraciones subjetivas sobre el sujeto 
perdonado. Mantiene, por tanto, la consideración con­
denatoria del hecho, pero en aplicación de una valo­
ración misericordiosa o de gracia, exime del cumpli­
miento de la pena.

Cuando se le quiere dar un carácter general, res­
pecto de un grupo de personas o sobre un determinado 
tipo de actos, se lo denomina indulto, manteniendo siem­
pre las características expuestas para encuadrar el 
perdón.

Este tipo de soluciones, perdón o indulto, se ubi­
can dentro de una filosofía paternalista que considera 
que la única forma de superar una situación social de 
agitación, es aplicar el principio del olvido, perdiendo 
de vista, en nuestra opinión, que ello deja abierta la 
vía para la repetición de los hechos condenatorios que 
una sociedad debe erradicar para siempre.

La solución colombiana. Para comentar una ley 
concreta de amnistía es necesario ubicarla dentro del



En Colombia
Artículo 1?. Concédese am nistía general a los auto­

res cómplices o encubridores constitutivos de delitos 
políticos cometidos antes de \a vigencia de la presente 
ley

A rtículo 2°. Para los efectos de esta ley, entiéndese 
por delitos políticos los tipificados en el Código Penal 
como rebelión, sedición o asonada, y los conexos con 
ellos por haber sido cometidos para facilitarlos, procu­
rarlos, consum arlos u ocultarlos.

Artículo 3?. Los homicidios fuera de combate no que­
darán am parados por la am nistía, si fueron cometidos 
con servicio o colocando a la víctim a en situación de 
indeíensión o inferioridad, o aprovechándose de esa 
situación.

Artículo 4? Las autoridades que por cualqu ier motivo 
están conociendo de procesos por delitos definidos en 
el Artículo 2? de esta ley, los enviarán  inm ediatam ente 
al respectivo T ribunal Superior, el que decretará la 
cesación de procedim iento por medio de auto in te rlo ­
cutorio.

P ara la  extinción de la  pena de los condenados en 
sentencia ejecutoriada, las autoridades en  cuyo poder 
se encuentren los expedientes, procederán a enviarlos 
al respectivo T ribunal Superior, el cual la  decretará 
m ediante auto in terlocutorio  y  ordenará poner en  li­
bertad  inm ediata al beneficiado.

La providencia que conceda la  am nistía se comu­
nicará a las autoridades a que se refiere e l Artículo 
705 del Código de Procedim iento Penal.

Los procesos por delitos excluidos de la  am nistía 
continuarán su curso normal.

A rtículo 5? Los beneficiados por esta ley  a quiénes 
no se hubiere iniciado proceso o que se encuentren  en 
libertad  por cualquier motivo, no podrán ser llamados, 
requeridos, ni investigados por ninguna autoridad.

Artículo 6? Quedan a salvo las indemnizaciones de 
perjuicios causados a particu lares por razón de los he­
chos objeto déla presente am nistía.

El Estado no asume ninguna responsabilidad al res­
pecto.

A rtículo 7? El A rtículo 202 del Código Penal quedará 
así: "Fabricación y tráfico de arm as y  municiones de 
uso privativo de las Fuerzas Arm adas. El que sin  p e r­
miso de autoridad com petente im porte, fabrique, repa­
re, almacene, conserve, adquiera, sum inistre a cual­
quier títu lo  o porte arm as o municiones de uso priva­
tivo de las Fuerzas M ilitares o de Policía, in cu rrirá  en  
prisión de dos (2) a cinco (5) años” .

A rticulo 8?. Autorízase al Gobierno para hacer las 
asignaciones, traslados presupuéstalas necesarios y 
con tra ta r em préstitos internos y  externos para organi­
zar y llevar a cabo program as de rehabilitación, dota­
ción de tierras, vivienda ru ra l, crédito, educación, sa­
lud y creación dé empleos, en beneficio de quiénes por 
v irtud  de la am nistía que esta ley otorga, se incorporen 
a la  vida pacifica, bajo el am paro de las instituciones, 
así como de todas las gentes de las regiones sometidas 
al enfrentam iento armado.

Asimismo, para asegurar la  organización, dotación, 
medios y  elementos de las Fuerzas A rm adas para lle­
var a cabo los program as de acción cívico m ilitar.

A rtículo 9* P ara  los efectos de la presente ley y  con 
el fin de hab ilita r a la Policía Nacional pa ra  cum plir 
eficazm ente con las funciones que le  com peten, espe­
cialm ente en  aquellas zonas ahora afectadas por la 
subversión, revístese de facultades ex trao rd inarias al 
P residente de la  República por el térm ino de un  (1) 
año para reorganizar la Policía Nacional, do tarla  y 
equiparla de los medios necesarios p ara  garan tizar la 
seguridad de todas las personas residentes en Colombia

A rtículo 10? Esta ley  reg irá desde la  fecha de su p ro ­
mulgación.

contexto político y social por el que atraviesa la so­
ciedad donde va a ser aplicada.

La ley fue sancionada a fines del año 1982. A la 
sazón Colombia tenía un gobierno democrático, surgido 
de elecciones libres y directas. El país sufría la exis­
tencia de una organización guerrillera, armada, que 
desde varios años atrás mantenía una hostilidad abierta 
con las fuerzas del gobierno.

En «a» tntomo, uní oomlalón Intigradi por per- 
tona» d i  priatlglo, riapatadaa aoolil y políticamente, 
lanzó la lúaa da la amnlatia y oomanzo aua laborloaoa 
trabajos oon hombría dal goblamo y da la guerrilla, 
oon al fin da Ir aoaroando a laa partía an pugna y 
oraando al ollma naolonai da opinión naoaaarlo para 
la conaaaraolón final da la Inlolatlva.

Oaataoamoa aata olrounatanola porque la hlatorla 
noa ensena qua an la mayoría da loa oaaoa han aldo 
naoaaarlaa laa gaatlonaa da mediadoras autorizados, aje­
nos a la contienda en ai, para poner an marcha solu­
ciones da asta tipo.

El núcleo de loa delitos comprendidos eat* en­
marcado an la protección dal orden público Interno. 
Se habla aai de “ asonada", que ea la mera reunión 
pública que provoca la agitación del orden aoclal con 
la finalidad de obtener un fin Ilegitimo, de “ sedición" 
que se consuma en el alzamiento público por medios 
violentos con la finalidad de obstaculizar la actuación 
de los poderes públicos, hasta llegar a la “ rebellón" 
que contempla el alzamiento contra el gobierno o la 
promoción de la guerra civil.

Los delitos comprendidos responden a una gradua­
ción progresiva del atentado contra el orden público 
Interno, o lo que es lo mismo, la paz social de la 
nación.

Con buen rigor clentifico se incluyen en la am­
nistía los delitos conexos, relacionados con los ex­
presamente indicados, cometidos para facilitar aquellos 
o encubrir a sus autores.

Cumpliendo con la finalidad política que comentá­
ramos más arriba, se excluyen de la amnistía los ho­
micidios, y en especial los cometidos con sevicia o 
colocando a la víctima en situación de indefensión o 
de inferioridad; o quedando, en cambio, incluidos en 
el instituto los cometidos en acto de combate.

El estatuto comentado contempla la situación po­
lítica que arriba esbozamos y apunta hacia una pacifi­
cación social definitiva dentro de los lineamientos ge­
nerales del instituto.

El mismo es de aplicación inmediata a las personas 
sometidas a juicio al momento de su sanción, tanto co­
mo a las que se encuentran en libertad o que integran 
los cuadros activos de la rebelión.

Importa destacar un interesante artículo incorporado 
a la ley que estamos comentando, que concede al Go­
bierno fondos especiales destinados a programas de 
rehabilitación, tales como dotación de tierras, vivienda 
rural, crédito, educación, salud y creación de empleos, 
para las personas comprendidas en la amnistía, asi 
como para los habitantes de las zonas donde se de­
sarrolló la lucha armada.

Esta última disposición pone a las claras la fina­
lidad político social del instituto, disponiendo medidas 
reales que eviten en el futuro la repetición de los pro­
cesos revolucionarios.

En una próxima nota nos comprometemos con el 
lector a comentar la solución brasileña, estatuida dentro
de un contexto claramente diferente y que consagra, 
por tanto, soluciones no contempladas en el régimen 
colombiano.



“ Entendíamos que la amnistía era un eslabón 
de una cadena de medidas que llevarían a la 
normalidad política. Un eslabón, pero no el pri­
mero. Para que hubiese amnistía, sería nece­
sario que ella se mantuviera y durase, basada 
en otros presupuestos. Recordamos que Franco 
y Pinochet habían concedido amnistía, pero 
ninguna fue seria y duradera. Temíamos que 
se soltasen algunos presos, para enseguida, ser 
recapturados, con el respaldo de la entonces 
vigente draconiana ley de seguridad nacional. 
Amnistía, sí. pero después de reconquistar la 
plenitud del habeas Corpus y de la indepen 
dencia del Poder Judicial, devolviéndole las 
facultades históricas de esa institución. Bajo el 
mismo pensamiento, queríamos, desde luego, el 
retomo a la libertad de imprenta y la suspen 
sión de la censura” .

Raymundo Faoro

Muy distinto al colombiano era el entorno político 
y social brasileño, en el cual se planteó el problema 
de la amnistía.

En 1964 las Fuerzas Armadas del Brasil derrocaron 
al gobierno constitucional e implantaron una dictadura 
militar.

No existía en el país, en ese entonces, una gue­
rrilla efectivamente organizada, ni tampoco la hubo con 
posterioridad; existieron sí focos de resistencia al ré ­
gimen militar rápidamente disueltos.

Durante un largo período de más de diez años, ei 
gobierno se manejó bajo la filosofía de la seguridad 
nacional, cuidadosamente elaborada, prohibiendo toda 
actividad política o sindical y suprimiendo las libertades 
personales que se consagran en el eátatuto de los d e ­
rechos humanos, sancionado por las Naciones Unidas

Se produjeron durante ese periodo, procesamientos 
y prisiones dictados por jurisdicciones especiales, se 
decretaron inhabilitaciones para el ejercicio de los de 
rechos políticos de por vida, destituciones de funcio 
narios públicos y privados, destierros, etc. El supuesto 
marco jurídico empleado para la aplicación de dichas 
medidas fue instrumentado en la ley de seguridad na­
cional y en sucesivos actos institucionales que deroga 
ron las normas de carácter constitucional vigentes, que 
organizaban la nación hasta ese momento.

En el correr del año 1977. se lanzó la idea de la 
amnistía por un grupo de familiares de presos políticos

* Las d ificultades de la negociación
No existía en esa época ningún tipo de diálogo 

entre los partidos políticos de la oposición y el go 
bierño. La idea de la amnistía quedó, entonces, a cargo 
de una comisión de personalidades, no directamente 
involucradas en la lucha política y comenzaron las ne­
gociaciones.

El primer obstáculo er,a que no existía en el país 
una corriente de opinión pública, suficientemente infor­
mada sobre el alcance de esta solución política, lo que 
debilitaba la gestión de los negociadores. Ello con­
dujo a que las tratativas fueran lentas hasta que se 
lograra la concientización de los diferentes grupos so­
ciales, en cuanto a la conveniencia y necesidad de 
discutir públicamente soluciones de esta naturaleza, para 
encauzar la vida institucional de la nación.

Por otro lado, el gobierno reaccionó enérgicamente 
en contra de la idea de la amnistía. Entendió que ella 
significaba cuestionar la legitimación del proceso mi­
litar, invocando que éste se había desarrollado bajo el

amparo de principios superiores y que, por lo tanto, la 
conducta del gobierno en ejercicio del poder no re­
quería ser amnistiada.

Propuso, en cambio, como solución de alternativa, 
la revisión de las causas. Algunas de las personalidades 
que integraban el grupo de negociadores señalaron que 
la revisión de las causas no sólo era imposible, por 
haberse sustanciado las mismas en jurisdicciones es­
peciales sin un marco de derecho que estableciera un 
verdadero proceso y respetara el instituto de la defensa, 
sino porque además, colocaría al régimen en posición 
de acusado en vez de acusador. Este argumento fue 
lo suficientemente eficaz como para que el tema de la 
revisión de las causas perdiera actualidad.

Otra importante dificultad radicaba en que el ca 
mino hacia la amnistía requería la modificación de al­
gunos aspectos de la ley de seguridad nacional, así co 
mo la derogación de algunos actos institucionales que 
obstaculizaban la consagración de un instituto como 
el que se pretendía lograr.

La idea predominante en el grupo negociador era 
que la amnistía constituía un paso necesario e inelu­
dible para la reinstitucionalización del pais, pero no 
era el primero. No se podía correr el riesgo de que
una vez sancionada, fuera ineficaz para los propósitos 
de pacificación buscados.

Se entendió que previamente resultaba necesario 
el restablecimiento de ciertas garantías fundamentales, 
que sirvieran de soporte a la aplicación de la amnistía.

En tres grandes temas se centraron las exigencias. 
En primer lugar, en la efectiva vigencia del habeas cor- 
pus, instituto que obliga a poner a cualquier detenido 
a disposición de un Juez, dentro de las 24 horas de 
su detención.

En segundo lugar, y concordantemente con lo an­
terior, el restablecimiento de la verdadera independencia 
del Poder Judicial, suprimiendo las jurisdicciones espe­
ciales, para que pudiera ser, realmente, el custodio de 
la leaalidad de la actuación de las autoridades.

Por ultimo, se requería también el restablecimiento 
de la nberiao de expiesion oel pensamiento y en es­
pecial de la libertad de prensa, de manera de poder 
contar con la fuerza de la opinión pública como apoyo 
ineludible de cualquier solución de esta naturaleza.

Obtenido esto, quedaba abierto el camino para la 
negociación de una amnistía general y recíproca.
* La solución alcanzada

En tres grandes grupos podíamos dividir las si­
tuaciones que se querían resolver.

Uno estaba formado por todos aquellos ciudadanos 
privados de sus derechos políticos, algunos de ellos 
de por vida, situación que les impedía votar y ser ele­
gidos para cargos públicos.

Otro por los destituidos de sus cargos, públicos y 
privados, por razón de su ideología, sin que se les hu­
biera imputado actos de subversión.

Y el tercero, el compuesto por los procesados por 
las jurisdicciones especiales y los perseguidos por ellas, 
que se habían visto obligados a exiliarse.

El 28 de agosto de 1979 se sancionó por el Con­
greso la ley N*? 6.683, conocida como la Ley de Am­
nistía. Veamos el alcance de la misma y hasta dónde 
contempló las dificultades y situaciones arriba seña­
ladas.

La ley concedió amnistía a todos aquellos que 
cometieron crímenes políticos o conexos con éstos, re­
pitiendo así la fórmula sacramental de toda ley de am­
nistía.

&



Algunas disposiciones 
de la ley brasileña
ARTICULO 19 — Se 

concede amnistía a todos 
aquellos que en el perio­
do comprendido entre el 
2 de setiembre de 1961 y 
el 15 de agosto de 1979. 
cometieron delitos políti­
cos o conexos con ellos, 
delitos electorales, a los 
que tuvieran sus derechos 
políticos suspendidos y a 
los luncionarios de la 
Administración Pública, 
de las fundaciones vincu­
ladas al poder público, a 
los luncionarios del Poder 
Legislativo y Judicial, a 
los militares y a los d iri­
gentes y representantes 
sindicales. sancionados 
por actos institucionales 
o complementarios.

INCISO 19 —  Se con­
sideran conexos, a los 
electos de este articulo, 
los delitos de cualquier 
naturaleza relacionados 
con delitos políticos o co­
metidos por motivación 
política.

INCISO 29 —  Se excep­
túan de los beneficios de 
la amnistía a los que 
lueron condenados por la 
comisión de delitos de 
terrorismo, asalto, secues­
tro y atentado personal.

ARTICULO 29 —  Los 
luncionarios civiles o mi­
litares destituidos, pasa­
dos a disponibilidad, ju­
bilados, transferidos a re­
serva o a reforma, po­

drán, dentro de 120 días 
siguientes a la public■ 
ción de esta ley, solicitar 
su retorno al servicio ac­
tivo.

ARTICULO 39 —  El re­
torno a servicio activo 
solamente será conferido 
para el mismo cargo o 
empleo, puesto o grado 
que el funcionario, c ivil o 
militar, ocupaba en la fe­
cha de su retiro, condi­
cionado, necesariamente, 
a la existencia de vacan­
tes y al interés de la ad­
ministración.

ARTICULO 79 —  Se 
concede amnistía a los 
empleados de empresas 
privadas que, por motivo 
de su participación en 
huelgas o en cualquier 
otro movimiento reivindi­
catorío o de reclamación 
de derechos establecidos 
por la legislación social, 
hayan sido despedidos 
de su trabajo o destitui­
dos de cargos administra­
tivos o de representación 
sindical.

ARTICULO 119 —  Esta 
ley, más allá de los de­
rechos en ella expresa­
dos, no genera ningún 
otro ,inclusive aquellos 
relativos a sueldos, sala­
rios, restituciones, indem­
nizaciones, promociones 
o reparaciones.

Traducción libre.

Se exceptúan de la amnistía a las personas que 
fueran condenadas por la comisión de actos de terro­
rismo. asalto, secuestro y atentado personal. La expre­
sión terrorismo no tiene en nuestro país una definición 
jurídica exacta, por lo que debemos entender que es una 
figura delictiva del tipo sedición, en el alcance que 
exolicáramos en nuestra nota de la semana anterior. 
El término asalto parece estar referido a las violaciones 
al derecho de propiedad, cometidos con violencia; la 
expresión secuestro hace referencia a las violaciones 
a la libertad de la persona humana y atentado personal

es un término muy genérico, que no tiene similar en 
nuestra legislación, pero que creemos interpretarlo co­
mo aquellos actos que afectan la vida humana.

La ley considera delitos conexos a aquellos de 
cualquier naturaleza, relacionados con delitos políticos 
o cometidos por motivaciones políticas. Los intérpretes 
brasileños hacen especial hincapié en la expresión "de 
cualquier naturaleza" porque entienden que ella es 
única disposición que recoge el criterio de la recipro­
cidad o bilateralidad de la amnistía consagrada en la 
ley N° 6.683. El fundamento de la interpretación es que 
la amplitud de la expresión "de cualquier naturaleza" 
tiene como expresa finalidad la de cubrir todos aquellos 
delitos cometidos con abuso de la autoridad.

También se concede amnistía a los que tuvieran 
sus derechos políticos suspendidos, sin hacer, en este 
caso, ningún tipo de excepciones.

Quedan incluidos en el instituto los autores de de­
litos electorales, también sin ningún tipo de excepción.

Y finalmente, los funcionarios de la Administración 
Pública, los militares y los dirigentes sindicales sancio­
nados por disposiciones de los actos institucionales o 
complementarios. Resulta interesante esta última hipó­
tesis porque deroga por vía legal disposiciones conte­
nidas en los actos institucionales, así como porque 
recoge la situación de las personas destituidas en sus 
cargos públicos o privados.

Sin embargo, el retomo al servicio activo de los 
destituidos se realizará previo pedido expreso de los 
damnificados y quedará condicionado a la existencia de 
vacantes o al interés de la administración.

En otras disposiciones del mismo texto legal, se 
estructura un sistema muy casuístico, determinando ca­
so por caso la tramitación necesaria para la obtención 
del retorno al servicio activo de los funcionarios de 
diferentes reparticiones públicas.

La ley reconoce los derechos a la seguridad so­
cial. de todas las personas perjudicadas por las desti­
tuciones y en cuanto a la responsabilidad civil del Es­
tado por dichos actos, establece que no se genera nin­
gún derecho especial que exceda los expresamente 
consagrados en su texto.

* Balance final
Tales las disposiciones principales del estatuto bra­

sileño, que como se acaba de ver, consagra una so­
lución bastante restringida. La reincorporación a la vida 
social de los amnistiados se realizó en forma totalmente 
pacífica, sin haberse generado ningún tipo de altera­
ción de la paz pública.

Y más aún, muchos de ellos participaron en la re-l 
cíente contienda electoral, ocupando cargos públicos de) 
singular importancia, sin que por ello se haya visto 
perturbado el funcionamiento del gobierno.

Con esta nota terminamos nuestros comentarios so­
bre los estatutos de amnistía sancionados en Colombia I 
y en Brasil. Nuestro propósito, que no sabemos si he­
mos logrado, era aportar ideas y soluciones concretas 
que permitan encauzar en el país una discusión pú­
blica sobre el tema, que conforme en definitiva un mo­
vimiento de opinión que la haga posible en un futuro, | 
que confiamos no sea muy lejano.

Diego Terra Carve

*
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“Amnistía, una 
palabra que avanza”

La propuesta de la CBI en la 
Convención del Partido Colorado 
respecto a un pedido de Amnistía 
v el vibrante discurso de apoyo de 

a!  Manuel Plores Mora puso el tema 
'4 en el tapete con inusitado vigor. 

“ La Democracia" conversó larga­
mente con el viejo político colo- 

i rado para que ampliara sus con­
ceptos y Tarigo en “ Opinar" es- 

> cribió sobre el tema.
La vigencia y el interés del te­

ma llevó a AQUI a obtener el 
texto del discurso de Plores Mora 
en la Convención para reprodu- 

3 cirio textualmente
En escasos siete minutos, Manuel 
Flores Mora (59), con su voz 

% cascada presentó su apoyo a la
é moción de CBI en una emocio­

nante pieza oratoria. “ No quiero 
que mi voz se vaya a la tumba sin 
pronunciar la palabra amnistía” , 
gritó “ Maneco" mientras una salva 
de aplausos evitaban que el d iri­
gente pudiera continuar.

El tema de la amnistía había 
sido ya insinuado en otros medios 
y otras oportunidades. Semanas 

j atrás, por ejemplo, el semanario 
BUSQUEDA informó de una so- 

, licitud presentada por las madres 
! de los procesados por la Justicia 

M ilitar en que se pedía que el te- 
I ma de la amnistía general fuera 

planteado en la Convención del I  Partido a realizarse (como suce­
dió) el 9 de abril.

Fue la Corriente Batllista In­
dependiente, a través de su con­
vencional V íctor Vaillant quien 
presentó en el seno de la Conven­
ción una moción por la cual se 
pedía que el Partido Colorado ma­
nifestara “ su compromiso para 
propiciar la amnistía de todos los 
delitos de motivación ideológica". 
La moción no llegó a ser puesta 
a votación de la Convención, 
sino que pasó al Comité Ejecutivo 
para su consideración.

Tarigo, en la última página de 
“ Opinar" del jueves trató el tema 
y dijo entre otras cosas que tanto 
él como su grupo sostuvieron “ la 
tesis contraria a una amnistía ge­
neral, indiscriminada por consi­
guiente, y propusimos una solu­
ción distinta". Tarigo recordó 
además que en las “ Bases para el 
Diálogo", documento aprobado 
en la Convención, se señala en 
uno de sus párrafos “ sobre la si­
tuación de las personas privadas 
de su libertad o requeridas por he­
chos conexos a la actividad polí­
tica, que requiere un profundo y 
objetivo procedimiento de esclare­
cimiento y reexamen judicial".

Entrevistado por "La Democra­
cia" el viernes pasado. Manuel 
Flores Mora amplió el concepto 
de su discurso, enfatizando el va­
lor de la palabra Amnistía. “ Lo 
que quiero decir es que la prime­
ra vez que se pronuncia la palabra 
amnistía, ese momento no es pro­
picio. Pero como lo señalé en la 
convención, la palabra hace cami­
no hasta imponerse a todos". Y 
agregó luego: “ Lo importante es 
que el concepto haya alcanzado 
estado público". Interrogado so­
bre el planteo de no olvidar el pa­
sado, manejado generalmente a ni­
vel gubernamental, Flores Mora 
fue tajante: “ Las cosas no se ol­
vidan, se superan". Y luego volvió 
a reiterar que no le gustaba “ la pa­
labra perdón, ni la palabra olvido. 
Prefiero la palabra superación".

EL DISCURSO DE 
FLORES MORA

La intención original de Flo­
res Mora no era la de participar 
como orador en la Convención 
colorada, por eso comenzó dicien­
do que “ creo sin embargo que mi 
deber es ocupar brevemente esta 
tribuna para decir mi apoyo a una 
palabra que un convencional de la 
Corriente Batllista Independiente, 
de la que naturalmente no formo 
parte, ha pronunciado para honor 
de ese movimiento juvenil, para 
honor del batllismo y del Partido 
Colorado y para honor de esta 
Convención".

“ La palabra, que no sé porqué 
siento que es la que tiene un con­
tenido mayor de bondad y gran­
deza, algunos equivocadamente 
toman como un desafío. La pa­
labra Amnistía. La palabra Am­
nistía y lo repito con felicitación 
al Convencional V íctor Vaillant, a 
la Corriente Batllista Independien­
te en cuyo nombre habló y al 
clima de la Convención de Batlle, 
primer lugar donde resuena. Por­
que es la única palabra que nos
va a llevar a donde estábamos 
cuando el viejo don Pepe camina­
ba por el mundo” .

"Yo creo que en la noche de 
hoy, todos los aquí reunidos tene­
mos que festejar la unanimidad, 
señor Presidente, con que salen 
de esta casa los delegados del bal- 
llisino a tratar con las Fuerzas Ar­
madas y el gobierno de hecho de 
la República".

La tradición del Batllismo sale 
con el respaldo de todos los con­
vencionales para plantear los pun­
tos de vista del batllismo, para 
recuperar en el país lo que el bat­
llismo construyó y otros traiciona­
ron y otros perdieron.



“ He felicitado a Vaillant, he fe­
licitado a la Corriente Batllista In­
dependiente. Creo que ha estado 
bien la mesa, que ha estado bien 
el Secretario General al no some­
ter inmediatamente a votación es­
ta palabra.

“ La palabra amnistía no es una 
palabra más. Es el secreto del re­
encuentro del país consigo mismo. 
Mal nacido el que no la desee. Lo 
digo yo que nací en un país donde 
sólo iban presos los ladrones, aque­
llos que juzgados por la Justicia 
ordinaria habían contravenido los 
tipos que la ley establece” .

“ Es la amnistía donde todos 
nos reencontraremos. No hay un 
sólo proceso en América ni en el 
mundo que saliendo de una dolo- 
rosa situación de hecho como la 
que vivimos haya llegado a la ple­
na libertad sin atravesar un día 
por la palabra amnistía” .

“ Amnistía en España. Amnis­
tía en Brasil, donde un régimen

durísimo terminó abriendo las 
puertas para que entraran los des­
terrados que estaban hasta en Mos­
cú, de vuelta” .

“ Nosotros que no tememos las 
ideas de nadie queremos la amnis­
tía para todos. Para con todos vol­
ver a discutir y volver a ganar en 
la lucha libre de las ideas, los me­
jores rumbos para el país” .

“ Pero así como en España, co­
mo en Brasil como Argentina (don­
de la amnistía la están pidiendo 
ahora ¿quienes?... los responsa­
bles de los desaparecidos, que la 
mendigan. Así también la amnis­
tía es una palabra que se echa a 
andar y que camina sola” .

“ Felicito a los muchachos que 
han tenido el coraje de pronun­
ciarla” .

“ Esta pobre voz mía, hoy que­
brada, que para mi orgullo se ha 
levantado en toda la república 
para defender al Partido Colorado, 
no podía irse a la tumba sin reco­

gerla de la boca de los muchachos 
y pronunciarla a gritos” .

“ Adelante con la Amnistía. A 
imponerla, en la fraternidad, en 
el perdón, en la igualdad de to­
dos” .

“ Porque si Artigas quería cle­
mencia para los vencidos, los co­
lorados que vencimos a Oribe en 
la Guerra Grande dijimos que no 
había vencidos ni vencedores y 
Don Pepe después de la guerra del 
4 proclamó la igualdad que de to­
dos los que habían peleado siguien­
do el mandato de sus corazones 
en el no siempre claro camino del 
deber, como dijo el mismo Batlle” .

“ Mis amigos: quería decir sólo 
una palabra. Lo que he hablado 
por mi boca, no soy yo: es la am­
nistía que avanza y que será una­
nimidad mañana en la convención 
y después en el país” . ♦
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A propósito del concepto de amnistía

dos ideas en lugar de un grito
E.TARIGO

El Comité Eiocutlvo del Partido Co­
lorado y las autoridades do los secto­
res partidarios ‘ 'L ibertad y C am bio". 
"U n idad  y Reform a" y "C ornon to  Qal- 
ilis le  Indupond icn lo ". rocib ioron, a l i ­
nas de m nr/o  del arto on curso, una co ­
m unicación de idéntico tonor en el que. 
quienes se identificaban genóncnm unle 
como "Las madres do los procesados 
por la Jus 'ic ia  M ilita r", so lic itaban quo 
e l tema do una "am nistía  genera l" lu c ­
ra (iluntcndo on la C onvonaón del Par­
tido  a realizarse, entonces — ya realíza­
la  h o y— del 9 de abril.

Recogiendo, probablem ente, esa Inl 
ciatlva, la Corriente Uatllista Indepen­
díenle  m ocionó el sábado pasado para 
quo ol Partido Colorado m am losiara 
"su  com prom iso" para p rop ic ia r " la  
amnistía de lodos los de litos de m o ti­

vación ideológica", moción ésta que no 
fue votada por la Convención, sino que 
fue pasada para su consideración «I 
Comlló Ejecutivo del Partido.

Loa hombros do "Libertad y Cam­
bio" y de "Unidad y Reforma , con­
sideramos tambión este tema de la am­
nistía, separadamente'  pnmoro —en 
"Libertad y Camfeto" lo hicimos en una 
reunión de convencionales anterior a 
la recepción de la carta antedicha—  y 
on forma conjunta. Tanto en una como 
on oirá oportunidad sostuvimos nues­
tra tesis contraria a una "amnistía ge­
neral". Indiscriminada por consiguiente, 
V propusimos una solución distinta que. 
en definitiva, fue acogida en el apar­
tado letra e) del documento titulado 
Bases para ol diálogo que, en forma

conjunta. "Unidad y Reforma" y "Li­
bertad y Cambio" presentamos a la 
consideración de la Convención y quo 
resultó aprobada por la unanimidad de 
•os convencionales presontes. cuando 
•os convencionales oléelos por el pa- 
r.hequlsmo se hablan retirado de la sa- i 
la de la Convención.

El documento que contiene las fia­
ses para el diálogo establece, en 6u ca­
pitulo I. Libertades públicas, que "Un 
electivo proceso de redemocratlzaclón 
requiere, cuanto antes, el levantamien­
to de las medidas restrictivas de los 
derechos en todos sus ámbitos" y en 
el apartado letra e), dispone: "Sobre la 
situación de las personas privadas de 
su libertad o requeridas por hechos co­
nexos con la actividad política, quo re-



vJiore un profundo y objetivo procedí- 
* lento de esclarecimiento y fM U fflen
.idicial."

Felizmente — ser coherente consigo 
i 'ilsmo permite estas Intimas 6atisfac- 

Iones—  no tonemos quo Improvisar a 
liste respecto, pues la tesla que aoste* 
temos actualmente la sostuvimos ya a 
comienzos de 1977.

El 23 de enero de 1977, en electo, 
ublicamos en "El Ola", bajo nuostra 
rma, un articulo qua lucia el mismo 

Mulo de dsle de hoy: A propósito tíoi 
oncepio do amnistía. Y nos parece de 

■ utilidad, para dospojar algunos equlvo* 
eos al respecto, transcribirlo Integra- 
nenie aquí, pues a pesar do que aquel 

mstoba relacionado con la amnistía en 
íísparta, él resulta portadamente tras­
ladable al reclamo de amnistía total o 
general, en el Uruguay.

Declamos en enero de 1977: "Hace 
\10 alguno) días recibimos una carta de 
quien suscribe "Un joven universitario", 
asiduo lector —dice—  de nuestras no* 

lias dominicales, las quo elogia, partí* 
ceularmento las dos primeras de esto 
larto dedicadas al tema de la limita 
tetón de ingresos a la Universidad.'

"Mucho le agradecemos sus concep- 
Hoa a este respecto, naturalmente, pe* 
>ro no es ésta el tema de nuestra no* 
'ta de hoy, amo la critica —dura, seve­
ra, casi diríamos éclda—  referida a un 
suelto publicado el domingo nueve do 
enero en la péglna editorial de "El Día" 
y titulado "Sentido de la amnistía".

"Croo quo Ud. deberla dar su opt* 
nlón sobre ese concepto de amnistía", 
nos pido el joven lector en el tinal da 
su cana.

"Y hemos de hacerlo asi, con una 
aclaración previa y fundamental: la do 
quo somos los autores ool referido suel­
to, por lo que no hay, contra lo que 

. Imagina nuostro corresponsal, contra­
dicción entro nuestro pensamiento y el 
pensamiento editorial do "El Ola" a es­
to respecto. En todo caso, lo que po* 
dría existir es contradicción nuestra 
con nosotros mismos. No lo creemos 
asi, y trataremos do explicarlo con la 
claridad que, sin duda, nos faltó en 

| aquel breve articulo.
"La tesis de aquel suelto periodís­

tico era la siguiente: la reclamación de 
determinados sectores espartólos da 
"amnistía para todos" no es compar* 
tibie.

"En materia da amnistía -d e c ía m o s -  
la solución no es, no puede aar ade­
ma». tan «Impla".

"Luego de recordar que en el mea 
de Julio del arto pasado se decretó en 
Esparta una amnistía que abarcó a va* 
ríos centenares de presosr pero que 
excluyó expresamente "a toda perso­
na convicta de haber causado danos 
físicos a otros «eres humanos", apun­
tábamos que "en materia de delitos po­
líticos, el sentido y la finalidad de la 
amnistía resultan claramonle fundados 
y comprensibles, y todo país que as­
pira a roordenar su vida Institucional, 

j  como ahora Esparta, debo acudir a ella, 
con gonorosldad, para ampliar las ba­
ses do la construcción del porvenir que 
ae propone".

"Pero —  ogrogóbamos y aquí radica 
sin duda el meollo do la discrepancia— 
no cabo confundir delitos polltloos con 
delitos comunes y quienos han atenta­
do contra la vida, la intogrldad física 
o la Inlengrldad moral do sus aemo- 
janlos, son delincuentes comunes, han 
violado la loy penal ordinaria, cuales­
quiera hayan aldo los fines con qua 
hayan cometido tales actos dollctuo* 
aos".

"Y como nuestra tesitura no era me­
ramente negativa) elno que, por el con* 
trarlo, aspiraba a la construcción do 
una solución que noa parecía més ali­
ñada aertalando que "Més que una am­
nistía generalizada — riesgosa, Injusta 
y quizó contraproducente—  lo quo de­
berla reclamarse y concederse en Ea* 
parta, y en cualquier otro país en cu 
tuaclón mós o menos similar, es la re* 
visión por la Justicia ordinaria de todos 
aquellos procesos en quo los tribuna­
les extraordinarios puoden haber tipi­
ficado como delito hechos que no lo 
tan, o que, aún siéndolo, revisten me* 
ñor gravedad y revelan menor peligro* 
sldad que la que les fuera Imputada".

"Esta ora la tesis que sustentamos 
hace quince dlaa y en olla nos ratifi­
camos.

"Al revisarla, nos parece elemonts! 
no omitir ninguna de las dos proposl* 
clones que la integran: la primera, el 
apoyo decidido a toda solución de am­
nistía concedida, Incluso "con genero­
sidad" para, según decimos, "ampliar 
las bases do la construcción del por 
venir"; la segunda, la objeción do prm* 
opio a la reclamación de una amnistía 
"total", generalizada, Indiscriminada, 
ya que determinados delitos no deben, 
en nuestra opinión, quedar amparados 
por ella.

"La amnistía —ensartaba el codifi­
cador Irurola Qoyena en aus "Notos 
Explicativos"—  es una facultad del 
Poder Logislatlvo. reviste caráctor co* 
lectivo y hace desaparecer el delito y 
la condena", y agregaba: "la amnistía 
es una medida fundamentalmente po­
lítica que obedece a la finalidad da 
aoronar el espíritu público transitoria­
mente convulsionado, y quizó por eso 
fuera convonlonto quo sólo ae emplee* 
re respocto de los delitos políticos, de 
los delitos sociales y do los delitos 
fiscales".

"Luego do reseñar alguna« objecio­
nes doctrinarias a la generalidad de la 
amnistía, apuntaba que, recogiéndolas 
parcialmente, eu Proyocto do Código 
— el articulo 108 del Código Penal vi­
gente—  excluye del beneficio da la 
amnistía a loa delincuente« "reinoldan* 
tea" y a loa ‘habituales".

"Y bien: eaa finalidad Indlscutlda e 
indiscutible — do "serenar el espíritu 
publico transitoriamente convulsiona­
do"—  puede obtenerse, a nuestro mo­
do de ver. con el doble procedimiento 
que propiciábamos y no con uno solo 
do ellos.

"Esto es, por un lado, decretar una 
amnistía amplia, goneroaa, para todos 
loa delincuentes políticos menores, por 
aal decir, para toaos aquellos a quié­
nes no se imputan cargos de asesinato, 
ni de secuestro, ni de olroi crímenes 
de similar gravedad; por olro. y dado 
quo los tribunales políticos, los tribu­
nales especíalos o extraordinarios pue­
dan no brindar las mismas garantlaa 
que la Justicia ordinaria, someter ■ la 
ruvisión de ésta los procesos Incoados 
por aquólloa.

"Esparta ya ha docretado — en Julio 
do 1976—  una amnistía que compren­
dió a todos los delincuentes políticos, 
con la sola excepción, según vimos, da 
aquellos «convictos de haber causado 
dnrtos físicos a otros seres humanos».

"Redamar ahora la amnistía indiscri­
minada. incluso la amnistía de quienes 
mutaron o hirieron y secuestraron, no 
nos parece un procedimiento tendiente 
«• serenar «J osplntu público», amo, 
por el contrario, a convulsionarlo más 
todavía".

"Jlmmy Cárter acaba de disponer, 
como primer acto de su gobierno, el 
Indulto o el pordón de «todos los «va- 
cores de la conscripción militar op tos 
tiempos de Vlotnam*. pero su decisión 
no ha comprendido ni a los desertores 
ni a los veteranos de la guerra vietna­
mita que «fueron dados de baja en for­
ma deshonoraba*, aunque recomendó 
«I Departamento de Defensa que estu­
diara qué se podía hacer para me|orar 
la sltuaolón de esas personas.

"Más cerca nuestro, al Dr. Héctor 
Cómpora, inauguró sus nefastos cin­
cuenta días de gobierno, con una am­
plia amnistía absolutamente Indiscrimi­
nada, que le costó luego e la Argentina

Las Medra da Mayo: aa Irraallata 
reclamar una amnistía "tota l" paro 
si as posible decretar amnistía« po­
líticas para lograr una pacificación 

social.
buena parta de la sangro y del 6otos
en loa qua aa triare onvueft* en loe 
artos subsiguientes.

"Y aa qua hay qua reflexionar nueva- 
manta sobre la distinción antro delitos 
político« y delitos comunes, ya quo oe 
un abuso conceptual pretender tutelar 
aln más al terrorismo, con la denomi­
nación de dollncuencla politice. Le 
distinción entre delito político y delito 
terrorista no resulta fácil de elaborar 
en determinados casos; sin embargo, 
ya en 1035 la Conferencia de Derocho 
Penal celebrada en Copenhague, habla 
establecido con claridad qua «No se­
rán considerados como poMlicoe loe de­
lito« que creen un peligro común o un 
estado da terror».

“Eduardo Jynénez de Aréóheo« —bri­
llante Jurista compatriota, actual Presi­
dente de 1« Corte Inlomeclonal de «fue­
llóla, de La Haya— sertaló hace algu­
nos artoa en una excelente nota de Ju­
risprudencia, algunos conoeptoa sobre 
loa que vale la pena volver. «Loe deli­
to« llamados de terrorismo —decía— 
no son delito« nuevos, que no hayan 
existido antea, y quo hayan «urgido co­
mo nuevas figuras delictiva«. Son loe 
mismos delitos clásico«, latea como el 
«Lseslnoio, el Incendio, el empleo y al­
macenamiento de explosivo», la conta­
minación de lea aguas, 1« Interrupción 
de toda clase do medios da comunico* 
ción. Lo nuevo que ha surgido ee qoe. 
desde haoo algún tiempo, ae han cons­
tituido ciertas organizaciones que pre­
paran y oieculan tales delitos con el 
designio deliberado do Introducir el pá­
nico. el dnporden y el torror en une 
aocl«dad offceoUeda. a fin íe  destruir=É>



• I MDlfttu do disciplina social, paralizar 
las tuerzas de reacción de una aocio- 
dad y aumentar la miseria y ai sufri­
miento colectaos».

"Eapafla está enfrentada hoy al de­
cidido propósito de retomo a un régi­
men democrático y liberal. Deberá 
aprender que la dificultad y et veíor 
del poder en un régimen liberal y de­
mocrático radican en que la autoridad 
sa asiente sobre la libertad. Tendrá 
aprender que la noción de autoridad en 
nada se opone a la noción de libertad 
tino que la complementa, - ya que ea 
muy claro que no existe libertad aln 
autoridad, eepeclalmente en una so­
ciedad completa en la que las tenso­
nes son múltiples.

"Desdo la perspectiva liberal — a la 
que boy aspira España— deben revaree 
los conceptos de libertad y de autori­
dad. «La libertad —dice Charlea-Noel 
Hardy— es un lujo cuyo precio ae paga 
en disciplina. Lp autoridad debe, pues, 
sin vacilaciones ni complejos, recurrir 
q la fuerza cuando se trata da Imponer 
respeto a las leyes de luego Tlberatoa- 
3u misión Imperativa as conserva rio», 
único modo de evitar un desplazamien­
to Ineluctable hacia la anarquía, que 
es el preludio habitual de un régimen 
totalitario*. Aunque, «por supuaalo. una 
autoridad liberal debe prohibirás abso­
lutamente aduar contra el ejercicio de 
las libertades democráticas».

"España, de vuelta del totalitarismo, 
ha de aaberio. aln duda**

*

Esto escribí hace más da sala abo*« 
Nada tengo que agregar y nada tsnpxi
que quitar. Esta es. a mi juicio, la 0 0 ««] 
capción liberal y democrática aplicad i 
al caso concreto del terrorismo y ó -1 

la delincuencia política. Intemperante!« 
que siempre lo sha habido y toa habrá*, 
podrán gritar que quienes ae oponen ■ 
la amnistía Total" o "generar, so 
unos mal necidoa. Pero el grito dea- 
templado no ha prevalecido nunca, oon 
tn  la razón y el buen aeniido daá II 
berallamo. r¡a

*

"OPINAR", 14-4-1983

Hemos recibido la presente carta conjuntamen­
te con la solicitud de su publicación. Hacemos 
lugar a la misma como un importante aporte a este 
tema que a todos debe preocuparnos:

Carta dirigida a las autoridades electas de los 
tres partidos autorizados.

Comité Ejecutivo del Partido Colorado
Directorio del Partido Nacional
Junta Ejecutiva Nacional Unión Cívica.

Montevideo, 5/3/83.

Las Madres de los Procesados por la Justicia 
Militar, nos congratulamos de la trascendencia 
que para la institucionalización del país tiene este 
acto eleccionario.

Uds., únicos y auténticos mandatarios del pue­
blo soberano, se ven enfrentados al reto histórico 
patrio de hacer posible la concordia y confrater­
nización a que aspiramos todos los uruguayos.

En el espacio que se os abre para el diálogo con 
las FF.AA.,, lo que como Madres nos concierne 
directamente es la Amnistía General. Como es de 
vuestro conocimiento, hace ya 9 meses 
presentamos al Presidente de la República un pe­
dido de Amnistía General, sin obtener respuesta, 
pese a que como él mismo lo reconoció, ya desde 
el 15/11/72 las FF.AA. habían desarticulado el 
aparato logístico-militar sedicioso.

La existencia de nuestros presos trasciende la 
órbita familiar, constituyéndose en tema nacional, 
porque no se concibe un Estado de Derecho sin 
un cabal respeto de todos los Derechos Humanos, 
incluido entre éstos la Amnistía General.

A partir de noviembre del 82, los Partidos Polí­
ticos, en su condición de mandatarios del So­
berano, adquirieron derechos y obligaciones como 
tales y, entre éstas, la de velar para que la Amnis­
tía General —expresión del Derecho Humani­
tario— no sea sólo una mera aspiración y se 
convierta en una viva y efectiva Política Humani­
taria. Allí donde hay seres que sufren —y nuestros 
hijos hace ya más de 10 años que sufren— es 
donde procede la aplicación del Derecho Humani­
tario.

Anhelamos que nuestra próxima gestión nos 
permita el reencuentro en una fraternal, viva y 
efectiva Política Humanitaria.

Las Madres de los Procesados 
por la Justicia M ilita r

"DIALOGO", junio 1983



AMNISTIA: 
General e irrestricta

El tema ganó recientemente la calle. Desde que 
en la convención del Partido Colorado la C.B.I. 
presentó su conocida moción —apoyada en emo­
tivo discurso por Flores Mora— todos los sectores 
políticos y periodístico-políticos del país han senti­
do la necesidad de ocuparse del "problema 
amnistía" de una u otra manera.

Es así que la posible solución de la situación de 
los procesados y condenados por delitos políticos, 
o conexos con los políticos, o de lesa Nación, en el 
marco de la llamada ley de Seguridad del Estado, 
ha sido encarada desde muy diversos ángulos. Las 
madres de algunos de los procesados por la 
justicia militar por delitos de motivación política, 
se han dirigido a las autoridades nacionales, in­
vocando la necesidad de poner fin a los 
sufrimientos largamente padecidos por las familias 
de los procesados, si se desea volver a la senda de 
la paz y la felicidad públicas. Las autoridades de 
los Partidos Colorado y Nacional han opinado 
también sobre el tema. El Partido Colorado, en su 
documento "Bases para el Diálogo", se inclina 
por proceder a la revisión de los juicios en la vía 
penal ordinaria, y esta posición ha sido defendida 
en "Opinar" por el Dr. Tarigo. Tal postura descar­
ta de por sí la posibilidad de una amnistía. El Parti­
do Nacional se ha declarado partidario de la 
amnistía con la limitación de que esta no al­
canzaría a los delitos contra la vida humana, in­
cluso si fueron cometidos con abuso de autoridad.

Antes de dar nuestra opinión sobre este tema 
que nos parece de vital importancia — aún a riesgo 
de abusar de la paciencia de quien nos está 
leyendo— queremos hacer algunas precisiones. 
Antes que nada entendemos que hay que situar el 
concepto de amnistía en su verdadero lugar. La 
amnistía no es una concesión generosa a algunos 
cientos de ciudadanos presos. Tampoco es — más 
allá de nuestra solidaridad con la valiente actitud 
de las madres— problema exclusivo de las familias 
que sufren la prolongada separación forzada de 
sus seres queridos.

Tampoco puede ser un perdón u olvido de 
manga ancha para quienes cometieron delitos 
políticos "no demasiado graves". Y menos, 
mucho menos, puede ser un frío procedimiento 
jurídico por el que se revisen los procedimientos 
de la justicia militar en la parsimoniosa justicia 
ordinaria uruguaya.

Para nosotros la amnistía es fundamentalmente 
un problema político. Es más, es uno de los 
puertos que el recorrido de la nave de la apertura 
uruguaya no puede dejar de tocar si quiere seguir

adelante. Porque el de la amnistía es un tema que 
va indisolublemente ligado a la derogación de toda 
la legislación represiva desde el año 1972 a la 
fecha, a la desproscripción de hombres y de parti­
dos, al reintegro de los funcionarios públicos 
separados de los cargos por motivos políticos, a la 
plena vigencia de las libertades y derechos indivi­
duales y sociales, y al regreso al país de los miles 
de uruguayos que residen forzosamente en el 
extranjero. Si alguien cree que podrá encontrar 
salidas en paz para el Uruguay dejando en el 
tintero algunos de estos puntos es, a nuestro 
juicio y entre otras cosas peores, un ingenuo.

Hechas las precisiones anteriores es casi rei­
terativo decir que pensamos firmemente que la 
única salida digna, de la presente situación del 
país pasa por reclamar la amnistía general e 
irrestricta para todos los delitos de motivación 
política.

Esta posición que nos prece incuestionable para 
los "delitos de tipo ideológico", parece ser 
cuestionada por las posiciones de los partidos tra­
dicionales, para los delitos de motivación política 
que hayan afectado la vida o la integridad de las 
personas.

Esta posición nos parece política y moralmente 
inaceptable. Políticamente inaceptable porque la 
amnistía propuesta, pretende cerrar una de las 
etapas más oscuras de la vida nacional, no olvi­
demos que los primeros quebrantamientos de la 
Constitución tuvieron lugar en el año 1968, y que 
desde entonces fue tomando cuerpo en el país un 
enorme enfrentamiento social. En el curso de ese 
enfrentamiento la violencia siguió un curso 
creciente hasta llegar a esta situación en que la 
paz aparente está fundada en la negación de la li­
bertad, la seguridad y la democracia que se pre­
tendían defender. Ahora bien, en ese proceso de 
creciente violencia que citamos, ¿sólo una de las 
partes cobró vidas a su enemigo? ¿Sólo una 
afectó los derechos individuales? Dejamos la 
respuesta al criterio del lector. Y si el lector ya se 
dio la respuesta volvemos a preguntar: ¿Acaso la 
amnistía no es necesaria para todos los bandos? 
Entendemos que sería otra ingenuidad política 
pensar que puede un gobierno civil revisar 
minuciosamente la actuación del bando vencedor 
en la "guerra interna" que vivió el Uruguay.

Es por esa razón, porque tal cosa es inviable 
políticamente, que nos parece moralmente 
inaceptable poner limitaciones a la amnistía. 
Suponiendo que tal como parecen insinuarlo las 
declaraciones de ambos partidos, haya de llegar,



algún día, el momento de revisar todos los atenta­
dos contra la vida y la integridad humanas en 
estos últimos años, aún así, no entendemos qué 
razón moral hay para que algunos de los res­
ponsables, ciertos o presuntos, esperen ese día del 
“ juicio final" en la cárcel, mientras otros tratan de 
que no llegue, libres bajo la luz del sol.

No tiene sentido tampoco, especular con incier­

tos revanchismos a costa del dolor injusto de 
tantas familias divididas. La amnistía entonces, 
general e irrestricta, será requisito político y moral 
necesario, para la difícil tarea de construir nuestro 
futuro. Mantenerla como tema del interés público 
y de debate para todos, es una forma de ayudar a 
construir ese fu tu ro .*

AMNISTIA:
Un acto de 
amor y lucidez

"La puesta en marcha de un diálogo que habilite a 
discutir, generar y poner en funcionamiento un 
proyecto nacional necesario importa que en definiti­
va la única proscripta en el País sea la intolerancia". 
— Del Manifiesto del 1o de mayo de 1983.

la amnistía es una palabra que se echa a 
andar y que camina sola". — Del discurso del 
Convencional Manuel FLORES MORA en la sesión 
de la Convención Nacional del Partido Colorado 
realizada el 9 de abril de 1983.

La iniciación de una saludable discusión pública 
en torno al delicado tema de la amnistía, se en­
marca en otra discusión más profunda y vasta: la 
del modelo de sociedad que habremos de llevar 
adelante para hacer realidad el ansiado reen- 
cuuentro, en paz y sin rencores ni revanchas, de 
todos los orientales.

Entendemos que para cumplir cabalmente los 
fines para los cuales se lleve adelante la amnistía, 
ésta debe ser amplia y general. Toodas las es­
peranzas de reconciliación sincera, que el país 
comienza a depositaren un instituto que consagre 
un perdón recíproco, no operará en forma positiva 
si permite la permanencia de situaciones que ha­
biliten la persistencia de rencores. Aquellos llama­
dos a resolver tan delicada cuestión, han de tener 
presente que con la mayor amplitud de espíritu y 
con el máximo de ecuanimidad, deberá contri­
buirse a cicatrizar todas las heridas y aliviar todos 
los dolores producidos en los años de nuestro 
pasado inmediato. Toda situación no resuelta de­
bidamente, puede eventualmente contribuir a 
desencadenar hechos trágicos, que nadie que 
ansíe honestamente un futuro mejor para el país, 
puede desear que vuelvan a producirse.

Pero con ser básicamente importante, la amnis­
tía por sí sola no operará en forma mágica, permi­
tiéndonos el ingreso en un nuevo tiempo político, 
a salvo de enfrentamientos.

Deberemos lanzarnos a actuar resueltamente en 
otros campos.

Es imperativo crear las condiciones favorables 
para la más sincera reflexión sobre situaciones que 
tienen que ver directamennte con la salud de un 
cuerpo social, que aspire a ser el marco más 
adecuado para la promoción integral del Hombre

y, paralelamente, fomentar el dessarrollo de 
valores universalmente válidos e incuestionables 
desde el punto de vista ético y moral.

Pensamos que es insoslayable la revalorización 
del respeto a la persona humana en toda su más 
amplia dimensión.

Enaltecer este concepto supone el más 
irrenunciable rechazo, tanto de quien enarbola la 
violencia como arma de lucha política, como de 
aquel que abusa del poder que la sociedad —a tra­
vés de las instituciones legítimamente constitui­
das— pone en sus manos para su defensa.

Del mismo modo es necesarió que analicemos 
sin preconceptos el ámbito en el que sea válido la 
aplicación del término violencia.

Porque violencia totalmente detestable es la 
agresión física personal encuadrada en toda una 
metodología de acción política.

Pero es también violencia de la más abyecta na­
turaleza, el mantenimiento y la consolidación de 
un orden socioeconómico injusto, cuyo efecto 
visible sea la degradación material, moral y espiri­
tual de la persona humana.

La única garantía que tendremos, para que en el 
futuro no volvamos a ver a nuestro país envuelto 
nuevamente en una vorágine de horror y sangre, 
es impulsar la eliminación total de todas aquellas 
situaciones irritantemente injustas, que en los 
planos político, económico y social frenen el 
ingreso a un tiempo de solidaridad, fraternidad y 
justicia que nuestro pueblo ya ha dictaminado que 
es irreversible.

Sólo la convocatoria a construir —en un ámbito 
de irrestricta libertad— una sociedad justa y 
auténticamente democrática, nos asegurará el 
imperio de la paz.

*



Transcribimos a continuación algunos de los documentos emanados de distintos 
sectores partidarios. Es nuestra opinión que todas las posiciones que se manejan en el 
país sobre el tema amnistía, revisten importancia, ya que el mismo es uno de los puntos 
por los que necesariamente deberán pasar las negociaciones en pos de una apertura. Las 
posiciones que manpjan los partidos reconocidos como interlocutores son, por ende, 
información que debemos manejar todos.

MOCIONES: PARTIDO NACIONAL
La moción expresa que la 

convención resuelve:
1) Encomendar al Honora­

ble Directorio del Partido 
Nacional que conjuntamente 
con otros partidos políticos y 
las organizaciones sindicales, 
formule una propuesta que 
consagre una amnistía general 
y recíproca que abarque las 
siguientes situaciones: 

a) La de los ciudadanos 
inhabilitados para el ejercicio 
de sus derechos políticos, la 
de aquellos destutuidos en sus

cargos en la función pública, y inlcuidos los cumplidos con 
la de los exiliados que tienen abuso de la autoridad, 
impedido su retorno al país, 2) Gestionar la derogación 
por razones ideológicas. de la ley de seguridad del Esta-

b) La de las personas do en todas aquellas dis­
procesadas por la Justicia posiciones que colocan a los 
Militar y privados de su liber- civiles bajo la jurisdicción mili­
tad por la comisión de delitos tar.
políticos o conexos con poli- 3) Reclamar el resta- 
ticos. blecimiento de la independen-

c) No se consideran cia del Poder Judicial ordinario 
comprendidos en la amnistía históricamente consagrado en 
todos aquellos actos que todos los textos consti- 
atentaron contra la vida tucionales de acuerdo con 
humana, o la integridad física, nuestra tradición democrática.

PARTIDO COLORADO
1 - Libertades públicas ciones políticas sobre de la ley, aplicada por los 

dirigentes de los partidos tra- jueces competentes.
! Un efectivo proceso de re­

democratización requiere, 
cuanto antes, el levantamiento 
de las medidas restrictivas de 
los derechos en todos sus 

! ámbitos.
a) sobre las colectividades, 

habilitando aquellos partidos 
cuya actividad no h.3 sido aún 
autorizada.

b) sobre las personas, le­
vantando injustas proscrip-

dicionales y varios miles de d) sobre los derechos de 
ciudadanos que integraron asociación, sindica/ización y 
otras colectividades cuando reunión, sometidos a severas 
ellas actuaban legalmente en restricciones, 
el país, así como la ca- e) sobre la situación de las 
tegorización de ciudadanos en personas privadas de su liber- 
A, B y C y las normas que han tad o requeridas por hechos 
cercenado las garantías conexos con la actividad po/í- 
funcionales de los servidores tica, que requiere un profundo 
del Estado. y objetivo procedimiento de 

c) sobre la prensa, cuya esclarecimiento y reexamen 
única regulación debe emanar judicial.

CORRIENTE BATLLISTA INDEPENDIENTE (C.B.I.)
Atento a: esta tierra, sin exclusiones de Manifiesta:

1) Que el proceso político 
que vive el Uruguay ha 
fracturado su sociedad, 
generando en ella múltiples 
heridas, enconos e injusticias, 
marcándola con el signo del 
conflicto y la tensión social.

2) Que es tarea y responsa­
bilidad de todos los uruguayos 
la reconciliación del país, la 
superación de un pasado de 
enfrentamientos, y la solidari­
dad en un porvenir de 
derechos y oportunidades 
¡guales para todos los hijos de

tipo alguno.
Su compromiso, a partir del 

Considerando: pleno goce de las libertades
1) Que la historia nacional políticas, sindicales y cul- 

enseña que —por difícil que turales, y de la amnistía de to- 
parezca— el único camino dos los delitos de motivación 
conducente a la ventura ideológica, de construir un 
pública, es el mutuo perdón de nuevo tiempo en la República, 
los errores y la condonación sin proscripciones de hom- 
de las culpas y penas políticas. bres, partidos o corrientes de

2) Que el “ clemencia para pensamiento que actúen de 
los vencidos" del Protector de acuerdo a la ley surgida de la 
los Pueblos Libres es un soberanía popular, y en el cual 
mensaje que en su generosi- el respeto al orden consti- 
dad alcanza hoy a todos los tucional sea la garantía del 
orientales. reencuentro nacional.



Serpaj 
de
Uruguay

SERVICIO DE PAZ Y JUSTICIA

*

Entrevista al 
Padre LUIS PEREZ AGUIRRE 

*
Diálogo: Ultimamente, en recientes

declaraciones de los partidos políticos o de alguno 
de sus representantes, se ha mencionado la posi­
bilidad de una amnistía para los presos común­
mente llamados "políticos". ¿Cómo entiende Ud. 
que debe plantearse dicha amnistía a nivel 
nacional?

Padre Pérez Aguirre: Antes que nada debo 
aclarar que hablo a título personal, ya que el 
Serpaj de Uruguay no se ha manifestado 
públicamente aún, respecto a dicho tema. Se sabe 
que en el Uruguay existen una determinada canti­
dad de personas procesadas por sus ideas polí­
ticas, y que aún están cumpliendo su pena. En­
tiendo que la amnistía debe ser para todos esos 
presos políticos, pero debe ir más allá todavía, de­
be entenderse como la restitución de sus derechos 
a todos aquellos que los tienen suspendidos por 
razones políticas. Como cristiano me importa ir 
más al fondo del problema, y por ello, más que ha­
blar de una amnistía que por razones técnico- 
legales se restringiría a un cierto tipo de personas 
(tanto los que han sido apresados, como los que 
han apresado), y más allá de disquisiciones 
ideológicas, me importa sobremanera plantear el 
problema del perdón y la reconciliación, por ser la 
única forma de abarcar los delitos de lesa humani­
dad, muchas veces no prescriptibles por el aparato 
jurídico, como es el caso de torturas, 
desapariciones, secuestros, hechos de sangre, 
etc. Pienso además, que hay una serie de pasos 
previos para lograr que esa amnistía llegue a ser 
efectiva, y para que no quede simplemente como 
una concesión de unos a pedido de otros.

D: ¿Cuáles serían, a su entender, esos pasos 
previos?

L.P.A.: En primer lugar, se debe trabajar para 
recuperar la confianza en valores democráticos, 
como ser la participación, la responsabilidad 
pública, la responsabilidad social, económica, 
política, la cogestión, y fundamentalmente la li­
bertad. Debemos ejercitarnos en la práctica de to­

dos esos supuestos que implica una democracia, 
eliminando el miedo a la libertad, impuesto como 
norma de convivencia por la doctrina de la seguri­
dad nacional, propia de los regímenes militares de 
estas latitudes, que exalta la seguridad del Estado 
por encima de otros valores humanos, y en de­
trimento de ellos. Es decir que debemos entrenar­
nos para que luego de este proceso podamos 
estar en condiciones de practicar esas libertades, 
de asumir todos esos derechos que actualmente 
están parcial o totalmente suspendidos. Además, 
es fundamental el ejercicio de la verdad, como 
elemento liberador. La verdad nos hace libres. No 
podemos confiar ni esperar una libertad llovida del 
cielo, sino que la debemos construir nosotros, a 
través de la búsqueda de la verdad. La verificación 
(del latín veri ficare: hacer la verdad) es construir la 
verdad sobre un hecho o una realidad, en todos 
los sentidos. Pero tal vez r.ienso que todo esto 
pueda parecer muy teórico si no se va a la 
práctica, si no se la comprueba en la vida diaria.

D: Yendo más a los hechos. ¿Cómo ha sido la 
relación del Serpaj con las autoridades, cuando se 
habla de estos temas?

LP.A.: Debo decir, con tristeza, que he encon­
trado una gran rigidez a nivel de nuestras actuales 
autoridades. Frente al tema de los presos políticos 
y al de los desaparecidos, a título de ejemplo, me 
he encontrado con grandes barreras para poder 
construir la verdad. Esta actitud genera un miedo 
en todos los sectores de la sociedad, y de la 
opinión pública, sobre qué es lo que se puede 
decir, hasta dónde se pueden plantear las cosas. 
No se brinda información, no se la quiere brindar, 
se oculta la verdad, y yo pienso que para lograr el 
clima de reconciliación que el país necesita, es 
preciso mostrar toda la verdad, para que en el 
futuro no vuelva a repetirse todo esto. Para ello es 
importante que desde todos los sectores de la vida 
del país se maneje siempre la verdad, y de esa 
forma ir ganando espacio, para el ejercicio de todo 
eso que mencionábamos antes, todos esos 
supuestos de la democracia.

D: Recién se refería Ud. al clima de recon­
ciliación que el país tanto necesita. ¿En qué senti­
do se puede hablar hoy de reconciliación?

L.P.A.: Yo me refiero a rompar el círculo del 
mal, que consiste en la venganza, el devolver el 
mal por mal. La reconciliación exige cortar esa 
aparente lógica. No es otra cosa que la capacidad 
del ser humano de perdonar a su enemigo, al que 
le ha hecho un mal. No es negar la justicia, no es 
olvidarlo todo. Es ir más lejos aún; la reconcili«ión 
apunta a lo más hondo de la naturaleza humana. 
Resaltar la capacidad de perdonar es resaltar la 
dimensión de la magnanimidad. Esto tiene es­
pecial importancia en estos tiempos, en la si­
tuación concreta que vive el Uruguay, porque es 
preciso vencer el rencor, el espíritu de venganza, 
para poder llegar a un mañana con ciertas 
perspectivas de poder convivir en paz todos los
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uruguayos. La reconciliación es algo más que la 
simple justicia equitativa, consistente en darle a 
ambas partes en conflicto, lo que les corresponde. 
Es más que nada, el esfuerzo y la capacidad de so­
breponerse al dolor y mostrar la superioridad del 
ser humano frente al mal. Para ¡lustrar mejor lo 
que quiero expresar, recuerdo un hecho que tuvo 
lugar en Nicaragua, en los primeros tiempos del 
gobierno sandinista: Tomás Borge, integrante de 
la junta de gobierno, y miembro de la dirigencia 
sandinista, visitando la cárcel de Matagalpa en­
contró y reconoció a un alto oficial de la guardia 
nacional somocista, y recordó inmediatamente al 
responsable de las torturas y tremendas atrocida­
des a que había sido sometido cuando estuvo de­
tenido meses antes. Entonces, frente al asombro 
de los presentes y del propio oficial, Borge le dice: 
"M i primera venganza es ésta: que tus hijos y tu 
esposa puedan vivir en paz y en libertad. ¿Ves 
estas manos? no fueron hechas para matar sino 
para cuidar la vida". Y en seguida lo abraza y le 
dice: "Quedas en libertad". Este simple hecho

demuestra a las claras toda la dignidad de que 
pueden ser capaces los seres humanos. Este tipo 
de cosas es necesario resaltar, y a ese estado del 
espíritu es que me refiero cuando hablo de 
reconciliación.

D: ¿Cuáles serían las próximas tareas, ios 
prócimos pasos que se propone eí Serpaj de 
Uruguay?

L.P.A.: Está en elaboración un material en torno 
al tema de la educación en materia de derechos 
humanos, aunque al margen de eso, no hay en sí 
una tarea concreta planteada para el futuro, que 
no sea continuar con lo que se está haciendo. El 
Serpaj encara su actividad en diferentes campos. 
Hay un departamento de presos políticos, otro de 
familiares de desaparecidos, otro que abarca la 
problemática sindical, etc., etc. Cada uno de ellos 
tiene un plan de trabajo, y pienso que se con­
tinuará por el mismo camino, en la búsqueda de la 
verdad, y en pro de una sociedad más fraterna, 
más justa.

*  "DIALOGO", junio 1983



amnistía qeneral e irrestricta

jE un documento del Partido por la Victoria del Pueblo, PVP, 
l y  fechado en mayo de 1983 y titulado "Por la amnistía general 
e irrestricta para todos los presos y perseguidos por el regi- 
men", por razones de espacio, hemos extraído los textos que pu­
blicamos a continuación.

AMNISTIA, UN PUNTO DE CONFLUENCIAtA conquista de la amnistía en nuestro país, supone una gran moviliza - 
ción popular, una gran concentración de fuerzas para doblegar a la dic 
tadura.
En ese movimiento habrán de participar sin duda, diversas corrientes 

políticas y sociales.
La existencia de distintas concepciones de la amnistía no debe inpedir 

la unidad de los esfuerzos: se trata de hacer retroceder a la dictadura y 
su despiadada política represiva.

La lucha por la amnistía debemos entenderla cano un proceso.- Esto ha 
quedado bien patentizado en Argén tina, donde Balbín llegó a afirmar que los 
"desaparecidos no eran un obstáculo para la institucionalización" y hoy 
la elucidación de esta situación es una bandera ineludible de la oposición.

Cano en el caso argentino, en nuestro país será la firmeza, la tenaci­
dad y la claridad de las propuestas y la movilización, las que impongan en 
el curso de la lucha por la amnistía, los contenidos que más interesan a 
los trabajadores y al pueblo.

A ese proceso nosotros seguiremos aportando nuestro concurso,er el mar 
co de una lucha que tiene dos aspectos: se trata, por un lado,de hacer re­
troceder a la dictadura en el campo nacional y, al mismo tiesnoo,hacer re­
troceder, derrotándolas políticamente, las concepciones de amnistías limi­
tadas o recíprocas.

Ccmo en otros campos de la lucha política, se trata de sumar fuerzas - 
hasta donde sea posible y, a la vez, no entregar las banderas históricas 
por las que ha luchado el movimiento popular en el país.

Se trata de una unidad que no inpida la lucha ideológica y de una lu­
cha ideológica que no trabe la unidad.

AMNISTIA Y LA SALIDA DEMXRATICAtOs límites de la futura institucionalidad, el contenido democrático - 
de la salida política está en estrecha relación con el carácter de la 
amnistía.
La profundidad y características de la amnistía signará los contenidos 

políticos, libertades y las posibilidades de la nueva democracia.



Y esto no sólo desde nuestro ángulo democrático radical, sino también 
desde el punto de vista de los políticos de los partidos tolerados, porque 
la Impunidad de los militares, la desinformación sobre sus actos, el silen 
ció sobre sus atropellos establece las condiciones en que el militarismo , 
asentado en la doctrina mesiánica de la seguridad nacional,actuará en las 
etapas futuras.

Se trata de un problema político cardinal: quedarán los servicios re­
presivos intactos y ensoberbecidos para nuevos embates a la legalidad o se 
los desarticulará, juzgará y desmoralizará en función de sus responsabili­
dades criminales?

Aquí no hay caminos cortos. El realismo cónplice aue tiene cano base 
la necesidad de los sectores burgueses de las fuerzas armadas cano garan­
tes de sus caudales, desembocará en una pálida democracia amedrantada y co 
barde que al mirarse al espejo lejos estará de la imágen liberal en la que 
los políticos de los partidos tradicionales quisieran verse reconocidos.

Y mucho más lejos aún estará de las aspiraciones populares de una demo 
cracia verdadera, en la que el pueblo no sea sólo votante cada 5 años sino 
protagonista activo.

Y el golpismo andará suelto en la calle, prepotente, amenazando y vio­
lando los derechos individuales y las propias garantías que la futura Cons 
titución consagre.

Discutir entonces la amnistía, es discutir en torno a un aspecto sus­
tancial de la salida a la dictadura y al carácter y la profundidad democrá­
tica del sistema político que lo sustituya.

La amnistía define un campo de lucha, una relación de fuerzas en la 
que está en juego, las condiciones políticas en las que la dictadura y el 
aparato militar se repliegan, o son obligadas a retroceder.

Define por lo tanto,un aspecto decisivo de las condiciones en que se 
desarrollará la lucha de las organizaciones populares en el futuro,que de­
penden también del grado de impunidad o enjuiciamiento, de la cohesión o 
el desquebrajamiento, de la fortaleza o del debilitamiento moral y publico 
del aparato que durante una década ha instrumentado el terrorismo estatal.

La amnistía es así una bandera fundamental en la lucha democrática in- 
transingente, que por un lado se prepone profundizar los contenidos y el - 
valor de la democracia reivindicando la vigencia de la participación demo­
crática del pueblo uruguayo que consagró experiencias alternativas en el 
narco de las luchas de amplias masas populares, en las huelgas, ocupacio­
nes, control obrero, participación desde las bases, etc.

Por otro lado, la amnistía en tanto debate sobre el carácter jurídico- 
político-represivo del sistema post-dictadura es un nivel de confrontación 
ideológica también con los liberales, una vez que será la amnistía la que 
delimite las condiciones de posibilidad de la propia democracia representa 
ti va liberal a la que dicen aspirar y que será amenazada si la lucha por 
la amnistía no acorta el margen de maniobra de las fuerzas armadas.

*
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Análisis metodológico 
de los
procesos de amnistía

Louis Joinet

''odo proceso de amnistía se desarrolla en función de especificidades his- 
óricas, jurídicas y políticas de cada país. En ese sentido, el presente infor­
me toma más especialmente en cuenta la situación uruguaya aunque, aquí o 
illá, otros países son citados para ilustrar sobre un punto particular de la 
ituación analizada.

Constatamos, sin embargo, que si bien ninguna experiencia es integral­
mente transportable de un país a otro, existen cirtos factores comunes a 
todos los procesos, factores que nos ha parecido ú til poner en evidencia.

£s, entonces, un doble objetivo el que perseguimos:
-  Poner a disposición del coloquio un instrumento de reflexión que permita 

a los participantes discernir mejor sus divergencias de apreciación para 
poder superlas a fin de llegar a un consenso.

-  Poner a disposición de todos los que en el mundo luchan por la amnistía, 
de un cuadro de referencias que permita precisar mejor las opciones que 
es conveniente hacer para llegar a una movilización popular profunda y 
duradera.

Para que la amnistía alcance su meta, la reconciliación nacional, ella debe 
ser una conquista y no ’el don del soberano” . En ese sentido, la amnistía 
no es un fin en sí sino el punto de partida de una lucha por cada vez más 
democracia. En ese sentido, el derecho a la amnistía debería ser considera- 

i do por el derecho internacional como un derecho fundamental del hombre.

Cuando se inicia un proceso de amnistía, rápidamente nos confrontamos a 
una triple opción. /
-  Una amnistía para quiénes? Esto implica analizar los criterios que per­

miten delimitar el campo de aplicación de la amnistía en cuanto a las 
personas.

-  Una amnistía cómo? Es decir, cuál será la naturaleza de las decisiones 
que consagrarán los efectos de la amnistía.

-  Una amnistía por qué? El objetivo de reconciliación nacional que tiende 
a alcanzar todo proceso de amnistía, debe limitarse a la clemencia huma­
nitaria o se inscribe en un proceso de trasnformación de las instituciones? 
En otros términos, deben tomarse en consideración las causas o limitarse 
sólo a los efectos de la situación política que ha provocado el inicio de 
un proceso de amnistía?

-  I -  UNA AMNISTIA PARA QUIENES?

Si exceptuamos el caso de las personas perseguidas simplemente por causa 
de sus ideas, la cuestión esencial -  y de lejos la más controvertida -  es \a  

de saber si el concepto de "amnistía ¡rrestricta" o de "amnistía recíproca" 
incluye:
-  Los autores de actos de violencia graves, cometidos en el contexto de un 

compromiso militante.
-  Los autores de actos ligados a la violencia de Estado, es decir, los fundo 

narios y  asimilados (grupos paramilita res . . . )  que han practicado la tor­
tura, las desapariciones forzadas o involuntarias así como las ejecuciones 
extrajudiciales.

a) Loj presos do opinión

Nadie discute que los beneficiarios privilegiados de la amnistía deben ser, en 
primer término, los autores de los delitos llamados "de opinión" ya que. en 
realidad, ellos no han cometido delito. El derecho inte'nacional de los dere­
chos del hombre prohíbe, en efecto, toda forma de persecución por causa 
de las ideas.

En realidad, se trata de poner fin a las detenciones arbitrarias. En principio 
ni siquiera sería necesario esperar la promulgación de la ley de amnistía. 
Nada les es jurídicamente reprochable. No han hecho más que ejercer un 
derecho legítimo.

Bastaría una simple decisión de orden administrativo que se constituiría, de 
alguna manera, en el primer test de la real voluntad de apertura democrática.

b) Los autores de actos de violencia militante

No se trata de aprobar -  o de criticar -  tales actos. Ese es otro debate que 
sólo la historia de un pueblo podrá decidir un día. Se trata de saber si ju rí­
dicamente esos actos pueden ser calificados o no de "políticos".

Este punto es fundamental, porque la noción de amnistía "irrestricta" debe 
entenderse "sin restricciones en los límites del campo político" y  no "sin 
restricciones con respecto a todos los hechos", ya sean éstos calificados de 
políticos o no.

Se anotará primero que si los textos internacionales humanitarios condenan 
de manera absoluta a los autores de torturas y. más en general, a los que
infligen penas o tratos inhumanos, crueles o degradantes, admite en cambio 
en algunos casos, para mejor limitar los efectos, ciertas formas de violencia.

Citaremos, por ejemplo, el parágrafo 3 de la Declaración Universal de los 
Derechos del Hombre según el cual "os esencial que los derechos humanos 
sean protegidos por un régimen de derecho para que el hombre no se vea 
obligado, como último recurso, a la rebelión contra la tiranía y la opresión"

Así. desde este punto de vista, todos los testimonios, los informes de las 
investigaciones de las organizaciones no gubernamentables, las consultas de 
juristas e incluso las apreciaciones de instancias competentes de las Nacio­
nes Unidas concuerdan en reconocer que, en tal o cual país del cono sur, 
no existe un verdadero estado de derecho que proteja los derechos del 
hombre.

Sugerimos entonces que si los actos de violencia a los que nos referimos 
pueden ser mirados como constituyendo infracciones, las circunstancias 
en que han sido cometidos, especialmente cuando no han afectado a la 
población civil, les confieren la calrficación jurídica de infracciones polí­
ticas. En ese sentido, entran en el campo de aplicación de una amnistía 
sin restricciones. Esta fue la solución sustanciada en la reciente ley co­
lombiana.



c) Los autores de actos de violencia de Estado

Ocurre lo mismo con ¡os autores directos de tratos crueles, inhumanos 
o degradantes y de los superiores jerárquicos que los consienten7

Hay un punto por lo menos que no puede ser rebatiao: la condena de los 
tratos crueles, inhumanos o degradantes por el derecho internacional es 
general y universal. Ese es el alcance del artículo 5 de la Declaración Uni­
versal de los Derechos del Hombre o de los artículos 6 y 7 del Pacto de Na­
ciones Unidas de 1966 sobre los derechos civiles y políticos que confirman, 
a su vez:
-  La resolución del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 

sobre las reglas mínimas aplicables al trato de los detenidos.
-  Muy especialmente, la Declaración de las Naciones Unidas del 9 de d i­

ciembre de 1975 sobre la protección de todas las personas contra la 
tortura y otras penas o tratos inhumanos o degradantes.

Pero hay dos textos que merecen una atención particular
-  Por una parte, el artículo 3. común a las Convenciones de Ginebra sobre 

el derecho humanitario de guerra, que prohíbe formalmente tales tratos 
-  en todo tiempo y lugar -  respecto a las personas que. en caso de con­
flic to  armado, han quedado fuera de combate.

Se sabe, sin embargo, que la mayoría de las personas detenidas en ocasión 
de actos de violencia armada, en caso de guerra interna, son víctimas de 
torturas. No es, por lo tanto, la violencia armada en tanto tal lo que con­
denan convenciones de Ginebra sino sus desviaciones.

-  Por otra parte, el artículo 4 del Pacto relativo a los derechos civiles y 
políticos dispone que incluso cuando el estado de crisis interna justifique 
la instauración de un estado de excepción, ninguna derogación de los 
artículos 6 y 7 (ejecuciones extrajudiciales y  trato inhumano) puede ser 
admitida.

Se debe considerar, entonces, que si la lucha armada suscita ineluctable­
mente una respuesta de la misma naturaleza por parte de las autoridades, 
sólo esta forma de violencia de estado es admitida por el derecho interna­
cional. excluyendo toda forma de represión que recurra a la tortura, a las 
desapariciones o a las ejecuciones ex trajuciales.

Pero, qué es lo que constatamos corrientemente? La violencia es, ciurta- 
mete, practicada por las dos partes en presencia mientras que la tortura y 
las desapariciones — para sólo hablar de éstas — son practicadas, en general, 
en un solo y siempre el mismo campo: el campo del Estado.

Por lo tanto, parece difíc il — por lo menos en lo que respecta a los tratos 
inhumanos en el sentido consagrado por el derecho internacional de los 
derechos del hombre, tales como las torturas o las desapariciones involun­
tarias o forzadas — admitir la noción de "amnistía recíproca" a llí donde 
la reciprocidad de situaciones no existe.

Se ha avanzado también en el sentido de que tales hechos no deberían ser 
amnistiados cuando son cometidos en condiciones tales que son asimilables 
a delitos contra la humanidad. El derecho internacional excluye, en efecto, 
tales hechos de la categoría de las infracciones de carácter político.

Así. los autores de crímenes contra la humanidad no pueden beneficiarse 
del estatuto de refugiado político (art. 1 -  F de la Convención de Ginebra 
relativa al estatuto de los refugiados) ni del asilo internacional (art. 1 de 
la Declaración sobre el asilo territorial adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 14 de diciembre de 1967) que es confirmada por 
el parágrafo 7 de la Resolución de las Naciones Unidas del 3 de diciembre 
de 1973 que, por otra parte, obliga a los estados en cuyo territorio residiera 
un individuo (de otra nacionalidad) culpable de crímenes contra la huma­
nidad, a “no tomar ninguma medida legislativa u otra que pudiera atentar 
contra las obligaciones internacionales que han asumido en lo que respecta 
a su extradición". El carácter político de los hechos no puede, en ese caso, 
servir de fundamento a un rechazo de extradición.

En el mismo sentido, el artículo 3 de la Convención sobre la ¡mprescripiibi- 
lidad de los crímenes de guerra y de los crímenes contra la humanidad 
adoptado por las Naciones Unidas el 26 de noviembre de 1968 obliga a los 
estados a adoptar todas las medidas internas, de orden legislativo u otrq, 
que serían necesarias para permitir la extradición de los autores de crímenes 
contra la humanidad. El carácter político de los hechos, ahí también, no 
puede justificar un rechazo de la extradición.

Más exactamente, estamos en presencia de una regla de derecho que no nie­
ga el carácter político de los hechos pero que se opone a que puedan entrar 
en juego las protecciones vinculadas a esta calificación.

Queda por saber si (y en qué casos) los autores de tratos inhumanos (tor­
turas, desapariciones, ejecuciones extrajudiciales) podrían ser asimilados a

autores de crímenes contra la humanidad. Sabemos que por la Resolución 
del 11 de diciembre de 1946, las Naciones Unidas confirmaron los princi­
pios de derecho internacional de Nuremberg consagrados por la Ley N? 10 
del 20 de diciembre de 1945 del Consejo de Control. Notaremos que, en 
el Acta Constitutiva del Tribunal, figura expresamente la fórmula "u otro» 
actos inhumanos cometidos contra la población civil" y la ley N? 10 ante­
riormente citada ha agregado expresamente la tortura en la ennumeración 
de dichos actos inhumanos.

Pero no puede tratarse de todas las situaciones. Va de suyo, por ejemplo, 
que tal no puede ser el caso de situaciones aisladas, aquellas que se ha 
convenido en llamar "desbordes policiales" o cuando se trata de una inicia­
tiva puramente individual.

Algunos criterios deben ser planteados. Los tomaremos de la jurisprudencia 
emanada del estatuto de Nuremberg. Esta retiene como elementos constitu­
tivos del crimen contra la humanidad los seguientes principios:

1 Debe tratarse de hechos de una gravedad manifiesta.

La persona humana debe ser alcanzada en su esencia (C. Llamamiento de la 
zona británica -  1948). En su requisitoria, el señor de Menthon habla en 
Nuremberg de "ataque a la condición humana". Este punto no reclama lar 
gos desarrollos desde que el artículo 2 de la Resolución 3452 antes citada 
de las Naciones Unidas sobre la tortura dispone, expresamente, que "la tor­
tura constituye una forma agravada y deliberada de las penas o tratos 
crueles, inhumanos e degradantes". Esta fórmula es retomada integral­
mente en el art. 1. parágrafo 2 del actual proyecto de convención que esté i 
siendo elaborado en la Comisión de Derechos del Hombre de la ONU.

En otros términos, la tortura constituye por naturaleza un hecho de gra­
vedad manifiesta, cualesquiera sean los procedimientos utilizados. A fortio- 
ri, también lo son las desapariciones o las ejecuciones extrajudiciales.

2. Debe tratarse de una práctica sistemática con fines racionales.

Este carácter de sistematización ha sido puesto en evidencia por el Tribunal 
M ilitar Internacional de Tokio sobre los crímenes de guerra japoneses (caso 
III, volumen III, página 985). No debe tratarse de un acto aislado ni tampo­
co necesariamente masivo, siempre que las exacciones cometidas alcancen 
grupos humanos y presenten un carácter sistemático.

En el caso griego, del que trató la Comisión Europea de Derechos del 
Hombre, los gobiernos demandantes emplearon la expresión de "práctica 
administrativa" para calificar el carácter de sistematización.

Los fines racionales pueden ser diversos. Son la información, el castigo, 
la intimidación. Este últim o punto parece merecer algún desarrollo. Según 
Amnesty Internacional, en nuestros días, el principal objetivo de la tortura 
es la "disuasión". "Su función no consiste solamente en obtener confesio­
nes e informaciones de los ciudadanos considerados como opositores al 
régimen; la tortura es utilizada para impedir a otros ciudadanos la expre­
sión de ajalquer oposición. Esta práctica se ha demostrado eficaz para 
mantener en el poder a los que gobiernan sin el consentimiento de los go­
bernados. De manera que, neutralizada la mayoría por el miedo, las fuerzas 
de la represión, bien equipadas y entrenadas, puedan concentrarse sobre la 
minoría aislada" (Informe sobre la tortura, Ed. Gallimard. Pág. 22).

A este efecto de disuasión se agrega, cada vez más, un efecto de desestruc­
turación política cuando la información, aunque ya conocida, es arrancada 
con el sólo propósito de culpabilizar a la víctima y  de encerrarla en la psico 
logia de la traición.

Es la tortura como instrumento de gobierno tal es el fundamento de este 
crimen contra la humanidad. Se identifica, entre otros, a un instrumento 
de combate contra un pueblo como acto de soberanía estatal. Lo mismo 
ocurre con las desapariciones y  las ejecuciones extrajudiciales cuando su 
carácter metódico constituye una estrategia de eliminación de los oposito­
res sin recurrir a un proceso o al destierro.

3. Debe tratarse de un acto de soberanía estatal.

Esto se establece cuando las autoridades se abstienen de toma- las medidas 
destinadas a prevenir o a suprimir la tortura, las desapariciones e las ejecu­
ciones extrajudiciales, cuando están al corriente de tales actos o cuando 
hay motivos razonables para creer que tales actos son cometidos. Desde este 
punto de vista, la existencia de grupos parapoliciales practicando torturas y 
secuestros así como la ausencia de investigación y de proceso contra ellos es 
un índice probatorio.

Tal es el alcance célebre asunto Yamashita, juzgado por el Tribunal de 
Tokio (327-US-1, 1945). Este general japonés fue condenado aunque no 
hubiera tenido conocimiento directo de los crímenes de guerra cometidos 
por sus subordinados contra las poblaciones civiles, por el motivo de que



ngún esfuerzo serio había hecho para investigar, castigar o impedir la 
■ petición de tales crímenes.

«isten, pues, razones suficientemente coherentes y fundadas para mante- 
r » r  fuera del campo de la amnistía a los autores de tratamientos inhúma­
los, crueles o degradantes. Esta exclusión está limitada únicamente a 
Huellas personas a las que se aplican las condiciones y  criterios que vienen 

Igj ser analizados, o sea - como fue el caso en Portugal, como vamos a 
i?rlo -  a los principales responsables de los servicios de represión o para- 
oliciales conocidos por su práctica de tratamientos inhumanos.

esulta, por otro lado, que un policía o un militar que hubiera actuado 
on las armas en ocasión de una operación armada o de un enfrentamiento 

*  liobería ser amnistiado al mismo títu lo  que su oponente que recurrió a 
i violencia.

.n ley colombiana de amnistía antes citada va aún más lejos porque extien 
le la amnistía a los homicidios cometidos fuera de los combates en la 
nedida que no hayan sido acompañados de actos de sevicias.

nslsto muy particularmente, pensando en los familiares de desaparecidos. 
• ¡obre las graves consecuencias que podría tener una amnistía extendida a 
os autores o responsables de los secuestros.

:ste peligro es un peligro actual en la Argentina porque la auto-amnistía 
¡que oncaran los militares tendría además por efecto prohibir a todo juez la 
audición de testigos, de autores, de cómplices, en fin, prohibir que se lleve 

. i i  cabo cualquier investigación sobre la suerte de los desaparecidos.

,3ero nuestro principio fundamental debe siempre ser recordado: "Toda 
aersona desaparecida es presumida con vida en tanto no se haya efectuado 
directa menta la prueba de su deceso".

La perversión jurídica de la tesis de los militares argentinos busca, una vez 
más, legalizar las desapariciones.

-  II -  DELIMITACION DE LOS EFECTOS DE LA LEY DE AMNISTIA

Según los efectos más o menos avanzados que ella produzca con respecto 
a las personas comprendidas en su campo de aplicación, la amnistía traduce 

iel grado más o menos avanzado de la apertura democrática esperada, ella 
misma, garantía de la reconciliación nacional buscada.

’ Si debiéramos clasificar en un orden de prioridad -  porque todo no 
puede ser realizado al mismo tiempo -  los efectos deseables de una amnis­
tía, se podría retener la escala siguiente:

1. Liberación inmediata de todos los presos comprendidos en la amnistía.

2. Levantamiento inmediato de todas las medidas de proscripción.

3. Reconocimiento del derecho al retomo do los exilados políticos que 
entran también en el campo do la amnistía. A decir verdad, se trata más 
bien del reconocimiento del derecho de entrada y  salida al país de 
origen, consagrado por el derecho internacional. Sabemos que para 
muchos exilados el derecho al retorno es mucho más a menudo de lo que 
se cree un derecho complejo de ejercer a causa de circunstancias perso­
nales financieras, económicas y familiares. La decisión de amnistía no 
debe, entonces, estar sometida a la condición previa de un retorno efec­
tivo.

4. El abandono da las porsecusiones de cualquier naturaleza, penales o dis­
ciplinarias, contra las personas que no han sido juzgadas aún (o que po­
drían ser perseguidas por hechos cometidos anteriormente y no conoci 
dos por los servicios policiales y cuyos autores no han sido identificados). 
También deben ser borradas todas las condenas definitivas.

5 La reintegración en un emploo equivalente al que fuera abandonado por 
causa de persecusión política.

6. La reconstitución do la carrora.

7 El derecho a reparación para las víctimas do los tratos inhumanos o para 
sus familias.

Suponiendo que las medidas 5 y 6 fueran tomadas en cuenta, su aplicación 
implica formalidades administrativas complejas, con incidencias presupués­
tales que pocas veces son aplicadas a corto plazo.

Por el contrario, las proposiciones 1, 2 y 3 tienen que entrar en vigencia en 
un breve plazo en la medida que constituyen el primer índice creíble de 
una verdadera apertura democrática de parte del poder "de facto".

En cuando al derecho a reparación en favor de las víctimas o de sus familia­
res, éste puede ser entendido:

— Sea como un3 reparación moral, que es a lo que tiende el rechazo de 
acordar la amnistía, por ejemplo, a los torturadores.

— Sea como una reparación material fijada judicialmente en ocasión de los 
procesos iniciados contra los autores de tratos inhumanos, según un pro­
cedimiento que, en Portugal, por ejemplo, permitió a las familias de las 
víctimas constituirse en parte civil (leys de 1975, N? 8/75 del 25 de ju­
lio, N? 16/75 del 23 de diciembre y N? 18/75 del 28 de diciembre). 
Estas leyes comportan un límite: sólo son considerados autores los perso­
nales de un cieno nivel que pertenecieron al servicio de represión más 
conocido por haber usado sistemáticamente del trato inhumano (la 
Policía Internacional y de Defensa del Estado -  P.I.D.E -  a la cual su­
cedió la Dirección General de Seguridad).
Es de destacar que estas tres leyes han sido consagradas por el artículo 
309 de la nueva Constitución, de tal manera que los hechos incriminados 
son excluidos de toda posibilidad ulterior de amnistía, salvo que la cons­
titución sea revisada.

Queda por saber quién decidirá si tal o cual persona es o no amnistiada. 
La ley colombiana adopta como regla la aplicación automática de la ley a 
las situaciones en curso y que no debe recurrirse al juez sino en caso de difi- 
cuidad de apreciación. Ya sea que se recurra al juez de manera sistemática 
o excepcional, sólo el juez ordinario debería ser competente, quedando 
excluidos todos los tribunales militares o de excepción.

- I I I -  POR QUE UNA AMNISTIA?

Esto significa interrogarnos sobre la naturaleza de la reconciliación nacional 
buscada o, más aún, apreciar si la sola clemencia, condición necesaria a la 
reconciliación, es por sí misma una condición suficiente.

En realidad, la amnistía en sí misma sólo concierne a los efectos y  no a las 
causas que están en el origen de la división del país, es decir, la ausencia de 
democracia.

Con respecto a esto, el proceso de amnistía no podrá conducir a una verda­
dera reconciliación nacional si paralelamente no se realizan elecciones 
democráticas para que un parlamento verdaderamente representativo de las 
fuerzas -  de todas las fuerzas políticas -  pueda pronunciarse.

Si se trata, por el contrario, de una amnistía "otorgada", sin intervención 
del parlamento, la reconciliación está destinada al fracaso, como lo ilustra 
el caso de Chile. Tal es la primera misión a la que debe abocarse el nuevo 
parlamento.

La segunda concierne a la derogación de las leyes de excepción de cualquier 
naturaleza (Actos Institucionales, leyes de Seguridad Nacional . . . ). Sólo 
deberán subsistir las disposiciones de crisis previstas en la propia Consti­
tución.

La abrogación de las leyes de excepción y  la promulgación de una ley de 
amnistía son las dos caras de un mismo problema.

Para que serviría llevar un combate para obtener, por la amnistía, la 
liberación de los prisioneros políticos si subsisten, por otro lado, textos de 
excepción que han permitido poblar las prisiones? Las mismas causas corren 
el riesgo de producir los mismos efectos. No es sano que una nueva era de 
democracia persista en apoyarse sobre las leyes de excepción.

Se corre el riesgo de no ir más allá de esos sucedáneos de las democracias 
calificadas de "autoritarias" o de "restringidas" y que intentan dar una 
fachada democrática a un sistema jurídico secretado por la doctrina de la 
seguridad nacional.

Esta doctrina que, en numerosos países de América Latina, se ha convertido 
en la principal fuente del derecho, es incompatible con una verdadera 
apertura democrática. Pedir la abrogación de las leyes de excepción es luchar 
por la reconciliación nacional. No hay reconciliación duradera mientras 
subsista una doctrina que asimile el oponente a un enemigo potencial del 
interior

Cualesquiera sean las divergencias de apreciación que se pueda tener sobre 
la concepción de la amnistía, hay por lo menos tres puntos hacia los cuales 
todas las fuerzas políticas y  populares deberían convergir:
-  La liberación inmediata de los presos políticos con miras a que participen 

en el proceso de democratización y  la presentación de los desaparecidos.
-  Por las mismas razones, el levantamiento de todas las medidas de pros­

cripción.

-  El levantamiento inmediato del estado de excepción constitucional 
cuando éste esté en vigor, o la suspensión inmediata de las leyes de ex­



cepción promulgadas por el "poder de facto" hasta que éstas sean dero­
gadas.

En cuanto al resto, es en el marco de la campaña electoral y  luego en el del 
debate parlamentario apoyado sobre la movilización popular que se con­
frontarán las diferentes tesis para, finalmente, encontrar el punto de equi 
librio que permita avanzar siempre hacia una democracia mayor.

A l terminar, quisiera comunicarles una convicción profunda.

Las reservas que he podido expresar sobre la amnistía llamada "totalmente 
recíproca", es decir, una amnistía que comprenda a los autores de crímenes 
asimilables a los crímenes contra la humanidad, no proceden en ningún caso 
de cualquier moral de venganza.

La reciprocidad sólo puede ser fuente de reconciliación en igualdad de si 
tuaciones. Ahora bien, todo proceso de amnistía debe ser restituido en la 
dialéctica desigual del opresor y del oprimido. Se puede reconciliar a dos 
combatientes. Pero, quien osaría exigir de la víctima que se reconcilie 
con su verdugo? "A  forttori". el desaparecido con el que lo secuestró?

Lo subrayo al terminar: queriendo perdonar demasiado o. más exactamen­
te. queriendo perdonar demasiado prematuramente se corre el riesgo de 
comprometer durablemente el objetivo buscado: la reconciliación nacional. 
Sólo el tiempo puede consagrar el perdón totalmente recíproco.

Francia, por su lado, acaba de hacer la experiencia en ocasión del reciente 
voto de una ley que, más de 20 años después de la güeña de Argelia, 
tendía a amnistiar definitivamente a los generales que habían fomeniado 
un putsch contra la República

El debate apasionado que tuvo lugar en el seno de todas las fuerzas poli 
ticas, deseo subrayarlo, mostró hasta qué punto estas heridas llevan tiempo 
para cicatrizar.

"En América Latina como en otros lados, sólo las víctimas directas, 
aquellas que han sido marcadas en la dignidad de su carne podrán tal vez 
un día, perdonar. La clemencia del corazón no puede ser sino el fruto 
fecundo de la lenta maduración de la historia de un pueblo".

Tal era una de las conclusiones de la conferencia internacional por la 
amnistía y  las libertades democráticas en Brasil que se reunió en Roma, 
en la Cámara de Diputados, el 29 de junio de 1976. Esta conclusión man­
tiene toda su actualidad.

Magistrado Louis Joinet, miembro 
de la subcomisión de Derechos Humanos 
de la ONU

Informe de Síntesis aprobado por el Coloquio Internacional 
de Juristas celebrado en Sao Paulo entre el 

17 y el 19 de junio de 1983

contra la "politica" del avestruz
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Scfore 
el tema
de la Amnistía 
en la lucha
per la Democracia

SIN UNA AMNISTIA TO TA L Y 
COM PLETA, Q U E BEN EFICIE A 
TODOS LOS PERSEGUIDOS POLI­
TICOS, SIN NINGUNA EXCEPCION, 
NO SERA POSIBLE ALCANZAR 
LA DEM OCRACIA, LA PAZ Y LA 
ARMONIA NACIONAL EN EL URU­
GUAY HOY.

Em pezam os este artícu lo  con algo 
que debería ser una de sus conclusiones. 
Pero lo hacem os así para que desde el 
inicio se vea la posición que susten ta­
mos y cuyos fundam entos deseam os 
explicar.

A ntes de e n tra r de lleno al tem a de la 
am nistía, harem os un  pequeño  resum en 
del re'gimen po lítico  que actualm ente 
soporta  el pueb lo  uruguayo.

C om o definim os el re'gimen actual? 
C om o el que actúa a trave's de un 
gob ierno  au to rita rio  y an tijuríd ico , 
co n tro lad o  y dirigido p o r m ilitares, que 
solam ente se sostiene reprim iendo a 
to d o s aquellos que se atreven a cues­
tionar el esquem a de poder. Un gobier­
no  que ha violado -y lo sigue haciendo- 
de m anera perm anen te  y reiterada los 
derechos hum anos de quienes habitan  
en su te rrito rio . Un régimen que

Mercedes García 
Alejandro Artucio
term inó bru talm ente  con el sistema 
dem ocrático  representativo que viene 
con retoques desde la C onstitución  de 
1830. Un régimen que entre o tros 
derechos, niega el de los pueblos a su 
libre determ inación , que com prende el 
derecho a elegir librem ente su condi­
ción política, las form as de su desarro­
llo económ ico, social y cultural, tal 
com o se reconoce en los artículos 
leros.(de  tex to  igualjde los Pactos 
In ternacionales de Derechos Económ i­
cos, Sociales y C ulturales, y de Deberes 
Civiles y Políticos, que Uruguay ra tifi­
có.

No vam os a re la tar las violaciones de 
derechos com etidas, pues los lectores 
ya las conocen. Pero es bueno quizás 
rem arcar que lo hecho por los m ilitares 
a lo largo de todos estos años no fue 
p o r puro  capricho , ni p o r pura crueldad 
-aunque tam bién la hay- sino para 
poder im poner una política económ ica 
determ inada, un determ inado  m odelo 
de sociedad y de Estado, y del que 
esquem áticam ente podem os decir que 
sus pun to s  básicos serían: superlibera- 
lismo en lo económ ico  (que implica 
exp lo tación) y supercon tro l en lo po-



lítico (que apareja represión). C om o tal 
m odelo chocó con la oposición de la 
m ayor parte de la población, les fue 
necesario reprim ir a los que no  acepta­
ban tales premisas. Hubo y hay resis­
tencia al proyecto  m ilitar; por eso 
hay represión, por eso hay presos, por 
eso hay destituidos, por eso hay exila­
dos.

La to rtu ra  se convirtió  en herram ien­
ta pri ncipal del régimen, en una 
verdadera obsesión de los m ilitares, en 
una práctica sistem ática, cotidiana, en 
un instrum ento  de poder y terror, 
te rro r que perm ita conservar el poder. 
Una justicia m ilitar que no tiene nada 
de »justicia», que se aplica a los opos­
itores; el tra tam ien to  que padecen los 
presos politicos, a quienes se aplica un 
régimen destinado a destruirlos física y 
síquicam ente o al m enos destruir su 
capacidad de pro testa  o rebeldía, su 
capacidad de ser pensante, y que con­
figura lo que en derecho internacional 
se llama »formas de tra to  cruel, inhu­
m ano y degradante». Las »desapari­
ciones» de opositores luego de ser 
arrestados p o r funcionarios oficiales, ya 
sea en territo rio  uruguayo o de ciertos 
países vecinos, configurando en estos 
casos verdaderos secuestros in terna­
cionales; los despidos de funcionarios 
públicos y de trabajadores de la activi­
dad privada por m otivos políticos; la 
privación durante 15 años de derechos 
políticos a ciertas categorías de ciuda­
danos; anulación de derechos sindicales, 
ataques a los m edios de com unicación 
social y censura; ataques a la educación 
y la cu ltura a la que se ha hecho re tro ­
ceder décadas; y m uchas o tras arb itra­
riedades más. Sirva esto com o carta  de 
identidad del régimen m ilitar actual, al 
que no hay que olvidarse secundan 
algunos civiles.

Uno de los principales objetivos de la 
oposición en este m om ento  es el de 
encontrar las salidas para llegar a un 
Estado dem ocrático , con un gobierno 
representativo que garantice el libre 
juego de m ayorías y m inorías, que res­
pete la voluntad popular y las norm as

que regulan la vida de la colectividad; 
que extraiga su legitim idad de la 
voluntad popular. Un Estado en el que 
nunca más sea necesario para un grupo 
político trabajar en la clandestini­
dad, d ifundir y defender sus ideas en la 
clandestinidad, ni m enos luchar con las 
armas en la m ano para lograr que sean 
respetados los derechos civiles, po líti­
cos, económ icos, sociales y culturales 
de todos los hab itan tes, sean nacionales 
o extranjeros.

Esta in troducción  se justifica según 
nuestro  criterio , en que para com pren­
der m ejor el tem a de la AMNISTIA 
debem os tener claro y presente el 
con tex to  político  actual. No es p o ­
sible alcanzar la dem ocracia y la paz 
social en Uruguay sin una am nistía to ta l 
y com pleta, que beneficie a todos los 
perseguidos por el régimen ilegitim o 
que beneficie a todos los perseguidos 
por el regimen ilegítim o que sopo rta ­
mos.

En los ú ltim os años el Uruguay ha 
sido y p o r prim era vez en su historia 
de nación independiente, un  país de pa ­
labras prohibidas. Ya en 1969 el gobier­
no había p roh ib ido  a los m edios de co­
m unicación social, el uso de varios vo­
cablos para referirse a los grupos de lu­
cha arm ada. Esta prohibición im puesta 
por D ecreto d ictado en v irtud  de »Me­
didas Prontas de Seguridad», alcanzaba 
a las palabras: sediciosos, revoluciona­
rios, tupam aros, guerrilleros, clandes­
tinos. Pese al gobierno uruguayo, la 
Real A cadem ia de la lengua españo­
la se em peñó en conservarlas y si­
guen siendo de uso corrien te en o- 
tras latitudes. Desde 1969 entonces, 
la prensa debió utilizar para referir­
se a las acciones protagonizadas por 
estos grupos, la term inología oficial: 
»asesinos, malvivientes, delincuentes 
que asolan el país».

Luego vino el m om ento  de p ro­
hibir o tra  palabra que tiene un sig­
nificado, noso tros diríam os funda­
m ental en este m om ento  y para el 
fu tu ro  al que aspira la sociedad u ru ­
guaya: la AMNISTIA. Pero para



prohibirla  ni siquiera se tom aron  el 
trabajo  de sancionar o tro  decreto. 
Luego del golpe de estado  de 1973, 
debido  a la férrea censura im puesta 
a los m edios de com unicación  social 
-se les prohibió' »atribuir propósitos 
d ic tatoriales al P oder Ejecutivo», 
cuando  este acaba de im plan tar la 
d ictadura- a las enorm es lim itacio­
nes a las libertades de expresión y 
opin ión , y a las sanciones que siguen 
a cualquier transgresión a esta norm a 
im plícita -clausuras, cárcel, to rturas- 
ya no  se pudo  m encionar más la pa­
labra am nistía, p o r lo m enos para re­
ferirse a los presos políticos, aun cuan ­
do la p rop ia  C onstitución  y el Código 
Penal la preven tam bién  para ellos. 
Pero com o no se puede p re tender im­
posibles, el m uro de silencio com enzó 
a agrietarse. En febrero de 1982 un 
prestigioso sacerdote y teólogo jesu ita , 
el Padre Juan  Luis Segundo, cuyas cua­
lidades son reconocidas m ucho más 
allá de las fron teras uruguayas, tuvo la 
osadía de sugerir en un artícu lo  de 
prensa la posibilidad de o to rgar una am ­
nistía a los presos p o r delitos políticos. 
Igual osadía p o r parte  de los ed ito res de 
la revista »LA PLAZA» que publicó  el 
artícu lo . La respuesta del régimen dem o­
ró , pero  fue co n tu n d en te : el 27 de ju ­
lio de 1982 un  D ecreto del Ejecutivo 
clausuró  en fo rm adefin itiva  la revista 
porque: »puede apreciarse la apología 
de sediciosos para quienes se solicita 
amnistía». Al m ism o tiem po  se rem i­
tie ron  las actuaciones a la justic ia  m i­
litar y se com enzaron  proced im ien tos 
penales co n tra  el Padre Segundo y con­
tra  el Padre Luis Perez A guirre,que au­
to rizó  la pub licación  com o red ac to r de 
la revista. A fo rtu n am en te  la justic ia  m i­
lita r archivó el caso; sólo había sido una 
am enaza.

Pero no obstan te  se iba a seguir ha­
blando porfiadam ente  de am nistía. El 
6 de ju lio  de 1982, unas 4 0 0  m adres de 
presos po líticos -que com o el gobierno 
tam bién  p roh íbe  los vocablos »presos 
políticos», se llam aron »madres de proce­

sados p o r la justicia militar», asistidas 
p o r el Servicio Paz y Justicia, redacta­
ron un pe tito rio  form al de am nistía pa­
ra sus hijos y lo som etieron a quien se 
hace llam ar Presidente de la R epública, 
el Tnte. General Gregorio Alvarez, pe­
tito rio  que quedó  sin respuesta. Luego 
de noviem bre de 1982, cuando se rea­
lizaron las elecciones internas de los 
tres partidos políticos por ahora au to ­
rizados - y que constituyeron  una ab ru ­
m adora condena al régimen- la palabra 
am nistía resurgió, llegando a las C on­
venciones de los Partidos C olorado y 
nacional, que com enzaron a d iscutir la 
idea, m ostrando con ello que se tra ta  
de una legítima y sentida preocupación 
del con jun to  del pueblo uruguayo de to ­
dos los horizontes ideológicos y que no 
queda reducida al m arco de las familias 
afectadas, quienes vienen sufriendo des­
de hace más de 10 años, días tras días, 
de ver a sus seres queridos todavía lle­
nos de ideales, de desprendim iento y 
de am or a su patria , deteriorarse, en lo­
quecer, envejecer y aún m orir tras las 
rejas de horrib les prisiones militares.

El pueblo uruguayo es perseverante 
y la exigencia de la am nistía ganó fi­
nalm ente la calle en consignas corea­
das y pancartas escritas levantadas el 
le ro .de  M ayo de 1983, cuando p o r 
prim era vez después de 10 años de 
d ictadura, se llevó a cabo una m ulti­
tudinaria m anifestación popular para 
celebrar el Día del Trabajador. En los 
carteles que adornaban el estrado  del 
acto  final, se leía: »LIBERTAD, TR A ­
BAJO, SA LARIO , AMNISTIA».

Siguió la palabra en la calle cuando  
en los ú ltim os días de m ayo ppdo., 
los Reyes de España visitaron M on­
tevideo. Im provisadas concen trac io ­
nes, h icieron o ir la exigencia de am ­
nistía.

Por su parte , en el ex terio r, el 
SIJA U , desde su nacim iento  en 1977 
y com o su p rop io  nom bre lo dice,le­
van tó  la bandera de la am nistía, que 
le valió algunas dificultades en el pri­
m er m om ento  pues algunos sectores
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en el exilio estim aron que se tra taba 
de una bandera claudicante. Pensamos 
que será claudicante u ofensiva según y 
cóm o se la use. Y que puede transfor­
marse en un arm a m ilitante, de enorm e 
efecto  m ovilizador; para ello basta re­
correr la historia reciente de o tro s pue­
blos, com o los de la España postfran ­
quista, el de Brasil, el de C olom bia, el 
de Bolivia. Este ú ltim o ejem plo es par­
ticularm ente ilustrativo; en enero de 
1978 una consigna de am nistía levan­
tada en un principio p o r sólo cinco m u­
jeres de m ineros que hacían una huelga 
de ham bre, en m enos de un mes fue re­
tom ada por el país en tero , que obligó 
a un gobierno m ilitar feroz, no sólo a 
am nistiar a los perseguidos políticos, 
sino a restablecer derechos políticos y 
sindicales y a convocar a elecciones, 
restableciendo la vida dem ocrática.

El SIJAU concibió la am nistía de 
una m anera am plia, en una serie de 
puntos que a nuestro juicio no sólo 
m antienen vigencia, sino que son hoy 
más im periosos aún. Son ellos:

-liberación de todos los presos po ­
líticos:
-presentación de los desaparecidos: 
-anulación de las cesantías por m o­
tivos políticos y sindicales: 
-levantam iento de todas las pros­
cripciones políticas:
-retorno de los exilados:
-derogación de la legislación de 
excepción:
-restablecim iento pleno de todas 
las libertades fundam entales y res­
peto  de los derechos hum anos.

* * *

En esta oportun idad  centrarem os 
nuestros com entarios en el análisis 
de las siguientes interrogantes: qué es 
una am nistía?, cúales son sus funda­
m entos?, qué autoridad esta faculta­
da para otorgarla?, qué debería com ­
prender la am nistía?, y cóm o aplicar­
la?

No es nuestra in tención pretender 
dar respuesta com pleta a todas estas

interrogantes, sino tan sólo hacer al­
gunos com entariospara con tribu ir a 
ubicar más concretam ente  el proble­
ma. Eso sí, nos referirem os solam en­
te a la am nistía que debe otorgarse a 
aquellos perseguidos políticos en el 
Uruguay de hoy, contra quienes se 
han iniciado o pueden iniciarse p ro­
cedim ientos penales.

^ Q u é  es una am nistía? La palabra 
es de origen griego y significa el olvi­
do de delitos. La encontrarem os más 
tarde en el derecho R om ano donde se 
la califica com o indulgencia del sobe­
rano.

Para el derecho uruguayo (a rt.8 5 , 
inc. 14 de la C onstitución y a rt.108  
del Código Penal O rdinario) la A m ­
nistía se otorga por acto legislativo y 
p roduce los efectos jurídicos que ve­
remos.

La am nistía debe tener un  alcance ge­
neral, com prendiendo una serie indeter­
m inada -pero determ inable- de situacio­
nes, y no puede dirigirse a resolver uno  
o varios casos concretos m anteniendo 
fuera de sus beneficios a o tras personas 
que se encuen tren  en similar situación.

Los efectos ju ríd icos principales de la 
am nistía son que extingue el delito  y si 
ya existiera condena, hace cesar sus e- 
fectos. Im plica que se tend rán  p o r no 
ocurridos determ inados hechos que has­
ta ese m om ento  se consideraban com o 
delitos, y p o r tan to  com o no  ex isten te  
la responsabilidad penal de sus autores, 
coatores, cóm plices o encubridores. El 
o los delitos cub iertos p o r la am nistía 
quedan borrados, com o si nunca se h u ­
biesen com etido . Se tra ta  de una fic­
ción legal; ciertam ente las conductas 
cum plidas pertenecen  al m undo  de los 
hechos y com o tales nada puede supri­
m irlos o extinguirlos; la ficción consis­
te en que la ley los tiene p o r no  cum pli­
dos. Pero, y a q u í aparece una  prim era 
lim itación, la am nistía no suprim e la 
responsabilidad civil -indem nizaciones- 
que pudo  aparejar el delito . Por ello y a 
fin de lograr el efecto  pacificador que



se desea, la ley que se sancione en U ru­
guay podría  co n ten er una clausula p o ­
niendo a cargo del Estado  el pago de 
eventuales indem nizaciones civiles, si 
es que éstas se hubieren  reclam ado.

Una segunda lim itación del derecho 
uruguayo es que la am nistía no  se apli­
ca a los re incidentes y habituales (per­
sonas culpables de varios delitos com e­
tidos en épocas d istin tas), a m enos que 
la p rop ia  ley de am nistía así lo establez­
ca. Por tan to  la ley que se sancione en 
Uruguay debe decir expresam ente que 
com prende a re incidentes y habituales; 
su justificación  radica en que en el ac­
c ionar po lítico  es frecuente que se ha­
yan com etido  diversas acciones consi­
deradas p o r la ley actual com o delicti­
vas. Es claro que nos referim os siem pre 
a conductas inspiradas en móviles polí­
ticos, a delitos de in tencionalidad  polí­
tica y delitos com unes conexos.

La am nistía beneficiará solam ente a 
las personas que hubieren  com etido  las 
acciones u om isiones punibles, antes 
de la fecha de la ley de am nistía (o  de la 
fecha que la p rop ia  ley indique), por­
que el delito  com o tal seguirá vigente, 
seguirá incorporado  a la ley penal y se­
guirá siendo castigado en el fu tu ro .E sto  
m arca una diferencia neta  con  la situa­
ción en la que sim plem ente se deroga 
una ley que creó  delitos -lo que tam ­
bién deberá hacerse con  la Ley de Segu­
ridad del E stado  y el O rden 
14.068- en cuyo  caso el de lito  desapare­
ce erga omnes , y tam bién  para el fu tu ­
ro.

En conclusión , los efectos de la am ­
nistía sobre los perseguidos penalm en­
te serán:

-qu itar la pena, tam bién  las m edidas 
de seguridad elim inativas, a quienes 
hubieren  sido ya condenados, po ­
n iéndolos de inm ediato  en libertad  
to ta l y definitiva:

-decretar el cese de los proced im ien­
tos penales, ya  sea que el im pu tado  
se encuen tre  en libertad  o en pri­
sión; en este ú ltim o  caso deberá ser

puesto  de inm ediato  en libertad to ­
tal y definitiva;

-los an tecedentes penales de quienes 
hayan sido juzgados y /o  condenados 
p o r delitos com prendidos en la am ­
nistía,deben ser borrados;

-im posibilidad de arrestar, investigar 
o iniciar procedim ientos penales por 
delitos com prendidos en la am nistía, 
sea que sus au tores se hubiesen m an­
ten ido  prófugos en el país o exilados 
en el ex tranjero . Todas las órdenes 
de captura  em itidas cesarán de tener 
vigencia.

Las características antes citadas dife­
rencian la am nistía del Indulto  , o tro  
in stitu to  previsto por el derecho u ru ­
guayo (a rt.85 , inc.14  de la C onstitución 
y art. 128 del Código Penal O rdinario). 
Se otorga tam bién p o r acto legislativo, 
pero sólo produce el efecto  de ex tin ­
guir la pena. El delito  se m antiene y sus 
autores, coautores, cóm plices o encu­
bridores siguen siendo considerados res­
ponsables, pero a los que se ha exim ido 
de castigo. Se tra ta  de un perdón que 
qu ita  la pena y que se o torga general­
m ente p o r consideraciones hum anita­
rias.

^ C u a le s  serían los fundam entos de la 
Am nistía? A diferencia del indu lto , 
aqu í no juegan solam ente consideracio­
nes hum anitarias pese a que estas tie ­
nen sin duda su peso. Con la am nistía 
tal com o la deseam os, se busca la paci­
ficación, la concordia nacional, el re­
encuen tro  de los orientales. Es una m e­
dida que hará posible un fu tu ro  de ar­
m onía social, donde todos ju n to s  p o d a ­
mos constru ir un porvenir de paz y jus­
ticia para nuestros hijos. Será un paso 
im portan te  hacia la pacífica conviven­
cia, pero tam bién hacia la dem ocracia, 
sin la cual e'sta no estara asentada en 
bases sólidas.

Im plica p o r o tra  parte  en tro n car con 
nuestras m ejores tradiciones, con nues­



tra historia, con el Artiguism o y tam ­
bién con el periodo post-A rtiguista, que 
vieron siempre e indefectib lem ente fi­
nalizar nuestra guerras civiles -que fue­
ron sangrientas- con generosas amnis­
tías. Nunca jam ás la historia uruguaya 
conoció presos políticos, una vez term i­
nada la contienda. La am nistía fue' uno 
de los m edios para ,com o se dijo alguna 
vez ¡cicatrizar heridas provocadas por la 
lucha.

Pero adema's la am nistía va en la mis­
ma dirección aconsejada por el P ro to ­
colo II, Adicional a los cuatro  Conve­
nios de G inebra de 1949, sobre dere­
cho hum anitario . Este P rotocolo  que 
entro' en vigor el 7 de diciem bre de 
1978 se refiere a la Protección de las 
víctimas de los conflictos armados sin 
carácter internacional (o sea internos). 
En su artículo 6, num eral 5to., -que 
fuera citado por las m adres de presos 
políticos en su petición de am nistía al 
gobierno, de julio  de 1982-, al hablar 
del enjuiciam iento y castigo de delitos 
penales com etidos en relación con el 
conflicto  arm ado, dispone que al cesar 
las hostilidades las autoridades »procu­
raran conceder la amnistía más amplia 
posible», a los que participaron en el 
conflicto . Esta es concretam ente una 
norm a de derecho in ternacional hum a­
nitario , derecho que se desarrolla len­
tam ente en nuestros días.

En una situación com o la de U ru­
guay, la am nistía implicará igualm ente 
un cam bio radical de la política repre­
siva, el cese de la arbitrariedad en que 
se mueve el régimen. Im plicará com en­
zar a term inar con el terrorism o de Es­
tado, puesto que de esto se tra ta . La 
Com isión Interam ericana de Derechos 
Hum anos, que no puede ser sospechosa 
de subversidad, dijo en su inform e so­
bre A rgentina, del 14 de diciem bre de 
1979,: »Cada gobierno que enfrenta 
una amenaza subversiva debe escoger 
entre, por una parte, el camino del 
respeto al Imperio del Derecho, o por

otra parte, caer en el terrorismo esta­
tal,>. El gobierno de facto  de U ru­
guay eligió el segundo cam ino: no o tra  
cosa que terrorism o estatal significa la 
política represiva sum ariam ente des­
crip ta al com ienzo de este artículo.

Por ú ltim o, la am nistía requiere un 
com prom iso y concesiones de am bas 
partes y esto  quisiéram os que quedara 
claro , por parte  del gobierno que la 
concede, pero  tam bién y ,en  im p o rtan ­
te m edida, de parte de las víctim as, de 
parte de los perseguidos. Particularm en­
te de todos los que están todavía, 
de sus familias y amigos que consideran 
están injustam ente presos; pero tam ­
bién para todos los presos políticos, 
dado el tra to  horrible que se les p ro ­
porciona en las prisiones m ilitares, a 
m uchos de ellos desde hace más de 10 
años. Y 10 años es dem asiado en cual­
quier caso, y deja huellas indelebles en 
la gente.

^ Q u é  autoridad  está facultada para 
o torgar am nistías? En el derecho u ru ­
guayo es una potestad  conferida a la 
Asam blea G eneral Legislativa (Parla­
m ento), por el a rt.85  de la C onstitu ­
ción. Este órgano la ejerce p o r m edio 
de un acto legislativo del m ism o tipo 
que la Ley. El inciso 14 del c itado  
A rt. 85 establece solam ente dos re­
quisitos: pueden acordarse am nistías 
en »casos extraordinarios» y se re­
quiere »mayoría absoluta de votos 
del total de componentes de cada Cá­
mara».

La d ictadura disolvió’ ilegítim am en­
te el Parlam ento el 27 de jun io  de 
1973, p o r m edio de un  golpe de es­
tado  m ilitar. S im ultáneam ente, por 
D ecreto 464 /7 3  de la m ism a fecha, 
sustituyó  el Parlam ento (C ám ara de 
Senadores y Cam ara de R epresen tan­
tes) -un órgano de elección popular 
directa- por un Consejo de Estado 
creado al m argen de la C onstitución



y cuyos 35 m iem bros son designados 
directam ente  por el Presidente de la 
R epública. El art. 4 to . del A cto Ins­
titucional N ro. 2, de 12 de jun io  de 
1976, o to rgó  al Consejo de Estado  la 
com petencia legislativa propia del Par­
lam ento , confirm ando  así la solución 
ya dada p o r el D ecreto del 27 de jun io  
de 1973.

Por lo tan to  y antes de que se resta­
blezca en Uruguay un régimen dem o- 
crático-representativo  y exista nueva­
m ente un  Parlam ento  elegido por el 
pueblo , es el Consejo de Estado la a u to ­
ridad facu ltada para o to rgar am nistías. 
Esto no significa de ninguna m anera 
que avalemos la legitim idad de este Or­
gano -creación del régimen- sino que en 
vista de la situación de hecho reinante, 
querem os evitar más sufrim ientos para 
m ucha gente y, m uy particu larm ente, 
para los presos políticos.

♦  Q ué debería com prender la am nis­
tía? A ntes de en tra r a este análisis,di­
gam os que previam ente a la aproba­
ción de la ley de am nistía, deben ser 
puestas en libertad  las personas que se 
encuen tren  privadas de ella en fun­
ción de las Medidas Pronta de Seguri­
dad (estado  de excepción). Ellas no 
necesitan una ley de am nistía, puesto 
que no están condenadas ni aún acu­
sadas de delito  alguno; se les m antie­
ne en prisión adm inistrativa y en abe­
rran te  situación , desde que su de ten ­
ción es p o r tiem po indefin ido  y no 
puede ser cuestionada ni p o r ellas, ni 
p o r sus abogados ni exam inada por 
ningún 'Ju ez . Para ponerlas en liber­
tad bastará con dejar sin efecto  las 
M edidas P rontas de Seguridad, por 
lo m enos aquellas que afectan  a las 
personas. Y para el fu tu ro , sin la vi­
gencia del estado  de excepción ya no 
se podrá  d e ten e r a nadie en vía adm inis­
trativa; los acusados de haber com etido  
delitos del fuero  com ún , serán som eti­
dos d en tro  de los plazos legales a la ju s ­
ticia com peten te .

Una am nistía puede com prender m u­
chas cosas y tam bién dejar fuera m u­
chas otras. En el caso uruguayo y sin 
que esto im plique -por favor que se en ­
tienda bien- una posición definitiva sino 
tan sólo un com ienzo de reflexión, la 
A m nistía debería beneficiar:

1) -a los procesados y /o  condenados, 
se hallen en libertad o en prisión, por 
delitos que se configuraron p o r hechos 
tales com o: haber expresado opiniones 
criticando el proceder del gobierno o 
de las fuerzas arm adas, por haber de­
nunciado la violación de derechos hu ­
m anos practicada por autoridades ofi­
ciales, o p o r haber llam ado dictadura a 
la d ictadura (en  estas situaciones se ha 
u tilizado  para enjuiciarlos el a r t .58 del 
Código Penal Militar, »Ataque a la 
fuerzas moral del ejército, marina o 
fuerza aérea» , por m edio del vilipendio 
o la mera critica a las fuerzas arm adas);

2) -a los procesados y /o  condenados, 
en libertad  o en prisión, por haber in te­
grado partidos o agrupaciones políticas 
que eran perfectam ente  legales, sindica­
tos o confederaciones sindicales,o aso­
ciaciones estudiantiles o culturales (la 
justicia  m ilitar u tilizó  en general las fi­
guras delicitivas de »Asociación para 
delinquir. Asociaciones subversivas, 
Asistencia a la asociación, Asistencia a 
los asociados», , incorporados al Código 
Penal Militar p o r la Ley Nro. 14.068,de 
Seguridad del Estado y el Orden In te r­
no);

3) -a los procesados y /o  condenados, 
se hallen en libertad o en prisión, por 
delitos de intencionalidad política o 
delitos inspirados en móviles políticos, 
o delitos de naturaleza política. La m a­
y o r parte  de estas conductas se halla­
ban reguladas en el Código Penal O rdi­
nario bajo los títu lo s »Delitos contra la 
Patria, Delitos contra el orden político 
interno del Estado y  Delitos contra la 
paz pública» (Libro II, Títulos I, II, 
III del Código Penal). La ley 14.068, 
de Seguridad del Estado  y el O rden In­



tem o  (1 0-VII-972), calificó m uchas de 
estas conductas com o delitos m ilitares 
e incorporó en bloque las disposiciones 
-agregando otras- al Código Penal Mili­
tar en un capítulo titu lado  »Delitos de 
Lesa Nación», (Cap. VI bis). Con ello 
la ley operó un desplazam iento de or­
den sustancial y de orden procesal,des­
de que transfirió  a la jurisdicción mili­
ta r un  sector de causas penales que co­
rrespondían a la jurisdicción ordinaria. 
Al hacerlo así violó la C onstitución , 
(art. 253) que no autorizaba que los 
civiles fueran juzgados p o r tribunales 
militares; la justicia m ilitar sólo po ­
día juzgar a m ilitares que com etieran 
delitos específicam ente m ilitares -aque­
llos que violan reglas militares- o sea 
acciones u omisiones que no tienen 
carácter de delito cuando se com eten 
por un civil. Igualm ente, si un  mili­
tar com ete un delito com ún, debe ser 
juzgado por los jueces del Poder Judi­
cial (civiles). Por o tra  parte , el legisla­
dor no puede calificar cualquier con­
ducta com o delito m ilitar, sino sola­
m ente las que violen deberes específi­
cam ente m ilitares (ej.: deserción, insu­
bordinación).

En todos los casos anteriores (1 al 4) 
la am nistía deberá beneficiar a quienes 
se encuen tren  en prisión o ya hubieren 
sido liberados, sea esta liberación provi­
sional, condicional o anticipada, cesan­
do toda  form a de vigilancia de la au to ­
ridad. Para quienes se hallaren en pri­
sión, las consecuencia serán directas; 
los que aún no han sido condenados, 
serán puestos en libertad definitiva y 
cesarán los procedim ientos penales’ 
para los ya condenados, sea en prim e­
ra o segunda instancia, ex tinción  de la 
pena y de las Medidas de seguridad eli- 
minativas en los casos en que se hubie­
ran im puesto y liberación definitiva. Es 
im portan te  rem arcar esto , pues las m e­
didas de seguridad elim inativas se im pu­
sieron abusivam ente por los jueces mili­
tares, en la generalidad de los casos no 
porque la responsabilidad del im putado  
lo exigiera, sino para im pedir que fun­
cionaran los m ecanismos de liberación 
anticipada. Se llegó al absurdo de que 
dichas m edidas no se d iferenciaron en 
nada de la pena, salvo que se cum plirán  
después de term inada la pena, pero en 
las mismas condiciones y en el m ism o 
penal’

De acuerdo a la nueva nom eclatura 
se llaman ahora »Delitos de Lesa Na­
ción» y el vocablo lesa significa m enos­
cabo, ataque, lesión. Para castigar es­
tos delitos políticos, la justicia m ilitar 
utilizó las figuras de »Asociaciones sub­
versivas, Asistencia a la Asociación, A- 
sistencia a los asociados. Atentado a la 
Constitución, Revelación de secretos 
militares. Actos capaces de exponer a 
la R epublica a sufrir represalias», todas 
ellas ahora del Código Penal M ilitar:

4) -a los procesados y /o  condenados, 
este'n libres o en prisión, p o r delitos co ­
m unes conexos a los políticos reseñados 
an terio rm ente; o sea delitos de derecho 
com ún -cualquiera fuere el bien ju ríd ico  
afectado- com etidos para preparar, faci­
litar, consum ar u ocu ltar delitos po líti­
cos, o que estén de cualquier m anera 
vinculados con estos.

5) -la am nistía debe tambie'n benefi­
ciar a quienes se encuen tran  en libertad  
por haber cum plido íntegram ente la pe­
na que les fué im puesta, y cuya libertad  
debió haber sido definitiva, pero  las au ­
toridades m ilitares les han im puesto  ile­
galm ente distin tas form as de vigilancia 
(presentarse periódicam ente a un  cuar­
tel o com isaria de policía, no ausentar­
se de la ciudad sin autorización expre­
sa, etc.). Esa vigilancia cesará de inm e­
diato  y la libertad se convertirá en to ­
tal y com pleta;

6) -a quienes no fueron arrestados, 
pero pesa sobre ellos una o rden  de cap­
tura p o r delitos políticos o com unes co­
nexos, o p o r cualquier o tra  razón o m o ­
tivación política. Dichas ordenes de 
captura  dejaran de ten er vigencia:

7) -una m ención especial, aún cuan­



do en puridad su situación ya se halla 
com prendida en los casos anteriores, es 
para los exilados. Q uienes debieron 
abandonar el país p o r haber sido reque­
rida su cap tu ra  p o r la justicia  o p o r las 
au toridades m ilitares o policiales, o p o r­
que tem ían  p o r su seguridad después de 
haber sido liberados condicionalm ente, 
o porque lograron fugarse de los luga­
res donde estaban recluidos, podrán  re­
gresar a su patria  sin tem er a ser perse­
guidos;

8) -a quienes fueron  alcanzados por 
las. sanciones previstas p o r el A cto Ins­
tituc ional Nro. 4 , prohibiéndoles por 
15 años toda actividad de carácter po­
lítico, incluido el voto, p o r el hecho de 
haber sido procesados -ni siquiera se 
exige que sean condenados- p o r delitos 
de lesa nación. Dicha sanción caducará 
de m odo ind irec to  al extinguirse el de­
lito  y la pena p o r v irtud de la am nis­
tía. Con respecto  a las sanciones im­
puestas p o r los o tro s m otivos indica­
dos en el A cto  Instituc ional Nro. 4, 
lo verem os más adelante.

Jfr C om o se aplicaría la am nistía? -Desde 
que las situaciones concretas son m uy 
diferentes,es posible que sea necesario 
prever alguna form a de intervención 
judicial a fin de determ inar en ciertos 
casos si es o no aplicable la am nistía.

N o tenem os una p roposición  concre­
ta que fo rm ular en este sen tido  ya que 
dependerá  de la am p litud  con que se 
form ule la am nistía. Sin em bargo, lo 
que si puede adelantarse desde ya es 
que la justic ia  m ilitar no deberá tener 
n inguna in tervención  en esta e tapa. Sus 
jueces han dem ostrado  hasta la saciedad, 
du ran te  estos años, que les falta  inde­
pendencia, im parcialidad e idoneidad 
y que la ju risd icc ión  m ilitar no es un 
in s tru m en to  ap to  para d ic ta r justic ia , 
sino un m ecanism o de m ando al in te­
rio r de una  fuerza m ilitar. Podría 
pensarse en que de una m anera natural

y aún evidente esa com petencia ira' 
hacia los jueces del Poder Judicial.

Habrá que pensar en algún m ecanis­
m o ágil y eficaz que, respetando las 
norm as clásicas del funcionam iento  
independiente del Poder Judicial, sea 
capaz de resolver rápidam ente cada 
situación conflictiva que se presente. Y 
ello porque no tenem os derecho 
a dem orar ni un  día más de lo estricta­
m ente im prescindible, la puesta en 
libertad de todos los prisioneros po líti­
cos que llenan las cárceles de Uruguay. 
Por tan to , sera' im prescindible fijar 
plazos m áxim os -y cortos- para que 
las decisiones sean adoptadas.

*  *  *

Pero para volver a la dem ocracia, a la 
arm onía social y a la pacificación no 
basta, siendo m uy im portan te , con 
liberar a todos los presos políticos. Y 
aqui volvemos a un concepto  ma's 
am plio de la am nistía, al que nos 
plegamos. H abrá que m odificar m u­
chas cosas, pero entre  ellas y sin 
apartam os del tem a de la am nistía, 
quisiéram os hacer algunas precisiones:

a) -deben levantarse las Medidas 
Prontas de Seguridad que se refieren a 
las personas; las o tras, por su elevado 
núm ero y com plejidad requerirán un 
cuidadoso estud io  para llegar a levantar­
las todas, sustituyéndolas por m edidas 
tom adas de acuerdo a la C onstitución  y 
la ley;

b) -deben derogarse todas aquellas 
norm as con ten idas en los A ctos In s titu ­
cionales que m odifican la C onstitución  
y las que van con tra  principios dem o­
cráticos y con tra  derechos inherentes a 
la personalidad hum ana o derivados 
de la form a republicana de gobierno 
(com o dice el articulo  72 de la C onsti­
tución). En lo inm ediato  , deben 
derogarse en su to ta lidad  los A ctos 
Institucionales 4 y 7, restableciéndose 
los derechos políticos de todas las



personas afectadas p o r el A cto nro .4  y 
caducando las sanciones im puestas en 
su virtud. En el mismo sentido, debe 
derogarse la llam ada Ley Fundam ental 
Nro. 2, de Partidos Políticos, de junio  
de 1982;

c) -deberá encontrarse una solución 
adecuada (reintegro, com pensación, in­
dem nización, derechos jubilatorios), 
para todos los que, por razones o 
m otivos ideológicos, políticos o sindica­
les, o en su caso por haber estado 
injustam ente privados de su libertad;

1) -fueron destitu idos de sus cargos 
en la adm inistración del Estado (A cto  
nro. 7 y decretos y resoluciones del 
Poder Ejecutivo o de las entidades 
autónom as);

2) -fueron despedidos de sus traba­
jos en la actividad privada; y

3) -fueron afectados por sanciones 
adm inistrativas;

d) -se deben destru ir los certificados 
que bajo las letras B y C, se confeccio­
naron en el m arco de una verdadera ca­
za de brujas y se usaron para despedir a 
funcionarios públicos y trabajadores 
privados, o para im pedirles el ascenso 
en la carrera adm inistrativa, o para re­
bajarles sueldo y categoría, o para qu i­
tarles horas de clases en la enseñanza 
pública y privada (adem ás de la destruc­
ción de certificados, tam bién para los 
afectados habrá que encon trar solucio­
nes adecuadas);

e) -debe cesar el con tro l ideológico 
de los habitan tes y las prohibiciones pa­
ra actuar en actos o espectáculos públi­
cos, para integrar lista de cand idatos a 
cargos directivos en clubes o asociacio­
nes deportivas, culturales, etc.-

En cuanto  se refiere a la reparación 
de los perjuicios sufridos p o r aquellas

personas que fueron víctimas de la ar­
bitrariedad oficial, no será la prim era 
vez que el país se enfrente a una si­
tuación de este tipo  -aunque nunca 
hubo una tan grave- y deben ad o p tar­
se m edidas conducentes a reparar o 
por lo m enos aliviar parcialm ente la 
situación.E n efecto , cuando se salía 
de la d ictadura im puesta p o r Gabriel 
Terra, el Parlam ento aprobó una ley 
creando recursos financieros para au­
xiliar a los destitu idos y dem ás afecta­
dos por la d ictadura.

En o tro  orden de cosas, y alejándo­
nos ya de la cuestión de la am nistía, 
parece obvio que para el re to rno  de­
m ocrático se requieren otras condicio­
nes. Entre ellas:

-Los partidos políticos sin excepción 
alguna, incluyendo los que fueron di­
sueltos y prohibidos, deberán recobrar 
plenam ente sus derechos y garantías 
que acuerda la C onstitución. En este 
sen tido  se requerirá la derogación de la 
llamada Ley Fundam ental N ro .2, de 
Partidos Políticos (junio 1982). Igual 
solución para los sindicatos, federacio­
nes y confederaciones sindicales disuel­
tos y prohibidos, deroga'ndose la Ley 
Nro. 15.137 de Asociaciones Profesio­
nales (m ayo de 1981). Deberán respe­
tarse estrictam ente  los Convenios de la
O .I.T ., núm eros 87 y 98, sobre dere­
chos de sindicación y de negociación 
colectiva, ratificados por Uruguay.

-Debe asegurarse en su p len itud  la li­
bertad de expresar, com unicar y d ifun ­
dir opiniones, pensam ientos y noticias 
por cualquier m edio de d ifusión , y sin 
más lim itaciones que las que im pone la 
ley. En tal sentido, debe derogarse, en 
particular, el articu lo  22, letra a), de la 
ley nro. 14.068, de Seguridad del Esta­
do y el O rden In terno , que creó  nuevas 
form as del delito  de im prenta.

-La jurisdicción m ilitar debe quedar 
estrictam ente  lim itada al juzgam iento



de los delitos específicam ente m ilitares, 
com etidos p o r m ilitares (A rt. 253, de 
la C onstitución), con miras a su supre­
sión to ta l en el fu tu ro . El Poder Jud i­
cial debe recobrar p lenam ente su inden- 
pendencia y sus com petencias, para lo 
cual se derogarán todas las norm as que 
las afectan , con ten idas en el A cto  Insti­
tucional N ro .12 , asi com o las con ten i­
das en la ley Nro. 14.068, de Seguridad 
del Estado.

-Las fuerzas arm adas no deben cum ­
plir funciones propias de la policía,ni 
partic ipar en la investigación ni repre­
sión de los delitos; ni tam poco  deben 
partic ipar en funciones de gobierno. Su 
rol sera el que indicaban las leyes mili­
tares an teriores a 1972 y la C onstitu ­
ción vigente de 1967.

-D eberán investigarse y castigarse 
penalm ente los abusos de poder y de 
au toridad  de carácter grave, asi com o 
las violaciones a los derechos hum anos 
que revistan cierta gravedad, com etidos 
a lo largo de estos años. De m anera es­
pecial, deberán investigarse y castigar­
se aquellos crím enes particu larm ente 
odiosos, que afectan  a la conciencia

*

1 « N a d a  te ñ íirnos que e sp e rar

I sin o  d e  nc»sotros m is m o s .»
1 Artigas

misma de la hum anidad, com o los ho­
m icidios de personas detenidas, las 
llamadas desapariciones forzadas , las 
torturas y  los tratos o castigos crue­
les, inhumanos o degradantes infli­
gidos a tas personas privadas de su li­
bertad. 7'anto más cuanto  que éstos 
crím enes fueron com etidos con el be­
neficio de la im punidad que otorga 
el poder del Estado, mal ejercido.

*  *  #

A m odo de conclusión, para que 
Uruguay sea un Estado de Derecho, 
para que pueda hablarse de dem ocra­
cia, será necesario aprobar una am nis­
tía am plia y generosa, y cum plir com o 
m ínim o las condiciones que hem os enu­
m erado. O tra cosa distin ta  serán las 
opciones políticas que podrá tom ar un 
gobierno asentado en la voluntad popu­
lar, que sea soberano pero responsable 
de sus actos ante el pueblo que lo eli­
ge.

*



»En el espacio que se os abre para el 
diálogo con las Fuerzas Armadas, lo que 
como Madres nos concierne directamen­
te es la Amnistía General. Como es de 
vuestro conocimiento, hace ya 9 meses 
presentamos al Presidente de la Repúbli­
ca un pedido de Amnistía General, sin 
obtener respuesta, pese a que el mismo 
lo reconoció, ya desde el 15/11/1972, 
que las fuerzas armadas habían desarti­
culadoel aparato logístico-militar sedi­
cioso».

Carta de las Madres de presos políticos 
a los partidos políticos tolerados.

*
»La reconciliación es algo más que la 

simple justicia equitativa, consistente en 
darle a ambas partes en conflicto, lo que 
les corresponde. Es más que nada, el es­
fuerzo y la capacidad de sobreponerse al 
dolor y mostrar la superioridad del ser 
humano frente al mal».

Luis Pérez Aguirre

*

»Una de las formas de construir el olvi­
do nacional es no hacer m ilitar a los muer­
tos contra nadie. Los muertos por la vio­
lencia de cualquier signo, ya se murieron 
-aunque el alma se ahogue de rebeldía- 
y esta simpleza que es la tragedia nacional 
nos enseña -es la esencia de la cita de Bat- 
lle- que todos los muertos son el país».

Manuel Flores Silva

*

»Esto es, por un lado, decretar una 
amnistía amplia, generosa, para todos 
los delincuentes políticos menores,por 
así decir, para todos aquellos a quienes 
no se imputan cargos de asesinato, ni 
de secuestro, n i de otros crímenes de 
similar gravedad; por otro, y dado que 
los tribunales políticos, los tribunales es­
peciales o extraordinarios pueden no brin­
dar las mismas garantías que la justicia 
ordinaria, someter a la revisión de ésta 
los procesos incoados por aquellos».

Dr. Enrique Tarigo

*
»Uno de los nudos de todos los procesos 

de salida es la actitud ante los condenados 
de ayer y los salientes de hoy. Dicho de otro 
modo: si quienes ayer fueron sancionados lo ­
gran alimentar o no una actitud revanchista 
o vengativa contra los responsables de la si­
tuación que se aleja».

Julio Ma. Sanguinetti

*



E L 31 de julio podo, se cumplie 
ron 20 años del asalto al "Ti­
ro Suizo", por un grupo de revolu 

cionarios en Uruguay.

Al conmemorar este hecho,hemos 
resuelto publicar el relato incluí 
do en las "Actas Tupamaras" y, ade 
más, dos artículos de ccmpañeros 
que fueron contemporáneos a esta 
acción.

Cumplimos con ello, dos obliga 
ciones periodísticas: 1) la de re s  
catar para la memoria de los mili­
tantes comprometidos con el queha­
cer revolucionario en Uruguay, una 
de las primeras acciones del grupo 
que fundara el Movimiento de Libe­
ración Nacional-Tupamaros y 2)apor 
tar más información sobre los orí­
genes de esta organización a los 
lectores de generaciones posterio­
res a la década del 60.

*

a
veinte
años
del
tiro suizo



OPERACION TIRO SUIZO
Enero de 1963. Un grupo de gente, organizativamente muy 

borroso, andaba necesitando justamente, una acción, un he­
cho que los uniera. Pero no un hecho cualquiera, porque en 
el fondo, una misma inquietud, una serie de conceptos e inclu­
so una cierta práctica, ya los venía uniendo.

Lo que necesitaban era una acción militar, o que se le pare­
ciese.

Una acción de riesgo, que definiera sus vidas como indivi­
duos y como organización. Que fuera a la vez, un reto, una 
prueba y un rompimiento con el pasado y con el régimen. Una 
acción que les permitiera afirmar en la práctica más tangible y 
comprometida, lo que hasta ese entonces —con alguna excep­
ción— no habia dejado de ser una inquietud, una posición 
teórica.

Era aquél un tiempo de charlas, reuniones, mateadas, 
entre gente inquieta y más o menos concordantes. Unos, asis­
tían a título personal; otros, como miembros de tal o cual or­
ganización o tendencia y otros, como integrantes de pequeños 
grupos ya clandestinos. Todos movidos por un mismo fin: 
juntarse, conversar, discutir, fortalecer el ánimo.

Queda sobrentendido que las charlas, las inquietudes, las 
definiciones y los compromisos de que se habla tenían un eje: 
cómo hacer la revolución.

Tal el origen y los balbuceos de lo que es hoy el M .L.N . 
(Tupamaros). Algunos se marcharon, tomaron otros rumbos.

En una de esas tantas charlas se habló de las armas del T i­

ro Suizo; luego en alguna otra, quizá se mencionó de nuevo el 
tema, aunque tampoco surgió ningún propósito de realizar la 
acción. Pero ello sirvió para que un grupo tomara nota del da­
to, y más tarde, cuando esas armas se consideraron necesarias 
según cálculos realizados con terceros, se decidió ejecutar la 
acción de tomarlas.

El estudio, la ejecución y el traslado, correría por cuenta 
de un grupo. La recepción, tenencia y custodia, por cuenta del 
otro.

Posteriormente, y ya sobre la fecha de la realización se 
unió un tercer grupo, que participó aportando un vehículo.

En ese entonces el M .L.N . contaba en Montevideo con 9 
compañeros: Gitano, obrero de la construcción; Gallego, estu­
diante y empleado; Facundo, trabajador independiente; Ojito, 
desocupado; Judas, desocupado; Sonrisa, empleado; Petiso, 
obrero; Pocholo, obrero especializado, desocupado.

Fue este grupo precisamente, el que habia tomado buena 
nota de aquel dato proporcionado al pasar, en una de las 
reuniones.

Contaba con una casa, y con una enorme fe.
Ojito, el Gallego y Judas, quedaron encargados del plan.
Transcurre junio.
Viajes semanales a Colonia Suiza, a 120 km. de Montevi­

deo, permiten ir conociendo caminos, la zona, el club y sus



alrededores, mientras un invierno bravo permite ir acos­
tumbrando el físico al sufrimiento, al rigor del frió. Entonces, 
se caminaba día y noche, y muchas veces sin comer.

Se confeccionan mapas, maquetas, se seleccionan los cami­
nos, se ajusta el plan.

Pero una vez todo pronto, surge la gran duda: llega el dato 
de que los fusiles quedan sin cerrojo porque el ejército los reti­
ra después de cada práctica.

Nuevos viajes a Colonia Suiza. Alguien se transforma en 
«turista», se aloja en un hotel, y en compañía de varios niños, 
con dos de ellos de la mano, sale «a  pasear», «a  conocer». Así 
entra al Tiro Suizo y comprueba que los fusiles tienen los 
cerrojos. Como es domingo, y pueden tenerlo por ser día de 
práctica, permanecen las dudas aunque ahora con algo de es­
peranzas.

Entonces, comienza una ronda tenaz al club. Se inventan 
historias, pero sin éxito: es imposible entrar sin levantar sos­
pechas hasta el lugar donde quedan los fusiles los dias de se­
mana.

Pero, como contrapartida se descubre algo importante: 
por las noches allí se timbea y se timbea fuerte. Y lo que es 
más peligroso — o tal vez no— concurre el comisario, acompa­
ñado de milicos y en su jeep. A  veces a jugar y a beber; a veces 
sólo a «rescatar». Eso sí, el hombre, muy puntual siempre, no 
falta una sola noche...

De todos modos, y pese a la sustancial duda referente a los 
cerrojos, se decide realizar la operación.

Hoy, examinando en perspectiva aquella decisión, se puede 
concluir que, en el fondo poco importaban los cerrojos. La ac­
ción en sí, su significado, era lo fundamental. Además, se sa­
bía que existía mucha munición, la cual, en última instancia, 
justificaba el esfuerzo a realizar.

Para valorar esta acción, hay que tener en cuenta que en 
ese entonces —corría el año 1963— en un país «superlegalis- 
ta», la eventualidad de la lucha armada era, aún dentro del 
ámbito de la izquierda, cuando no una posibilidad remotísima 
una cuasi-herejía.

Ese grupito de nueve individuos, con poquísimos recursos, 
estaba conectado débilmente con otros similares no menos es­
casos en integrantes. También estaba precariamente conectado 
a sólo dos ámbitos de militancia de masas. Para eso, necesita­
ba forzosamente una gran dosis de fe, para tener la certeza de 
comenzar a andar un larguísimo camino, lanzándose a expro­
piar unos fusiles viejos que casi seguramente carecían de ce­
rrojos.

Esa fe existió, iluminada al principio por una clandestini­
dad intuitiva; la práctica y la realidad fueron fortaleciéndola, 
acrecentándola, al influjo de espaldarazos cada vez más conti­
nuos.

Aquella casa desolada donde transcurrían las reuniones, 
aquellos nueve hombres de la más variada extracción, aquel 
plan, aquellas grandes carencias (varios fueron armados de 
cuchillos) frente al tremendo objetivo final propuesto: la toma



del poder por la vía de la lucha armada revolucionaria, eran el 
símbolo de la sensación que los embargaba a todos en sus mo­
mentos de reflexión: la soledad. Sensación preñada de muchas 
dudas a veces, que con más o menos trabajo se desecharon 
siempre, hasta que los hechos terminaron con ellas, y con la 
soledad haciendo crecer en estatura al M .L.N .

Miércoles 30 o jueves 31 de julio de 1963. A  las 19 horas, el 
Zurdo, Ojito y Judas se ubican cerca del club. Deben cer­
ciorarse cabalmente de que al terminar la timba consabida, allí 
no quede nadie. Horas después parte de Montevideo una pe­
queña caravana de tres coches. En uno van el Gallego, Facun­
do y Pocholo; en otro Sonrisa y Favio y en el tercero el Loco, 
quien enterado del plan a último momento y casi por su cuen­
ta, se incorpora como reserva, con un vehículo que luego re­
sultaría muy útil al grupo operante.

Alrededor de las 0.30 el coche con Sonrisa y Favio se esta­
ciona a 4 km. del Club, pues debe pasar inadvertido ya que van 
a ser trasbordadas a él las armas y con ellas, esa misma noche 
debe recorrer casi 350 kilómetros.

Los otros dos coches continúan, pero a cierta altura, des­
cienden el Gitano y el Petiso.

Sólo si ya no queda gente en el Club se podrá actuar a esa 
hora, de lo contrario habrá que esperar.

A  determinada hora y en cierto lugar del campo, el Gitano 
y el Petiso se encuentran con Ojito, quien comunica que la si­
tuación es óptima: ya no queda nadie en el Club.

El plan va marchando a la perfección.
Los coches dan una discreta vuelta por la zona y al no ver 

al Gitano ni al Petiso interpretan la señal de vía libre. En con­
secuencia, el coche del Gallego con Facundo y Pocholo entra a 
un callejón sin salida que muere en un monte de eucaliptus en 
pleno campo, a unas doce cuadras de los fondos del Club. En 
ese callejón esperaban Gitano, Petiso, Ojito, Zurdo y Judas.

El coche del Loco queda dando vueltas muy discretas por 
la zona procurando detectar cualquier movimiento extraño.

Aunque el Club de Tiro está ubicado en una zona suburba­
na, la misma es bastante poblada. El frente da a una calle 
transitada y bastante edificada. A  su lado hay un hotel donde 
la iluminación es abundante, pero los fondos dan a campo 
abierto. En esa dirección está orientado el polígono, y por allí, 
precisamente, se intentará la entrada y la salida, aunque la 
construcción donde se guardan las armas queda al frente.

La acción en sí es fácil. Lo difícil, lo verdaderamente difícil 
es pasar inadvertido. Los vehículos que se usan son legales. 
Allí está toda la Organización. Si son detectados, capturados 
o no, está todo liquidado o muy poco menos.

A esa hora y en esa calma pueblerina es riesgoso andar ha­
ciendo determinados ruidos, circulando y estacionando extra­
ñamente los coches; acarreando enormes bultos por el campo 
entre chismosos teruteros.

Y por si eso fuera poco, casi desarmados.
De ahí lo delicado, lo ajustado de la planificación, donde 

todos lo movimientos, aún los más elementales, estaban calcu­
lados al milímetro.



■ r
Aquella primera acción, no fue pues un asalto heroico y 

estrepitoso contra una guarnición, ni mucho menos. Tal cosa, 
en el Uruguay de aquella época, hubiese sido como un elefante 
con patines entrando en un bazar.

La acción fue un fino, un delicado «scruche», que hubiese 
dado envidia al más consumado ladrón profesional.

Llegados al local, son abiertos casi sin ruido mediante gan­
zúas y palancas las puertas y ventanas necesarias.

Entran Facundo, Pocholo y Ojito. Afuera, pegados a la 
ventana, esperan Judas y el Gitano; mientras cerca, tirados en 
el pasto el Zurdo y el Petiso vigilan la calle.

Al fin del callejón el Gallego en su coche espera, simulan­
do estar con una mujer, simulación que desde lejos puede ser 
convincente. Pero si alguien se acerca, y ese alguien es un poli­
cía, no hay explicación posible. Menos mal que está armado... 
de un cuchillo.

El Loco, muy lúcido, sigue dando vueltas en su coche.
Favio y Sonrisa simulando un desperfecto en su vehículo, 

esperan.
Rápida y ordenadamente, se va empaquetando todo y se le 

pasa por la ventana. Primero, las cajas de municiones; luego, 
unos extraños fusiles de colección, lindos pero pesadísimos, 
larguísimos y casi inútiles; después alguna escopeta y al final, 
más de 30 fusiles máuser... ¡sin cerrojos! Romper el sólido 
mueble en el que se guardaban dio más trabajo que todas las 
puertas y ventanas.

Con siete pesadísimos paquetes, uno para cada uno se 
emprende la marcha en parejas hacia el coche del Gallego.

Una marcha brava, dura: el peso tremendo de la carga, la 
oscuridad, los alambrados, los malditos teruteros alborotando 
en la madrugada y el riesgo de perderse.

...Y  Pocholo se pierde. Ya se sospechaba que se iba a per­
der, no conocía bien el terreno pero creía conocerlo. Era débil 
y por no querer aceptarlo se echó a los hombros el paquete 
más pesado.

A  Pocholo se le había dicho y vuelto a decir de la necesi­
dad de marchar en parejas, de modo que en cada una hubiese 
un compañero que de noche conociera bien el lugar. Y se le 
vuelve a reiterar lo mismo cuando, agobiado cada vez más por 
la carga que lleva y deseoso de llegar cuanto antes, comienza a 
despegarse de su compañero seguro de no perderse.

Tan seguro está, que llegan todos al coche menos él.
Se acondiciona bien la carga, que casi no cabe; la munición 

era más de la prevista y va a la valija, al piso y asiento. Los fu­
siles van al techo, tapados con una lona y encima, cinco com­
pañeros.

¡Pocholo continuaba sin aparecer! Se había acordado que 
si alguno se perdía, sería esperado 15 minutos y de no llegar se 
emprendería el regreso. En tal caso el «perd ido» debía tratar 
de dejar bien oculto su paquete y buscando la carretera, cami­
nar hacia Montevideo. De ser posible se procuraría ayudarlo.

Pasaron los 15 minutos sin noticias de Pocholo. Pero el 
Gitano no quiso dejarlo solo. Pidió permiso y salió a buscarlo,
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y lo encontró exhausto bajo un árbol. Cargó el bulto y salió a 
la carretera con Pocholo apoyado en él.

La reserva disponible que significaba el coche del Loco, 
sirvió para ubicar y cargar a Eduardo Pineda, que así se lima­
ba el Gitano, a Pocholo y al bulto y traerlos a Montevideo.

Entretanto se trasbordaron las armas. Un apretón de ma­
nos y Sonrisa, Favio y Ojito parten en su vehículo hacia el 
norte del país.

El Gallego, Judas, Facundo, el Zurdo y el Petiso, ponen 
rumbo a Montevideo luego de ver pasar el coche del Loco, el 
Pocholo y el Gitano. Locos de la vida los tres a todo lo que 
daba el auto, con diez caños de fusil asomando por la venta­
nilla...

Se había dado el primer paso con el cual comienzan 
siempre todas las marchas por más largas y difíciles que sean.

Rumbo al norte, la camioneta de Sonrisa, vuelca en Flores.
Este accidente se superó con éxito en todos los aspectos, pero, 
dejó la pista que en septiembre permitiría a la policía descubrir 
las armas, detener a varios militantes de Paysandú y Monte­
video y obligar a Raúl Sendic a pasar a la clandestinidad. Es­
tos sucesos de septiembre fueron los que, realmente dieron 
una trascendencia política enorme a la acción del Tiro Suizo.
De otro modo, no hubiese trascendido, como había sucedido 
hasta ese momento, perdida en un menudo recuadro de la pá­
gina policial de la prensa. A esto contribuyó el hecho de que 
las autoridades del Tiro Suizo, demoraran en hacer la denun­
cia, y en cierto modo procuraron taparla, quizá por la timba.

Los ocho fusiles y dos Martinis del paquete de Pocholo 
fueron los que más duraron. Varios de estos fusiles sirvieron y 
aún sirven al M .L.N . que, con el tiempo, les proporcionó los 
correspondientes cerrojos.

De "Una experiencia de guerrilla urbana: actas tupamaras" 
Editorial REVOLUCION, febrero de 1982, España.
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apuntes sobre el Tiro Suizo: 

sus fundamentos y significación

En estos días se han cumplido veinte 
años del "Tiro Suizo". Primera ac­
ción y fermento de la lucha armada 

en el Uruguay de la década de los 60.- 
Por ello, es oportuno referenciar las 
circunstancias que le dieron lugar y 
su significación política.

1 La crisis económica iniciada en el 
55, ccmienza a madurar ya en 1963 y sus 
efectos se han sentir en toda la super 
estructura.

La ley de Reforma Cambiaría y Mone­
taria de 1959, de la que fue miembro in 
formante el legislador del Partido Na­
cional, Esc. Dardo Ortíz, agravó las co 
sas, ligando al país a los designios - 
del Fondo Monetario Internacional y a- 
tándolo, férreamente, al yugo de la de­
pendencia Imperialista.

De ahí en más, la deuda externa su 
bió cano leche hervida. Las devaluacio 
nes de la moneda se sucedieron en cade 
na, mordiendo el poder adquisitivo de 
los salarios y llenando los bolsillos 
de la oligarquía agroexportadora.

El gobierno blanco produce, pues , 
una especie de redistribución de la ri 
queza en favor del campo y en perjui­
cio de los trabajadores, jubilados y 
pensionistas; incluso de los industria 
les y de todos aquellos que tienen in­
gresos fijos. Luego, esta redistribu - 
ción cambió de giro: se hará en favor 
del capital financiero, que será el do 
minante hasta nuestros días.

Mediante lesivas cartas de inten - 
ciones, que firman los sucesivos minis 
tros de hacienda, los gobiernos cipa- 
yos hacen suyas las conocidas recetas 
económicas del FMI:restricción del eré 
dito -asfixiando a los medianos y pe­
queños propietarios-; disminución del 
déficit fiscal e inversiones reproduc­
tivas, con lo que se favorece la acti­
vidad privada capitalista y se afectan 
las obras públicas ccmo fuente de tra­
bajo, además de crearse las condicio­
nes para una mayor concentración de la 
riqueza y de penetración del capital 
extranjero.

El costo social de todo ello, más 
el creciente endeudamiento externo,cas 
tiga a las clases populares que pugnan 
-a través de sus organizaciones sindi­
cales- por mantener sus niveles de vi­
da. Las capas medias comienzan a paupe 
rizarse.

2 Semejante situación hiere la esta­
bilidad política del país, deteriora - 
sus instituciones y desgasta notoria 
mente a los partidos tradicionales o 
burgueses.

El Parlamento se toma , cada vez, 
más deliberativo e inoperante.

No resiste el embate de las movili 
zaciones obreras, que lo asedian.

La sanción de cada proyecto del 
Presupuesto General de Gastos de la Na 
ción o de las respectivas Rendiciones 
de Cuentas, transforma al Palacio Le-

&



gislativo en un hormiguero de delega­
ciones de funcionarios de las distin­
tas reparticiones públicas, que deman­
dan sus reivindicaciones y ponen a los 
legisladores a prueba.

3 La marcha de los cañeros en 1962, 
impacta a toda la izquierda y a los 
sindicatos.

Aquellos hcmbres rudos, de pata en 
el suelo, ataviados caro miserables , 
de origen fronterizo y desconocidos pa 
ra los montevideanos, acampan frente - 
al Palacio Legislativo y hacen rondas 
en tomo a él cada vez que hay reunión 
de diputados o de senadores. Los acom­
pañan sus gurises famélicos y sus muje 
res marcadas por la miseria. Raúl Sen- 
dic los encabeza.

Luego, los integrantes de esta pri 
mera marcha cañera se trasladan a de­
pendencias de la Federación del Trans­
porte. Entre ellas, a un gran sótano.- 
Allí reciben la solidaridad de impor­
tantes sindicatos, entre los que desta 
can el de FUNSA y el de obreros y em­
pleados de los frigoríficos.Este últi­
mo, proporciona diariamente la carne 
para la gran olla ccmún. Los centros - 
estudiantiles dan su aporte efectivo , 
mediante colectas callejeras.

El 5 de mayo de 1962, respondiendo 
a agresiones de individuos provenien­
tes del local de la central amarilla , 
CSU (Confederación Sindical del Uru­
guay) , y en medio de un cerrado tiro­
teo, en el que pierde la vida Isabel Ló 
pez de Oriccio, los cañeros intentaron 
reducir a sus atacantes e incendiar el 
local. Son procesados 36 cañeros, per­
maneciendo quince días en la cárcel de 
Miguelete. Entre ellos: Raúl Sendic y 
Colacho Esteves.

Durante esos difíciles días,fuimos 
responsables del campamento y,a través 
del régimen de asambleas, formamos una 
canisión con la cual trabajamos en la 
emergencia.

Esta irrupción de los cañeros del 
Norte en la capital, sensibilizó a mu­
cha gente. A su influjo, se funda el 
Movimiento de apoyo al campesino,MAC , 
cuyo centro de actividad se sitúa en 
La Teja y del que fuera líder un obre­
ro de grandes potencialidades revolu­
cionarias y que puede considerarse en­
tre los fundadores del MLN (T).Nos re-

ferirnos al inolvidable ccmpañero Eduar 
do Pinella, que participara en la ac­
ción del "Tiro Suizo", trece días an­
tes de que se produjera su prematura - 
muerte en un accidente.

4 En los fundamentos de la fundación 
del Movimiento de Liberación Nacional, 
MLN-T, es ineludible poner de manifies 
to lo que influyó en nosotros la Revo­
lución Cubana. Este histórico acontecí̂  
miento, nos despertó y encendió nues­
tras conciencias revolucionarias.

No hay duda, que, igualmente, in­
fluyó en la realización del Tiro Suizo. 
Sin embargo, en ese trascendente episo 
dio político incidió más directamente 
otro hecho, entonces frecuente en Amé­
rica Latina,: la ocupación de tierras 
por los campesiones y su autodefensa a 
rmada.

Se recordará que, a la sazón, las 
Ligas Campesinas de Francisco Juliao y 
las tomas de tierras por gente armada, 
estaba en pleno auge. Más aún: en el - 
estado de Río Grande del Sur, contaban 
con la carplacencia del gobernador,Leo 
nel Brizóla.

Esa tema de tierras y la defensa - 
de las mismas por las armas, fué uno 
de los hechos que entonces latían con 
fuerza en la conciencia de Sendic, al 
frente de los cañeros y de otros secto 
res de trabajadores rurales del depar­
tamento de Artigas. Tal es así, que se 
organizaron grupos para ocupar tierras 
y alguien, con ligereza, prometió las 
armas. Caro estas nunca llegaron, re­
sultó necesario buscarlas donde estu­
vieran. La acción del "Tiro Suizo",res 
ponde -principalmente- a esta exigen­
cia social.

5 Desde luego que, al proyectarse a- 
quella acción, entre los gérmenes del 
proceso revolucionario nacional,se po­
ne en juego la dialéctica. Se transfor 
ma y deviene en semilla o principio - 
fundamental de la creación del MUÍ (T) . 
Más aún cuando, a raíz de esta acción, 
el mismo Sendic se ve obligadoa pasar 
tempranamente a la clandestinidad.Y es 
te hecho nuevo, desprendido de aquel 7 
constituye el eslabón intermedio que 
generaría otros hechos en el mismo sen 
tido.



Al principio, pocos fuimos los que 
canprendimos la importancia del hecho 
e hicimos una valoración positiva de - 
todo ello. La izquierda, en general,no 
estaba preparada para interpretarlo y 
valorarlo en su verdadera fecundidad.- 
No faltaron los que temaron distancia, 
tachando a Sendic de trostkista. Otros 
-más magnánimos- desde tiendas socia­
listas y ante los ataques de la reac­
ción, defendieron a Sendic y califica­
ron de "altruista" su conducta, aten­
diendo a los fundamentos socioeconómi­
cos que la determinaron. Fueron los 
mismos que, desde el ángulo del huma - 
nismo burgués y sin comprender realmen 
te nada de lo que ya estaba pasando en 
el Uruguay, le ofrecieron a Sendic el 
primer puesto en la lista de candida­
tos a diputados para dotarlo de los - 
fueros que lo pusieran a cubierto de 
la persecución policial de que era ob­
jeto. Este, en una clara reafirmación 
de principios, rechaza el ofrecimiento 
de su Partido. Ello haría historia por 
que, en esos mementos, la clandestini­
dad de Sendic actuaba ccmo un detona­
dor de las conciencias revolucionarias. 
Cano una bemba de tiempo para el "sta­
tus quo" vigente.

En función de esto, se nos asignó 
la enorme responsabilidad de sustituir 
a Sendic cano asesor de U.T.A.A. y,en­
tonces, allí en Bella Unión pudimos 
comprobar cano su imágen se traducía 
en leyenda y tomaba formas míticas.

En los ranchos de los viejos pelu­
dos su fotografía -sacada de los dia 
rios- estaba junto a la de Carlos Pres 
tes y Getulio Vargas. Para quienes es­
taban de este lado de la frontera, por 
haber formado en las columnas del "Ca­
ballero de la Esperanza" en la década

del 30, las hazañas de Sendic se con - 
fundían con las de aquel legendario lí 
der brasileño.

*
Sin disminuir la verdadera signifi 

cación histórica del TIRO SUIZO,cierto 
es que otros hechos también concurrie­
ron a la formación del ML2J (T) :

* El nivel> de la lucha de clases en 
la década de los años sesenta,con sus 
grandes hitos organizativos: el Congre 
so del Pueblo y la creación de la CNT. 
Lo que, entre otras cosas, condujo al 
ascenso del movimiento de masas.

* Las luchas estudiantiles.En ese 
marco, asistimos al salto cualitativo 
que representó la tana de conciencia a 
cerca de la unidad obrero-estudiantil, 
y su puesta en práctica.

* Las reuniones y trabajos prepara­
torios, que comienzan a realizarse en 
diciembre de 1962 y en los que había­
mos gente del Partido Socialista, del 
MAC, del PCR, del MRO, -o disidentes 
de éstos-, más independientes y anar­
quistas, ardiendo en una inquietud co­
mún: desatar la lucha armada revolucio 
naria en el Uruguay, pero sin saber 6 5  
mo llevarla a cabo ni sus implicacio­
nes. Hoy día y frente a condiciones - 
distintas, ello sigue siendo para noso 
tros un gran desafío.

*
Tales los fundamentos del "Tiro 

Suizo" y del propio M ili-  (T) .
De la significación y procesamien 

to político de todo ello, hablaremos 
al publicarse la "Contribución a la au 
tocrítica del MLN- (T) .
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VEINTE AÑOS DESPUES 
LA MISMA DISYUNTIVA

L o s  f i ló s o f o s  n o  h a n  h e c h o  m d s  
q u e  in te r p r e ta r  d e  d iv e r s o s  m o d o s  
e l  m u n d o , p e r o  d e  lo  q u e  s e  tr a ta  
es d e  tra n s fo rm a r lo .

C a r lo s  M a rx  
T esis  s o b r e  F e u e r b a c h , a n o  1 8 4 5

- I -

EL 31 de julio se cumplen veinte años del asal­
to al Tiro Suizo por un grupo de compañeros. 
A través de tan modesta accidn, si se la com­
para con las que ya se habían realizado en Latino­

américa o con las que se harían después, se pone 
en marcha en el Uruguay un intento original y sin 
precedentes que procurará la transformación re­
volucionaria de su sociedad. El recuerdo del he­
cho y su conmemoración vienen a cuento porque 
la historia nos vuelve a enfrentar a esa disyuntiva 
que de un modo tan simple y tan profundo expu­
siera Marx y que luce en el acápite.

Por el año 1963 y dentro del conjunto de paí­
ses de la América Latina, Uruguay aparecía a los 
ojos de los extranjeros (y no solamente de los ex­
tranjeros) como una excepción política, cultural, 
geográfica y socio-económica: un país democráti­
co, con un envidiable nivel cultural, sin selvas ni 
montañas y, finalmente, con una estructura con­
solidada en el plano económico y gracias a la cual 
las diferencias entre las clases sociales estaban 
atenuadas por modos de distribución de la rique­
za que evitaban las violentas polarizaciones socia­
les. Muchos sabían (sabíamos) que no era asi, pe­
ro la ficción había penetrado profundamente no 
sólo en las cabezas de los analistas extranjeros 
sino también en las de muchos políticos naciona­
les y en sectores numerosos (mayoritarios?) de 
las diferentes clases sociales. Como es natural, 
tal ficción también iba a reflejarse en la progra­
mática y en la conducta de los partidos políticos.

Sin embargo la crisis económica que se ini­
cia en los años 54 ó 55 de la década anterior co­
mienza a mostrar su naturaleza irreversible por 
vía del agotamiento del modo capitalista de pro­
ducción, y a modificar de un modo progresivo

todas las pautas que habían dado lugar al equivo­
co interpretativo. Y sumado a ello el nuevo pa­
norama continental en el que el triunfo de la re­
volución cubana ocupaba un lugar dominante.

Durante el año 1958 se desarrolla la lucha por 
la Ley Orgánica de la Universidad lo que provoca 
la movilización de miles de estudiantes. Pero esa 
acción no queda aislada sino aue se confunde con 
un rechazo total a la política del partido colorado 
gobernante, provocando de ese modo la con­
fluencia de otros sectores a la protesta estudian­
til. No caben dudas de que fue a la sombra de 
esos hechos que se concreta la victoria del parti­
do nacional en las elecciones de noviembre. A ni­
vel continental por otra parte, aunque un poco 
más atrás, también influyen la revolución bolivia­
na y la caída del gobierno democrático guatemal­
teco, impulsada por el imperialismo yanqui.

El gobierno del partido nacional tiene su pun­
to de definición y de arranque con la Ley de Re­
forma Cambiaría y Monetaria que trastoca una 
política económica tradicionalmente proteccio­
nista para, a cambio, abrir las puertas del país al 
capitalismo monopolista que llega, como era de 
esperarse, precedido por su punta de lanza: el 
Fondo Monetario Internacional. Como conse­
cuencia de estos hechos, ascienden los niveles de 
la lucha de clases tanto en cantidad como en ca­
lidad, y también los de la lucha política. Es la 
época en que comienzan a aparecer los primeros 
intentos por reestructurar el panorama político 
nacional, pero todo ello con orden, con modera­
ción, respetando las leyes de juego, como si los 
impulsores fueran conscientes y respetuosos de 
una especie de corporativismo político porque, 
al fin y al cabo, ” el Uruguay es una excepción 
dentro del continente” .

Es a la sombra de esa actitud disciplinada (por 
llamarla de algiín modo) y de esa falsa caracteri­
zación que se desarrollan lo que nosotros, de un 
modo irreverente, bautizamos entonces como ” la 
generación del balcón”  y ’ la  generación del vin­
tén” . La primera caracterizada por la posesión 
de una abrumadora información sobre los tópi­
cos más diversos, pero haciendo hincapié en los



análisis económico, politico, sociológico e histó­
rico, sin despreciar por ello al cine, a las artes 
plásticas, al teatro o a la literatura; una genera­
ción con vocación de universalidad y con actitu­
des magistrales pero sin la fuerza o la convicción 
necesarias para descender desde el balcón a la ca­
lle, el lugar donde en definitiva se solventan siem­
pre los problemas de una sociedad. La segunda 
generación -que reunía ciertas cualidades de la 
anterior-, ponía el acento en una práctica polí­
tica cuya estrategia buscaba una lenta pero segu­
ra acumulación de fuerzas, un desgaste de las cla­
ses dirigentes a través del ejercicio sistemático 
de una lucha económica con ciertos sectores de 
la burguesía que eventualmente podrían acompa­
ñar un proceso antimperialista y antilatifundista 
de transformaciones.

A los ojos y a los oídos de la juventud (de nos­
otros), ambas generaciones ofrecían interpreta­
ciones completas del mundo en que vivíamos, pe­
ro se mostraban incapaces de proponer o de con­
sentir intentos de transformación política nacio­
nal. Una, la primera, alcanzó su máximo grado de 
exquisitez cuando desde los propios círculos del 
gobierno lanzó en el año 1963 el informe de la 
Comisión Interministerial de Desarrollo Econó­
mico (CIDE). La otra, un poco más tarde, en 
1966, llega a presentar un proyecto propio de re­
forma de la constitución, como si tal fuese la vía 
adecuada para alcanzar la transformación que el 
país reclamaba con urgencia.

- I I -

S i  t e  f i ja s  e n  e l  U lt im o  c a p i tu lo  
d e  m i  D ie c io c h o  B r u m a  r io ,  verás  
q u e  e x p o n g o  c o m o  p r ó c im a  t e n ta ­
t i v a  d e  la  r e v o lu c ió n  f r a n c e s a  n o  
h a c e r  p a s a r  d e  u n a s  m a n o s  a  o tr a s  
la  m á q u in a  h u r o c r d t ic o -m il i ta r ,  s i ­
n o  d e  d e m o le r la ,  y  é s ta  e s  ju s ta ­
m e n t e  la  c o n d ic ió n  p r e v ia  d e  t o d a  
v e r d a d e r a  r e v o lu c ió n  p o p u la r  e n  e l  
c o n t in e n te .

C a r ta  d e  M a rx  
a  L u is  K u g e lm a n , a ñ o  1 8 7 1

CUANDO a fines de 1962 comienzan a tomar 
contacto entre si pequeños grupos disidentes 
o discrepantes de la izquierda tradicional, na­

die imaginó que ello llevaría en poco tiempo a la 
formulación de un puñado de tesis aglutinantes 
que, por su propia naturaleza, implicaban un 
cambio radical en la concepción del hacer políti­
co. Ese magro puñadito de tesis ya está formu­
lado a principios de 1963:

1. Negación de la posibilidad de acceder al poder 
por vías pacificas.

2. Necesidad de la lucha armada y de su prepara­
ción inmediata.

3. La acción concebida como promotora de con­
ciencia y de unidad.

4. La necesidad de definir la linea política propia 
por la acción afirmativa, en vez de por la ne­
gación sistemática de las ajenas.

Resulta obvio señalar que la sola formulación 
de estas cuatro tesis no iba a producir el milagro 
de que se hiciera carne en el pueblo uruguayo 
una nueva estrategia política. Habría que con­
frontarlas con la práctica mientras se transitaba 
silenciosamente por el camino de la construcción 
de una nueva organización política.

Cuando en la madrugada del 31 de julio de 
1963 culmina el operativo del Tiro Suizo, la ac­
ción, a nivel interno, cobra las dimensiones de 
un Moneada. Un Moneada muy particular, es 
cierto, porque iba a pasar casi desapercibido a 
la opinión piíblica. Naturalmente que eso era 
precisamente lo que se quería porque, lo funda­
mental, era no alertar a las fuerzas de la repre­
sión sobre la existencia de una nueva organiza­
ción política que recién comenzaba a construir­
se con medios muy precarios.

Entre el 31 de julio de 1963 y la aparición 
del primer volante firmado por los responsables 
de un operativo con el nombre de ’ ’Tupamaros” , 
pasarán casi dos años; y entre el Tiro Suizo y la 
fundación definitiva del Movimiento de Libera­
ción Nacional, todavía un poco más; recién en 
enero de 1966 se da forma definitiva al Movi­
miento, se elabora un programa mínimo, se eli­
gen autoridades, se aprueba un reglamento y se 
trazan las principales lineas estratégicas y tácti­
cas.

— III —

D e s d e  lu e g o , se r la  m u y  c ó m o d o  
h a c e r  la  h is to r ia  u n iv e r s a l s i  la  lu ­
c h a  s e  p u d ie s e  e m p r e n d e r  s ó lo  en  
c o n d ic io n e s  in f a l ib le m e n te  f a v o r a ­
b le s . D e  o t r a  p a r te ,  la  h is to r ia  t e n ­
d r ía  u n  c a r á c te r  m u y  m ís t i c o  s i  la s  
" c a s u a lid a d e s ”  n o  d e s e m p e ñ a r a n  

n in gU n  p a p e l .  C o m o  e s  n a tu ra l, la s  
c a s u a lid a d e s  f o r m a n  p a r t e  d e l  c u r ­
s o  g e n e r a l  d e l  d e s a r r o l lo  y  s o n  
c o m p e n s a d a s  p o r  o tr a s  c a s u a lid a ­
d e s . P e r o  la  a c e le r a c ió n  o  la  l e n t i ­
t u d  d e l  d e s a r r o l lo  d e p e n d e n  en



g r a d o  c o n s id e r a b le  d e  e s ta s  "ca­
s u a lid a d e s ”, e n tr e  la s  q u e  f ig u ra  e l  
c a r á c te r  d e  lo s  h o m b r e s  q u e  e n c a ­
b e z a n  e l  m o v im ie n to  a l  in ic ia rse  

é s te .

Carlos Marx a Luis Kugelman, 
abril de 1871

IOS Tupamaros se lanzaron a la forma supe­
rior de la lucha revolucionaria partiendo de 
condiciones sumamente desfavorables. Ya he­
mos visto que una extendida (y falsa) concep­

ción hablaba y se comportaba politicamente con­
forme a ” la excepcionalidad uruguaya”  dentro de 
Latinoamérica. Por otra parte el vicio de la polé­
mica y de la exhuberancia verbal conducía a que 
en casi todos los ámbitos se hablara más de lo 
necesario sin medir las consecuencias de lo que 
se decía. Y  finalmente, habla una especie de au­
to-enajenación colectiva que por un lado eleva­
ba continuamente los pedestales de ciertas ” va- 
cas sagradas”  (ideas viejas y erróneas, o bien per­
sonajes), y por otro cultivaba la burla contra to­
do lo nuevo que aparecía. En el fondo, la falsa 
imagen de la excepcionalidad conducía a un cier­
to escepticismo, y éste a un conformismo rezon­
gón y rutinario.

Pero las ilusiones conformistas comenzaron a 
derrumbarse cuando el país inició el camino de la 
entrega al capital extranjero, cuando las diferen­
tes formas y hábitos de la democracia burguesa 
empezaron a ser sustituidas por el principio de 
autoridad, cuando la constitución y las leyes 
fueron dejadas de lado para pasar al gobierno por 
decreto, cuando el terrorismo de estado inauguró 
su escuadrón de la muerte como el medio más 
eficaz de aterrorizar a la oposición, cuando el 
aparato militar inició su ascenso en la vida nacio­
nal y pasó a reclamar cada vez mayor ingerencia 
en los asuntos piiblicos, cuando finalmente, calda 
la Ultima máscara, se disolvió el parlamento, se 
prohibieron los partidos políticos, los sindicatos, 
la libertad de prensa y todo aquello que podía 
oler a democracia hasta culminar, unos años 
más tarde, con un general ambicioso fungiendo 
de presidente aunque ahora vistiendo el unifor­
me de la soberbia y el patemalismo castrense.

El M.L.N. fue desarrollándose y vio crecer 
su influencia dentro del pueblo simultáneamente 
con la profundización de la crisis económica, po­
lítica, social e institucional del país; y dentro de 
ese cuadro, al calor de las convulsiones que sacu­
dían al país hasta desdibujarle su peculiaridad 
dentro de la geografía y la política latinoamerica­
na, los Tupamaros vieron cómo se iban haciendo 
más y más comprensibles aquellas viejas tesis del 
ano 63, cómo cada vez más amplias capas del

pueblo empezaban a aceptar sus proposiciones.
Fueron los años vitales y ascendentes que van 

desde el 67 hasta el 72.

- I V -

D e  c u a lq u ie r  m a n e ra , la  in su rre c ­
c ió n  d e  P arís , in c lu s o  e n  e l  c a s o  d e  
s e r  a p la s ta d a  p o r  lo s  lo b o s ,  l o s  c e r ­
d o s  y  lo s  v ile s  p e r r o s  d e  la  v ie ja  s o ­
c ie d a d ,  c o n s t i tu y e  la  p r o e z a  m á s  
h e r o ic a  d e  n u e s tr o  p a r t id o  d e s d e  
la  é p o c a  d e  la  in s u r r e c c ió n  d e  ju ­
n io .

Carlos Marx a Luis Kungelman, 
abril de 1871

EN 1972, y sin medir cabalmente las conse­
cuencias de su acto, las clases dominantes 
arrojan todo el peso del aparato militar con­
tra el M.L.N. Los militares son autorizados a tor­

turar, a asesinar, a violar y a robar; se les otorga 
poderes sin limite en un acto que no tiene prece­
dentes en la historia del Uruguay civil. Y  sobre­
viene entonces la denota militar del M.L.N.

Mucho se ha hablado y escrito sobre el bienio 
72-73, sobre el cheque en blanco otorgado por 
las clases dominantes al aparto militar, y también 
sobre el M.L.N., sobre la derrota y sus causas, so­
bre sus muertos, sus torturados, sus presos y 
rehenes. Y  se continuará haciéndolo.

Hoy, tanto en el Uruguay como en el exilio, 
la mayoría de las fuerzas políticas luchan por 
arrancarle a los militares algo más que promesas 
sobre el reencauzamiento institucional del país. 
Esas fuerzas políticas en pugna con los militares, 
están de acuerdo, sin distinciones, en hallar los 
caminos que conduzcan a la democracia, a la ins- 
titucionalización, a la civilidad del estado uru­
guayo. Es decir, se procura una vuelta al Uruguay 
con pensamiento corporativizado en donde los 
patrones vuelvan a ocupar el lugar de los patro­
nes pero sin cortapisas, los latifundistas otro 
tanto, y los políticos, es decir, los representan­
tes de aquellos, vuelvan a la presidencia, a los mi­
nisterios, a los sillones del senado o a las bancas 
de la cámara. Y  también, por qué no?, que los 
trabajadores vuelvan a tener sus sindicatos y 
su lucha económica, los estudiantes sus agremia­
ciones y una tolerable cuota de rebeldía, y que la 
libertad de pensamiento y de expresión vuelvan 
a regir a fin de que quienes pueden hacerlo por­
que tienen medios, den sus opiniones. Por ahora, 
el Unico en discordia con el proyecto es el apara­



to militar que reclama una desmedida cuota de 
co-poder; pero naturalmente, eso puede negociar­
se.

Y  claro está, las interpretaciones sobre lo que 
ha estado mal y lo que hubiera estado mejor, se 
suceden y se sucederán; cada cual pone y pondrá 
el acento en lo que le concierne o le duele.

El lenguaje de hoy es muy distinto al de ayer, 
y la táctica ha sustituido a la estrategia. Ayer se 
se hablaba de la necesidad de reformar las estruc­
turas injustas, hoy no; ayer la idea de la reforma 
agraria era compartida por casi todo el mundo, 
y hoy ni se habla de ella. El antimperialismo, que 
fue una bandera para muchos más que los mili­
tantes de la izquierda, hoy se ha diluido en bene­
ficio de los análisis sobre los campos de poder y 
los peligros de una catástrofe atómica. A cambio

de todo lo de antes, la palabra democracia parece 
cubrir todo el espectro de los análisis y de las 
aspiraciones posibles, adn las revolucionarias.

Quizá es por eso que el recuerdo de los veinte 
años del Tiro Suizo tiene hoy una especial vigen­
cia. Como hace veinte años atrás, igual que en­
tonces, la tarea de hoy no es la reinterpretacidn 
de un Uruguay capitalista totalmente agotado e 
inviable, aiin con democracia, sino su transforma­
ción en una sociedad más justa. Y por todo eso 
también, es que ni el M.L.N. ni los Tupamaros 
han muerto, aunque muchos lo crean y otros 
tantos lo deseen.

A LFIL
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Información/Solidaridad —---------------------------

Uruguay: 10 años 
de dictadura

Al cumplirse diez años de la Huel_ 
ga General contra el golpe de esta­
do militar del 27 de junio de 1973, 
el URUGUAY-kommittén de Suecia,coor­
dinando con otras organizaciones de 
solidaridad con Uruguay,efectuó dis­
tintas demostraciones de repudio al 
régimen uruguayo.

Conferencias de prensa, exposicÍ£ 
nes, distribución de volantes a la 
entrada de fábricas, etc. se prolon­
garon durante toda una semana y fina_ 
lizaron, en cada ciudad, con una ma­

nifestación callejera.
La nota gráfica muestra la efectuada en Estocolmo, ante la emba­

jada uruguaya.
Las consignas voceadas por los manifestantes, reclamaron la li­

bertad de todos los presos políticos, la convocatoria de eleccio - 
nes y la restitución de todas las libertades cercenadas por la di£ 
tadura militar.

El publico sueco siguió con interés estas manifestaciones del e_ 

xilio uruguayo y, muchas veces, se sumó a las mismas.
*

José P. Márquez Obrero textil y delegado
sindical en la sección Hilandería de la FABRICA NAL.DE ALPARGATAS, 
fué detenido a fines de 1977 y trasladado al Cuartel de los Fusil£ 
ros Navales en Montevideo. Allí, fué salvajámente torturado.

Asmático crónico, desde los 12 años, con antecedentes familiares 
y personales de tuberculosis pulmonar, debió ser internado, en rei­
teradas oportunidades en el Hospital Militar.

Recluido en el Penal de "Libertad", fué trasladado al Hospital - 
Saint-Bois, hospital para pacientes con afecciones pulmonares,y el 
13 de octubre de 1982 es internado en el Hospital Militar al sufrir
una crisis asmática con graves complicaciones cardíacas.

En este hospital se le informa que tiene una hernia diafragmáti- 
ca y, pese a ello, se le reintegra al Penal de Libertad.

Desde "APORTES" nos sumamos a la campaña por la liberación de Már 
quez Volonté, impulsada en Suecia por el URUGUAY-kommitténexhortan­
do a nuestros lectores y amigos a que denuncien la situación de este 
compañero ante organismos de solidaridad, organismos internacionales, 
iglesias, organizaciones sindicales y partidos políticos. *

*



A l e j a n d r o  Lerena
El 26 de marzo de 1983 falleció, en Gotembur- 

go, el compañero Alejandro Lerena.
Militante y dirigente de la Asociación de la 

Prensa del Uruguay, vivía exiliado en Suecia e in_ 
tegraba el grupo de compañeros que impulsan las - 
actividades de CASA DEL URUGUAY en Gotemburgo.

’’Noticias" y "Perspectiva", publicaciones de 
la Casa, contaron con su aporte e interes perma­
nentes .

Lerena cultivo la poesía y la narrativa, desde muy joven.Entre sus po£ 
mas más conocidos, podemos citar: Cruzada libertadora, Romance de los 
siete pueblos y Para un canto a José Artigas. Sus cuentos fueron publi^ 
cados en Mundo Uruguayo, Leoplán y Asir.

Su producción de los últimos años ha quedado inedita. Entre ella , 
cabe mencionar "El berretín". un cuento aue integra una serie de rela­
tos con temas basados en la lucha Dolítica en Uruguav.

Su obra teatral fue muv imDortante y lo hizo merecedor a varios - 
Dremios v menciones. En ese orden, citamos: Prometeo liberado, Arroyo 
crecido, Pongámosnos de acuerdo, El zapallo, El canto del grillo y Una 
muerte para Pedro Bueno.

Hizo, además, periodismo en diversos periódicos: JUSTICIA, LA TRI­
BUNA POPULAR, LA IDEA y EL POPULAR.

Desde "aportes" hacemos llegar a sus familiares y compañeros de la 
CASA DEL URUGUAY, nuestro saludo fraterno.

José Pedro Cardoso
El 27 de agosto ppdo. celebro sus 80 años de 

edad, el compañero José Pedro Cardoso, Presidente 
del Partido Socialista del Uruguay.

Miembro fundador de la Federación de Estudiar! 
tes Universitarios (FEUU), a mediados de la deca­
da del 30 ingreso al Partido Socialista y fue e- 
lecto diputado en 1938, siendo reelecto hasta el 
año 1954 cuando pasa a integrar la Cámara de Sen£ 
dores. Integro ese árgano hasta 1963.

Durante sus 25 años de parlamentario, Cardoso 
fue un consecuente defensor de los intereses de - 
la clase obrera y de la soberanía nacional.

En la actual etapa de la lucha por el retorno 
a la democracia en Uruguay, Cardoso ha sido un consecuente y activo im 
pulsor de la misma, sufriendo persecuciones y represiones a causa de 
ello.

Desde estas páginas, saludamos al compañero Cardoso y hacemos ex­
tensivas nuestras felicitaciones fraternas a sus compañeros del Parti­
do Socialista del Uruguay.



SeRor Presidente. ¿Alguna vez a usted 
le dl|eron que era por orden superior que 
no lo atendían?

SeRor Sangulnettl. N a es peor que 
eso. Los jueces militares se aprietan tanto 
que ni siquiera se animan a llamar a al­
guien para pedir una orden. Lo deian ahí al 
individuo, mientras no reciban la orden de 
que lo larguen Perdóneme, pero es así

Este es el concepto general. Usted cae 
ahí y se da cuenta de cuél es la situación. Y 
esto también es producto de la experien­
cia Usted va ahí y no aparecen los defen­
sores, por lo que se da una situación de 
indefensión total. Además, lo peor es que 
dicha Justicia se ha introducido en territo­
rios que no son propios de la jurisdicción 
militar. Hace 15 días procesaron a una 
persona por contrabando. Y se dan situa­
ciones absurdaa Hace pocos días hubo un 
Congreso de la Federación Rural. Una 
persona termina procesada por la Justicia 
Ordinaria y otra por la Justicia Militar Son 
dos discursos, pronunciados en el mismo 
día en el mismo lugar y en el mismo acto, y 
una persona termina en un Juez militar y 
otra en un Juez civiL

Entonces, esto no se entiende y hace 
que nadie sienta que hay allí una protec­
ción y una Justicia Se trata de órganos 
jerarquizados La Justicia Militar nació pa­
ra una finalidad específica la de juzgar a 
los militares Siempre tuvieron ese fuero 
especia' Se trata de un fuero específico, 
con nomias específicas y con un Juez especí­
fico Lo que ocurre es que luego la Justicia 
Militar empezó a desbordar el concepto 
transformándose en una Justicia Ordinaria 
Y cuando empiezo a juzgar al civil, termi­
namos en un terrltodo que nos lleva a 
cualquier lado.

SeRor Presidente. A ese sistema recu­
rrieron ustedes cuando tenían el agua al 
cuello, para salir del pozo Lo que ahora no 
les sirve, en aquel momento, cuando las 
cosas quemaban, si les sirvió

Qeneral Medina. Pensaba hacer una 
especie de reflexión en voz alta Voy a ten 
minar afiliándome a la tesis del doctor Tari- 
go cuando dijo que éste era un diálogo de 
sordos El doctor Aguirre, y varios de los 
que han hecho uso de la palabra con ante­
rioridad. han demostrado que no compren­
den que no entendieron, o que no quieren 
entonder el problema que significa la lu­
cha contra la sedición. No me explico có­
mo se puede decir que comunicándole por 
escrito a un sedicioso preso se puede lle­
var a cabo esa lucha.

Nada más

j W ^ N e s p u é s  d e  l e e r  l a s  " v e r s i o n e s  r e s u m i d a s  n o  t a q u i g r á -  |  J  f i c a s "  y  "  r e c o m p u e s t a s  e n  a c u e r d o  m u t u o  d e  l a s  d e l e ­g a c i o n e s "  q u e  i n t e r v i n i e r o n  e n  e l  d i á l o g o  ( ? )  e n t r e  l o s  m i l i t a r e s  y  l o s  d e l e g a d o s  d e  l o s  p a r t i d o s  a u t o r i z a d o s  p o r  l a  d i c t a d u r a ,  n o s  r e s o l v i m o s  a  p u b l i c a r  a l g u n o s  p a s a j e s ,  a  e f e c t o s  d e  q u e  l o s  l e c t o r e s  c o n o z c a n  a l g o  d e  l o s  e s t i l o s  y  t é c n i c a s  p o l é m i c a s  e n  j u e g o .

6eñor Presidente. Usted me atribuye 
cosas que yo no he dicha como sur que el 
pueblo no reaccionó en forma violenta. 
Eso lo dice usted- Yo dije que el pueblo no 
reaccionó, aceptó la situación y nada máa

Señor Santoro. La única reacción ante 
una situación de hecho es la violencia

Señor Presidente- Hay muchas formas 
de reaccionar. Pero el país hace diez años 
que vive en paz y con tranquilidad, todo el 
mundo anda por la calle, va a todos lados y 
no pasa nada. Y si hoy tiene la felicidad de 
salir a la calle y vivar a uno u otro partida 
eso lo puede hacer porque la posibilidad 
se la dimos nosotros, ni más ni menos. 
Entonces, mi tesis no es peligrosa.

Señor Sangulnettl. Esa no es una con­
cesión graciosa

Señor Presidente. Yo no digo que lo 
sea

Señor Sangulnettl. Usted no da reco­
noce algo a lo que tenemos derecha Que 
es distinta

Señor Clganda- Corresponde que lo dé.
Señor Presidente. Lo que he manifes­

tada entiendo que no es peligroso porque 
tenemos la mente fija en los principios de­
mocráticos y pensamos en los Partidos Po­
éticos — nunca los hemos negado— y te­
nemos muchos documentos escritos y unas 
cuantas declaraciones hechas al respecta 
y todos los pasos que hemos dado han es­
tado dirigidos hacia ellos- Después, se 
podrá disfrazar todo y escribir lo que se 
quiera haciendo decir cualquier cosa que 
es lo que hace la propaganda negativa 
Pero las realidades son otras y uno está 
con tranquilidad de espíritu y con la frente 
bien alta por lo que puede manifestar lo 
que desee

SeRor Presldonte. Aquí no se trata de
ceder, sino de coincidir

SeRor Tarlgo. Pero usted, me dice que 
alguien tiene que ceder

SeRor Presidente. Pero ustedes ceden 
porque coinciden no creo que cedan aun­
que no coincidan

SeRor Tarlgo. Claro que en algunas
cosas coincidimos, pero en otras dos no lo 
hacemos y esa discrepancia es tan funda­
mental. tan gruesa que contradice ocho 
siglos de civilización. El Habeas Corpus 
está establecido en la Carta Magna

SeRor Presidente. Pero la subversión 
contradice ocho siglos de civilización. Es 
un hecho nuevo y eso ustedes no lo quie­
ren entender.

SeRor Tarlgo. No es tan nuevo, la sedi­
ción existe desde que existe el mundo: lo 
que son nuevos son los procedimientos 
que utiliza, así como también son nuevos 
los medios con los que se le combate La 
revolución, la sedición, el msubordina- 
miento, la rebeldía y la rebelión han existi­
do desde que el mundo es mundo Desde 
que hubo un primer Gobierna también 
hubo quien se alzó contra él Naturalmente, 
en cada época con los medios del momento

Señor Clganda. Estamos hablando del 
subversivo desde el momento que creamos 
un estado de subversión.

Señor Presidente. Na está equivocada 
Señor Clganda. No puede haber un 

estado de subversión sin subversivos 
Señor Presidente. Puede haber sub­

versivos. sin estar declarado el estado de 
subversión.

Señor Clganda. A la inversa no puede 
haber estado de subversión sin subver 
sivos.

SeRor Presidente. Ni siquiera ahora se 
supera Ese es un grave error de concepto 
que ustedes tienen La subversión está 
controlada que es una cosa distinta Ocurre 
que lo que les sirvió en un momento de 
asfixia ahora no les sirva Ahora se dan 
otras condicionantes. Después que noso­
tros les preparamos el terreno y lo dejamos 
en condiciones, ustedes son los campeo­
nes y nosotros no servimos para nada Esa 
es la realidad del pensamiento de ustedes 
Es muy fácil destruir,™
(No apoyados»

_ pero hay que tener en cuenta el hecho 
de cuando se recurre en momentos de 
apremia

SeRor Clganda: No podemos aceptar 
en silencio su teoría personal, porque pa­
recería que estuviéramos confirmándola No 
me'parece correcto que usted lea mi pen­
samiento y lo juzgue a su criterio

SeRor Presidente. No estoy juzgando 
su pensamiento estoy expresando un he­
cho claro Porque nosotros no impusimos 
la Justicia Militar. En un momento deter­
minada cuando nadie podía con nada, 
recurrieron a las Fuerzas Armadas y a la 
Justicia Militar y éstas sirvieroa Ahora, 
diez años después, en un momento en que 
se dan otras condicionantes —y no estoy 
hablando de su pensamiento sino de una 
realidad— ahora nada sirve. Esa es la rea­
lidad

SaRor Sangulnettl. No es que nostros 
hayamos recurrido a las Fuerzas Armadas, 
sino que recurrió el país. Entonces, ¿para 
qué estaban las Fuerzas Armadas si no 
estaban para intervenir ante una situación 
bélica? No les veo objeto. No es un recurso 
al cual se va y se viene. Las Fuerzas 
Armadas tienen su cometido específica 
Recurrir a las Fuerzas Armadas no se trata 
de un recurso político.

SeRorTarlga Lo grave es que las Fuer­
zas Armadas no lo entendieron así y ocu­
paron el gobierno meses después de ven­
cida la subversión, y aún están en é l Ese es 
el drama de este país

con los señores representantes de la 
COMASPO y el señor Presidente, luego de 
cada intervención prácticamente nos pasa 
un rezongo diciéndonos que esta fórrflula 
no sirve y que hay que avenirse a la pro­
puesta de las Fuerzas Armadas. Con este 
sistema, este diálogo no tiene mayor sen 
tido ni significación.
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TANGO
anónimo

Se han hecho irreversibles 
la razón y el destino,
se han bañado de sangre los jazmines de ayer, 
hay que darse de guampas 
hay que probar el filo
y foguearse las venas, insistir y poder...

Ahora que es la hora 
sin ranedio,
pone de vos la dimensión y el pecho,
postergate la risa por un rato
que la lucha y la muerte van en serio.

Puede ser largo el tiempo
de ^riedad sin besos,
largo el enloquecido oficio de parir,
pero hay que rescatar
el hambre a todo precio
de esa sangre fecunda que ha manchado el jazmín.

Ahora que es la hora
-y no hay tu tía-
sacá de vos el miedo y escupilo,
entonces vas a ver que bien te queda
el hanbre a tu medida, renacido.

Cárcel de "Libertad", 1973



Canario viejo

*
J.J. MOROSO U

Cuando Toledo embarcó en “Las Palmas” traía 
“lo puesto”.

—Llevás poco, le dijo el padre.
Y él contestó:
—Con menos me van a enterrar.
Lo puesto y en el bolsillo del saco unas pesetas 

y un trozo de lino “sin pecar” que guardaba un poco 
de levadura.

—De esta levadura han comido todos los Toledos, 
le dijo la madre.

—Sí, dijo el padre, llevás con ella tierra y su­
dor del primer Toledo.

Bien sabía él esto. Cuando un hijo se casaba los 
padres le entregaban un poco de aquella masa. La 
novia traía luego una porción igual. El más viejo de 
la familia las unía juntando así la sangre y el sudor 
y la tierra de dos estirpes.

• • •

Aquí formó chacra, se casó, crió hijos y le nacie­
ron nietos. La chacra fue puntéandose de ranchos. 
Se agrandaban rastrojos, caminaban los arados mor­
diendo estancias. Los Toledos desbordaban los viejos 
límites paternos, invadiendo lentamente los campos 
vírgenes.

í De la vieja levadura que cruzó el mar se des­
prendían trozos bautizando ranchos nuevos. Antes 
que las novias llegaban aquellos trozos. Luego ve­
nían ellas con el suyo para que Toledo viejo juntara 
los pedazos.

Era un casamiento que ejecutaba Toledo antes 
que el cura y el juez realizaran la ceremonia nupcial.

Toledo sentenciaba dirigiéndose al hijo o al nie­
to en trance de formar familia:

—Ahora ya tenés todo: novia, rancho y semilla 
de pan ...

• * •
No trabajaba casi ahora. Pero los ritos agrarios 

los realizaba él.
La primera arada, a veces unos pocos metros 

—“la cabeza de la melga”— la abría él. Siempre el 
día que moría Dios. Luego tiraba unas semillas el 
día de la resurrección, a las diez de la mañana, en­
comendando la siembra al resucitado.

Cuando él vuelva a la tierra ya se encuentra con 
ellas, decía...

Después se iban al rancho viejo —el primero 
que se levantó en el campo— y daban cuenta de le- 
chones, patos y tortas “rellenas de cuanta cosa hay”.

•  •  *

Las familias iban agrandando aquella chacra 
enorme. El solía subir por las escaleras rústicas de 
varejones tortuosos acostadas en los pajeros, a mi­
rar los ranchos distantes que antes que la tierra em­
pezaban a levantar humo en los amaneceres de otoño.

Tenía la cabeza blanca. Los mechones de cabello 
medio amarillos del humazo desbordaban la vincha 
de cinco dedos de ancho, derramándose hasta tocar 
los hombros.

—¡Parece mentira! —pensaba... ¡Lo que sale de 
un solo hombre!...

•  *  *

Una mañana aparecieron el Juez de Paz y el 
Comisario. Toledo se asombró. Nunca habian llega­
do allí “las autoridades”. En sus ranchos nunca hubo 
muertes por desangre.

Saludaron los hombres.
Toledo estaba ceñudo, convencido que estaba 

asistiendo a un hecho capaz de cambiar vidas y des­
tinos.

—No les mando dentrar —dijo— porque aden­
tro está la familia. . .

Esperaba una revelación terrible como un rayo. 
Que le tocara a él nomás entonces.

—Queremos hablar con don Juan Pedro, dijo el 
Juez.

—Yo soy el padre, respondió Toledo.
—Sí. . .  Sí. Pero Juan Pedro tiene cincuenta años, 

sonrió el Juez. . .
—Pero yo tengo más. . .

•  *  •

Cuando vino Juan Pedro le dieron la noticia te­
rrible:

—Tiene que mandar los hijos a la escuela... Es 
una ley ...

—Nosotros, dijo Toledo viejo, no queremos sa­
ber escribir...

—Es una ley...
Si no iban los irían a buscar con la policía. To­

dos los niños tenían que ir a la escuela.
Toledo viejo, abrumado por aquella orden, entró 

a los ranchos.
• • •

Ahora ya no gozaba de aquellos amaneceres con 
voces y silbidos de los nietos.

Sólo tenían presencia en el campo despierto, los 
pájaros y las nieblas que se elevaban luego de los 
rocíos, como nubes muertas sobre la tierra caliente, 
llamadas por el sol, y los bueyes que iban saliendo 
de los pajeros tibios levantando ellos también vahos 
azules por los hocicos calientes.

Empezaban a salir de los ranchos los nietos con 
sus guardapolvos blancos y se llevaban la mañana 
con ellos.

Toledo no podía ver este éxodo de los niños y 
se arrimaba a “las casas”.

• * •
Todos los días compraban rollos de alambre de 

púa para atajar las boyadas ociosas. Antes las pas­
toreaban los niños en el borde mismo de los banca­
les de trigo.

Toledo sentado frente a los tartagales viajaba 
por la historia de todas las familias vecinas.

Todas sin excepción habían mandado sus hijos



a la escuela. Todos habían visto deshacerse hábitos, 
costumbres.

A algunas se les iban los hijos al pueblo cansa­
dos de ser chacreros. Las muchachas se casaban con 
los mercachifles o los peluqueros de los almacenes.

—Chacra donde dentra la escuela se la lleva el 
diablo, sentenciaba.

Ni siquiera podía desahogarse con los hijos.
—Pero tata, decía Juan Pedro, dir a la escuela 

no es morirse...
El viejo salía otra vez. Caminaba. Ya no tenía 

el pierde-tiempo feliz del nieterío. . .
• • •

Aquella mañana vio una cosa que le asombró.
Por el trillo se acercaba la jardinera del pana­

dero. Los caballos con arreos punteados de bronce 
reluciente, los cascabeles de los collares reventando 
flores de luz con el sol de la mañana, se acercaba 
despertando la chacra en silencio tras la partida de 
los niños.

—¿Y esto?, preguntó a Juan Pedro.

—Sernos menos a trabajar... La mujer está can­
sada de amasar...

—Pero, dijo Toledo, ¿vas a dejar morir la le­
vadura?

Juan Pedro no pareció entender.
—Y.. .  respondió, cuando queremos amasar se 

la compramos al hombre...
A los pocos días deshicieron el homo.

o • •
Toledo empezó a andar como perdido. A veces 

llegaba a almorzar cuando los otros terminaban. No 
conversaba casi. Fumaba y fumaba alejado de las 
casas, recostado a los pajeros distantes.

—Se nos va a morir de cismar, dijo Juan Pedro.
• • •

Y de cismar se murió.
Publicado por p rim era  r t z  en el Suplem ento de “ El Día", 

V f  907, 4 /V I/9 5 0 .
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“ La p u esta  en  m archa  de un  d iá logo  que  hab ilite  a 
d iscu tir, generar y p o n e r en  fu n c io n a m ie n to  un  p ro y e c to  n aciona l 
necesario  im p o rta  que  en  d efin itiva  la ú n ica  p ro sc rip ta  en  el P aís 
sea la in to le ranc ia .

Por to d o  lo in d icado , los trab a jad o res  e n te n d e m o s  que  d eb en  
ser ab ie rto s  los cauces a U N A  A M PLIA  A M N ISTIA  N A C IO N A L .

Los trab a jad o res  en ten d e m o s  que la im perio sa  reco n stru cc ió n  
nacional requ iere  la p resencia  y el ap o rte  de to d o s  los u ru g u ay o s.

Los trab a jad o res  en ten d e m o s  que el fu tu ro  lu m in o so  que an h e ­
lam os sólo se ed ificará  en  u n  clim a de paz y re e n c u e n tro  de to d a  la  
fam ilia u ruguaya.

Por eso los trab a jad o res  decim os que  d eb en  ser ab ie rto s  los cau ­
ces a una  A M PLIA  A M N ISTIA  N A C IO N A L ".

M anifiesto  del P lenario  In te rs in d ica l 
lo .  de M ayo de 1983
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